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M A D R I D
S U M  A R Í  o

Parte oñciai

Ministerio de Hacienda.

decreto {rectificado) aprobando^ y  
dUponiendo que desde sti publicación 
TI]a como ley del Reino, la nueva, edi
ción de la ley del Timbre del Es
tado que se inserta.— Páginas 53f 
«^567..

Ministerio de la Gmerra."
ReMes órdenes disponiendo se devuel

van & lo s ' individuos que se men
cionan las cantidades que se indican, 
Ms cuales ingresaron para reducir el 
Mempo de su servicio en filas.—Pá
ginas 566 a 569.

Ministerio de Instrucción Pública 
y Bellas Artes.

Real orden encareciendo del M inistro 
de la Gobernación comunique ai Go
bernador civil de Jaén obligue a 
A yuntam iento de Alca.á la Real abo- 
^  ü la Maestra doña Em ilia García 
mantos todos los gastos originados en 
¡0l juicio de desahucio promovido por 

dueño de la casa destinada a h a 
bitación de la referida Maestra, y  

, ^ue dicho Ayuntam iento proporcione 
0, aquélla la vivienda a que tiene de
recho— Página 570.

Otra disponiendo se anuncie a concurso 
de traslado la provisión de la Cáte
dra de Psicología, Lógica, Etica 
Rudim entos de Derecho, vacante en 

Instituto de San Sebastián.-—Pd 
gina  570

Útra disponiendo se anuncie a concurso 
éntre artistas que reúnan las condi

ciones que se indican la provisión de 
da Cátedra de Composición decorati
va y Dibujo de adorno del natural 
aplicado a - las Artes del Libro, va
cante en la Escuela Nacional de Ar
tes Gráficas.— Página 570.

■Otra disponiendo se anuncie a oposi
ción libre la provisión de la Cáteelra 
de Grábadm y Dibujo 'cromolitográfi
co, vacante en la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas.— Página 570, ■

Ministerio áe Fomento.

Real orden disponiendo 'que la ''Com- 
panliia GeraL de Seguros, transpor
tes marítimos''', domiciliada en Ma
drid. se inscriba en el Registro espe
cial creado en este M inisterio por la 
ley de 14 de Mayo de 1908.—Pági
na 570.

Otra concediendo a D. Ricardo Ortiz 
Artiñano autorización para construir 
en la margen derecha de la ría de 
Bilbao, en la jurisdicción de Erandio, 
un espigón para el servicio cíe la car 
ga y  descarga de carbones, con arre
glo a lás condiciones que se publican. 
Páginas hlQ y  571.

Administración Central.
Estado, — Subs»ecretaría. — Sección de 

Gfomercio. — Anunciando que el Go
bierno búlgaro^ para desem baraz'r 
ele formalidades superfinas las reía 
dones comerciales, ha dispuesto que 
en adelante sea suficiente que las. 
facturas de los comerciantes extran
jeros lleven un solo visto bueno, y  
no varios, como antes se exigía.—Pá,- 
gina 571.

Asuntos^coBtenciosos. — Anunciando el 
fallecim iento en el extranjero de los 
súbditos españoles que se mencionan. 
Página 571.

In s t r u c c ió n  pública. — Subsecreiarfa 
Anunciando a concurso de traslado la 
provisión de la plaza de Catedrático 
num erario de Psicología, Lógica, E ti

ca y  Rudimentos de Derecho, vacan
te en el Institu to  de San Sebastián.-^  
Página 57A  

Disponiendo se den los ascensos de es
cala, -y que los Catedráticos 'de Uni
versidad que se mencionan pasen a 
ocupar en el Escalafón los números 
que se indican^ con la antigüedad de 
23 de Octubre próximo pasado y suel
dos que se detallan.— Página 512. 

I)ir'8ccií3n general de Pr imera enseñan- 
sa.— CreoMdo, con caráxter provisio
nal, las Escuelas a que se refiere ta 
relación que se publica; que por lás 
AutoridoAes municipales e Inspec
ciones provinciales de Primera en- 
s'^ñanzá se tenga en cuenta lo esta
blecido en las disposiciones .que se 
mencionan, y  disponiendo que las E s 
cuelas que figuran en la  repetidd 'ré- 
lación tenga cada una de 'ellas Ih  db- 
tación que se. indica.-^Página  572. • 

Resolviendo el expedie-nte incoado , 
instancia de D, António ' Rodrigupjs 
Espinosa, Mae siró dé una de las Es
cuelas nacionales de niños de esta 
Corte, solicitü'iido la  graduación, d^ 
la mismo., que funciona en el edificio  
escolar de la callé Comándante For
te a. número 6 .— Página 573. 

Desestimando instancia de D. Antonio  
Leóh Donaire, Secretario de la JUntg. 
local ele Primera eiiseñania dé Má
laga, solicitando que por este Minis
terio se le expida nuevo título admi
nistrativo con el sueldo anual de pe
setas 3.000— Página 573 

Nombrando, con carácter defw itivóÁ  é
H. Santos Vicente Baldoví. Director 
de la Escuela graduada de niños de 
Piera {Barcelona).— Página 573.. 

Desestimando la reclamación form ula
da por D. Ce ferino Pérez Tahrndnr^ 
y  nombrando, con carácter definitivo] 
a D. Juan José Redruello López, Di- 
rector de la Esue^a graduada de ni
ños número 2, de Baim iel (Ciudad 
Real)^— Página 573i,

Elevando a defin itiva  la creación pro
visional de la Escuela de asistencim
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m ixta, servida por Maestro^ de Oírán^ 
Ayuntam iento de Mondoñedo {Lugo), 
elevando igualmente a definitivas las 
creaciones provisionales de las Es 
cuelas a que se refieren los números 
que se indicn, todas de lu relación de 
Id Real orden de 3^de Mayo d&l año 
aMnalj insería en la G aceta del 18 
de referido mes; que las plazas crea 
das defin itivam ente tengan, a mas 
del sueldo de 2.000  pesetas anuales, 
las gratificaciones que se mencionan, 
y  disponiendo se proceda al nombra
m iento de Maestro para referidas Es- 
czielas— Página 573.

Dirección general de Bellas Artes. — 
Anunciando a concurso libre la pro
visión de la Cátedra de Composición 
decorativa y  Dibujo de adcnmo dep* 
natural aplicado a las Artes del L i
bro, vacante en la Escuela Nacional 
de Artes Gráficas.— Página 573.

Anunciando a oposición libre la provi
sión de la Cátedra cíe Grabado y  Di
bujo cromoiitográfico, vacante en la 
Escuela Nacional de Artes Gráficas. 
Página 574.

A nexo  1 —  Sub a sta s . —  A d m in istr a 
ción  PROVINCIAL— ^San to ral . — E s
pe c t á c u l o s .

A n ex o  2.^ —  E d ic to s .— G u a d ro s  esta 
d ís t i c o s  DE 

G u e r r a .—Junta  calificadora de Aspi- 
ra^ntes a destinos civilewS.— Reíoeión  
de destinos vacantes.

Haciend a . — Relación de los funciona,- 
' rios cesantes que han sido nombrados 

provisionalmente pára vacantes de 
A uxiliar de jyiñmera clase.

Consejo de Administración 0*6 las Mi
nas de Almadéíi.-^Cwcnía de ingre
sos y gastos del mes de Septiepibre 
del año actucíU 

Anexo  3 — T r ibu n a l  Su'pr e m o .— Sala 
dé lo Civil.— Pliego 3..

r

PARTE OFICIAL

NQOeiai BEL CflUEJI
BEHUROS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.),
6. M. la  Reina Doña Victoria Eugenia»
S." A. R. el Príncipe de Asturias 6 In- 
fa’níBs y demás personas de la Augusta 
Real Familia, continúan sin novedad en 

'sn importante salud.
r-------- ----------------- —----

Habiéndose observado algunos erro- 
réís y números ininteligibles al publi
car la nueva edición oficial dé la ley 
áfá Timbre del Estado en la Gaceta del 
¿Ú de Octubre próximo pasado, se re
produce a continuación debidamente 
rectificada:

REAI.. DECRETO

En virtud de la 2.  ̂ disposición t ran 
sitoria d-ei Artíoulo 14 de la ley de 29 
de Abril último, que ordena lá publi- 
Cáciún en el término de seis meses de 
mxa nueva edición oficial de la ley del 
T imbre con las modificaciones conte
nidas en dicho artículo; a propuesta de. 
Ministro de Hacienda,

Vengo en decretar lo s igu ien te :
Artículo lÁ Se aprueba, y desde su 

publicación reg irá  como ley del Reino, 
la adjunta nueva edición de la ley de 
T im bre del Estado, redactada con a r re 
glo a las- disposiciones aprobadas por 
el artículo 14 de lá ley de 29 de Abril 
ÚJUmo.

Artículo El Ministro dé Hacien
da dará en su día cuenta a  las Cortes 
dé ia nueva edición de dicha ley.

Dado en Palacio a diez y nueve de Oc- 
túbré  de mil novecientos veinte.

ALFONSO
351 Ministro de Hacienda,

Ld-eenko Domínguez P asguál

NUEVA EDICION OFICIAL
DE LA

LEY DEL TIMBRE DEL ESTADO

TITULO Fi^lRílE^O
DÉsposíüíoriGS generales y especies

valoradas de efectos timbrados.

G A P I T Ü L O  P R I M E R O  
DISPOSICIONES GENERALES

A rtículo  1.0 El t im bre  del E s ta 
do se em p lea rá :

1.*" P a r a  g ra v a r  los docum entos 
públicos y privados por v ir tu d  de 
los cuales se t r a n s m i ta n  bienes de 
cua lq u ie ra  clase, o se consti tuyan , 
reconozcan, modifiquen o ex tingan  
derechos rea les  sob re  bienes inm ue
bles, o en que se contraig 'an  obli
gaciones, s iq u ie ra  no im pliquen  
t r a n sm is ió n  de b ienes.

2.° P a r a  que t r ib u te n  los dociu- 
m en tos  que, s in  r e p re s e n ta r  obli
gación  ni t ra n sm is ió n ,  se refieran  
a los dem ás actos que es tén  tax a 
t ivam ente  enum erados  por e s ta  ley.

3.^ P a r a  rea l iz a r  el precio de los 
servicios públicos que, m onopoli
zados por el E stado , ten g an  d e te r 
minado, por sus leyes especialej=r o 
por la  üél Trlmbre, este medio de h a 
cerse  efectiyo.

4á P a r a  el percibo de d e te rm i
nados  im pues to s  que te n g a n  p re s 
c i t a  es ta  fo rm a  de pago ; y

5.0 P a r a  rea l iza r  toda  clase de 
responsab il idades  pecu n ia r ia s  por 
cualquiera jurisdicción y motivo im
puestas.

A rtículo  2.° El im puesto  de t im 
b re  s e rá  proporc iona l,  g rad u a l  y 
fijo, y se pe rc ib irá  en la íorm 'a s i
guí ente:

1.® P o r  el empleo del papel o 
docum entos  en que e s ta r á  e s ta m 
pado.

2 .» P o r  tíimbres su e l to s ;  y
S."" P o r  ing resos  en metálico , en 

los casos  p rev is tos  en es ta  ley  o 
que se acuerden  p o r  el M inis tro  de 
Hacienda.

Los docum entos  y  escr itos  e n  ge
nera l ,  som etidos al t im b re  po r  plie
gos, q u ed a rán  su je to s  al m ism o im 
puesto  por  ho ja s  cuando  se emplee 
la e sc r i tu ra  m ecán ica  p a ra  su  ex
tensión , debiendo u t i l iza rse  las e s 
peciales que al efecto se p o n d rán  
a la ven ta ,  o en su defecto, r e in te 
g ra r se  las h o ja s  no t im b rad as  p o r  
m edio  de los tim bres  móviles oo-. 
x respond ien tes .

El t im bre  p a ra  los docum entos  
n o ta r ia le s  e sc r i to s  a m áq u in a ,  en 
v i r tu d  de la au to r izac ión  concedida 
p o r  la Real o rd en  de 6 de Diciembre 
de 1919, s e rá  el m ism o  que la  ley 
señ a la  p a ra  los docum entos  m a n u s 
critos , s iem pre  que el n ú m e ro  de 
l íneas  y de s ílabas  de aquéllos  sea 
el r eg lam en ta r io ,  y, po r  lo lau to ,  
el que la legis lación n o ta r ia l  e s ta 
blece p a ra  los m a n u sc r i to s .

Los im presos  t r ib u ta r á n  po r  p á 
g inas  cuando deban  se r  r e in te g ra 
dos con a r reg lo  a es ta  ley.

A rtículo 3.̂  ̂ El g rabado  y e s ta m 
pado de los t im bres  se verif icará  
exc lusivam ente  por  la  F á b r ic a  Na
c ional del T im bre .

Artículo 4.0 Los T r ib u n a le s  o r 
d inar ios  de ju s t ic ia  y los de lo Con- 
tencioso-adm in is tra t ivo . así coro.o 
los fanc ionaóios aux il ia res  de los 

mi'Sincis y los Procuradores, recibi
r á n  g ra tu i ta m e n te  el papel d e  oñ- 
cío q u e  necesiten , por  el conducto  
y con las fo rm alidades  que se  de
te rm in en  por el R eg lam ento  de es ta  
ley.

'A rt ícu lo  5.0 El papel t im brado  
com ún  y el jud ic ia l ,  excepto el de 
10  céntim os, que se inu til ice  al es
c rib ir ,  se c a n je a rá  en  las expende
du rías ,  previo abono de 10  cén ti
m os de pese ta  po r  cada pliego, a u n 
que se haya  escrito  por sus  c u a i jo  
caras con tal que no tenga seña
les cíe h ab e r  sido cosido, ni ten g a  
rúb rica ,  firma o indicio a lguno  de 
h aber  su r t ido  efecto.

Las le tra s  de cambio, p a g a ré s  a 
l a  orden, pólizas de todas  oiasos y 
m m ás documentos tim bradoa se 
c a m b ia rá n  tam b ién  en igual fo rm a  
y previo abono de 10 cén tim os ds 
peseta , cuando  no ex is ta  sospecha  
de haber  sido u til izados.

A rtícu lo  6 ,*̂ Los efeotcs t im b ra -  
dos l lev a rán  n u m e ra c ió n  co rre la t i 
va, formando series d'él 1 al 9.999.999, 
excepto los timbre,s móviles cqui- 
valenLes a las  pólizas de B olsa  J  
p a ra  efectOiS de comercio, los espe 
cíales móviles y los de com unica
ciones, cuya n u m erac ió n  s e r á  del 
i  ai 999.999: y las  series  de cada  
clase  de efectos se d i s t in g u irá n  por 
indicaciones que ac o rd a rá  la Dlrdis- 
ción genera l del ram o .

A rticulo  7.0 Los p a r t ic u la re s  o 
‘C orporaciones que, deseen tene r  sus  
docum entos  en pergam ino , v ite la  o 
papel de calidad su p e r io r  al que ex
p e n d a  el E s tad o  p o d rán  acud ir  a  la 
D irección  genera l del ra m o  p a ra  él 
e s tam p ad o  del t im bre , previo paga  
de su - im p a r te .
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La facu ltad  que o t o r g a ’e^ 

ío  a n te r io r  se en tenderá  asi  a l a s  
rna ir icés  como a  las copias n o ta r ia -  
leSo' '■ V ' ^

T an to  los pa iT iculares cdiuo J a s  
Corp<^-aciones obligados al empleo 
del timbre, podr án  Usar in d is t in ta  - 

jm entc , -en los casos  no exceptuados, 
ipápoi, t im brado  o t ,p a p e l  comuii, 
■sieiñpre que a los Jíocumeintos r e 
d ac tad o s  en papeb co m ú n  Ies ag re 
g u e n  el t im bre  móyil de la piase 
;que co rresponda .  ‘ i  J
' La au to r izac ión  concedida en el 
p á r ra fo  a n te r io r  queda  su b o rd in a 
da a la  p rec isa  condición de que el 
docnm enío  o escr ito  se presente: en 
el té rm ino  de t r e in ta  días, contados 
desde su  fecha, a  ía: Delegación o 
A dm ints  trac  ion de Hacienda, en las  
poblabiones donde la hayaj y al re s -  
pecÜTO Juzgado  m u n ic ipa l  en la s  
demás, a fin de que por  tinos u  
iotros íu n c io n a r io s  se h a g a  c o n s ta r  
en el im pro rro g ab le  té rm in o  de 
ve in ticua tro  h o ra s  y en la fo rm a  
quo de te rm ine  el M inis tro  de fía- 

-cienda, y  s in  exacción  a lg u n a  de 
derechos, el re in te g ro  efectuado 
con los t im bres  o efectos c o rre s -  
•pondientes.

Las oficinas de Hacienda y los 
Ju zg ad o s  no p o d rá n  exam inar  coli 
este motivo los docum entos,  s ino 
en  lo re la tivo  o s t r ic ía m e n te  al t im 
a r e  y a la fecha.

E l in cum plim ien to  de los req u i
s itos, den tro  del plazo y fo rm a  m a r 
ceados, p ro d u c irá  desde luego el 
e fecto  de que los docum entos o es- 
c r i to s  respectivos se c o n s id e ra rán  
como no tim brados , y  q u e d a rá n  su 
je to s  a lo d ispuesto  p a ra  estos ca
sos en los artícu los  219, 220 y 223 
do esta ley.

Articuló 8.0 Las d im ensiones del 
papel a que se refiere el a r t ícu lo  

a i i t e i o r ,  as í  como las del de los libros 
.quí3 deban r e in te g ra r s e  con  papel 
tí.e pagos al E stado , se rán , a los 
efec tos  do tío térm inar el im porte  
dol timbre, las del pliego de m a rc a  
re g u la r  española , c o n s is te n te  en 
'43 i / 2  cen tím e tros  de largo  y 31 1 / 2  
•do ancho . Se excep túan  los libros 
de comercio, Diario  y Mayor, de que 

■trata ol a r t ícu lo  154 de es ta  ley, cu
yas ho ja s  80 c o n s id e ra rá n  como de 
■íiichas d im ensiones.

A rtícu lo  9.0 Los t im bres  móvi
le s  y ios especiales móviles, <sin ex
cepción a lguna , se in u t i l iz a rán  por  
loa in te re sad o s  escribiendo sobre 
c a d a  t im bre  la fecha del docum en
to  e n ,q u e  se fijen. La fa l ta  de este 
re q u is i to  se co n s id e ra rá  conio om i
sión del timbro a los efectos de la  
s anc ión  correccional.

Artículo  10. La  A dm in is trac ión  
V ig i la r á  por m edio do sus  funcio- 
jri'arico y 'hará las v is itas  que estime 
p rocedentes ,  p a ra  que sean  po r  to 
d os  exac tam ente  cum plidas  las dis
posic iones de e s ta  ley.

Artículo  11. Las oficinas prov in 
ciales, en los casos en que les ofrcz- 

,.ca d u d a  la regu lac ió n  del timbre, 
in s t r ia i rán  el opo rtuno  expediente, 
en  el que se rá  oído el Abogado del 

- Estado , y lo e levarán a  la  OÍTOcción 
genera l del ram o  p a ra  que determ i- 
lití el papel o t im bre  exigible; y el 
caso  origen  de la duda y motivo 
del expediento no se rá  objeto de p e 

nalidad a u n  cuando  - se resué lva  
qu'e debe quedar  su je to  a l  im puesto  
o s a t i s fa c e r  m ay o r  can tidad  que 
aque lla  con que hubiese  t r ibu tado .

, .C A P i T U L p l í  : ;  _
ESPBGIES n’E EFECTOS TIMBRÁDOSi 

SUS GLASES Y PRECIOS
Artículo 12 . Los efectos timbca- 

Gcs que se p o n d rá n  a  la veñ tá ' p ú 
blica y sus  clases yy p rec ios  s e rá n  
los que a contiriuafeión se exp re san ;

Papel timhrado común. ;
Clase p r im era ,  100 pese tas .
Idem segunda, 50 ídem. ,
Idem te rcera ,  25 ídem.
Idem cu a r ta ,  10  ídem.
Id em  qu in ta ,  5 ídem. ' .
Idem sexta, 3 ídem. ' - 
Idem séptim a, 2 ídem.
Idem octava, 1 íderoj.
Idem novena, 0,10 ídem.

Papel timbrado judicial.
Ciase p r im era ,  10 pese tas ,  v
Idem  segunda, 9 ídem.
Idem te rcera ,  8 ídem.
Idem cu a r ta ,  7 ídem^.
Idem qu in ta ,  6 ídeni.
Idem sexta, 5 ídem.
Idem séptim a, 4 ídem, 
ídem  octava, 3 ídem.
Idem novena, 2 ídem.
Idem déoiina, 1 ídem.
Idem undécima, 0,75 ídem.
Iciem duodécima, 0,50 ídem.
Idem décimo tere era, 0,10 ídem.

Pólizas de Bolsa para operacvmes al 
contado, intervenidas por Agente de 
Cambio o Corredor de Comercio co- 
legiados.
Clase p r im era ,  100 pesetas^
Idem segunda , 50 ídem.
Idem tercera, 25 ídem.
Idem cu a r ta ,  10 íaem, 
ídem  qu in ta ,  5 ídem.
Idem  sexta, 3 ídem,.
Idem séptim a, 2 íderp. . . .  
Idem octava, 1 ídem.
Idem  novena, 0,50 ídem.
Idem décima, 0,25 ídem.
Idem  iiadócima, 0,10 ídem^

Venáis para operaciones al contado, 
tervenidas por Agente de Cambio o 
Corredor de Cow^ercio colegiados.
Clase p r im era ,  1 peseta.
Idem segunda, 0,50 ídem.
Idem te rcera ,  0,25 ídem.
Idem  cu a r ta ,  0,10 ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones á 
plazo, intervenidas por Agente de 
Cambio o Coiredor de Comercio 

, legiados.
Cada «una de las d^s pólizas que 

consti tuyen  la operac ión ;
Cíase p rim era ,  .50* pesetas..
Idem segunda, 25 ídem.
Idem iencera, ■ 10 ídem. ; ■ ‘ , 
Idem  cuarta', 5 ídem.
Idem  quinfa, 3 ídem, 
ídem  sexta, 2 ídem ; y

. Idem  séptim a, 1 ídem, 
ídem  octava, 0,50 íoem.
Idem  novena, 0,25 ídem.
Idem décima, 0,10  ídem.

Pólizas-resguardos pava los Agentes de 
Cambio y Gorredores^ de Comercio co
legiados, mediadores, en las opeimcio- 
nes a plazo^ cuando callen los nom^. 
hres de sus. comitentes.
Seguna-as y tc rcé ras  de la  p r im e 

ra  p a ra  l á  compra, cada úna, 0 ,1 0  
pese tas .  ■ ■ ' ■

Segundas y te rce ras  de la p r im e
ra  p a ra  la  venta , cada úna , 0,10  
ídem. = ' '
Pólizas de Bolsa para operaciones a di- 

ferencias, intervenidas po f Agente de 
Cambio o Corredor de Coinercip co- 
legiadosy \
Cada u n a  de las dos pólizas que  

consti tuyen  la operación:
Clase pr im era ,  50 pesetaS;^ v . ..
Idem segunda, 25 ídem.
Idem tercera ,  10 ídem. .: „ 
Idem cuarta^ 5 ídem. , >
Idem quinta , 3 ídem. , “ 
ídem  sexta, 2 ídem. e -1
Idem séptim a, 1 ídem.
Idem  octava, 0,50 ídem, 
ídem  novena, 0,25 ídem. 
ídem  décima, 0,10  ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones lla
madas "'dobles'' intervenidas por 
Agente de Cambio o Corredor de Co
mercio colegiados.
Cada uno  de los c u a tro  docu

m entos  que cons ti tuyen  la  opera
ción:

Clase p r im era ,  25 pesetas,^
Idem segunda, 12,50 ídeml 
Idem  torcera, 5 ídem, 
ídem  cua r ta ,  2,50 ídem^ .
Idem  quin ta , 1,50 íaem.
Idem sexta, 1 ídem.
Idem  séptim a, 0,50 ídem.
Idem octava, 0,25 ídem.
Idem  novena, 0,12 Is ídeirq 
Idem décima, 0,05 ídem.

Pólizas de operaciones para extinguir  
o reducir otras a plazo, mediante corar 
pensación.
P a r a  la  compra, 0,25 pesetas. 
P a r a  la venta , 0,25 ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones al 
contado no intervenidas par Agente 
de Cambto ni Carvedor de Comercio 
colegiados.
Clase p r im era ,  100 pese tas .  V 
Idem  segunda, 50 ídem, , 
Idem te rcera ,  25 ídem.
Idem cuar ta ,  10 ídem.
Idem quinta , 5 ídem.
Idem sexta, 3 ídem.
Idem séptim a, 2 ídem
Idem octava, 1 ídem. ’ ."-yi
Idem novena, 0,50 íaem,^
Idem décima, 0,25 íd e m /
Idem undécim a, 0,10 ídem.

Venáis para operaciones al contado no 
intervenidas por Agente de Cambio 
ni CorredoT de Comercio colegiados. 
Clase p r im era ,  1 peseta. , 
ídem  segunda, 0,50 ídem /
Idem  tercera, .0,25 ídem.
Idem  cuarta , 0,10 ídem.

Pólizas de Bolsa pora operaciones a 
plazo no intervenidas por Agentes (k? 
Cambio ni Con^edor de Co'mercio co- 
kgiiidos.
Cada una  de la>s dos pólizas que 

coas  ti tu yen la  operac ión :
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Olas© primera, 5<0 pesetas^
Idem segunda, 25 ídem.
Idem tercera, 10 ídem.
Idem cuarta, 5 ídem.
Idem quinta, 3 ídem.
Idem sexta, 2 ídem i
Idem séptim a, 1 ídem.
Idem octava, 0,50 ídem.
Idem novena, 0,25 ídem.
Idem décima, 0,10 ídem.

Tólizás de Bolsa para operaciones a 
diferencias no intervenidas por Agen'* 
te de Cambio ni Corredor de Comer- 

‘ cío colegiados,
" Gana una de las dos pólizas que 
constituyen  la operación:

Ciase primera, 50 pesetaSj.
Idem segunda, 25 ídem.

>  Idem tercera, 10 ídem, =
Idem cuarta,, 5 ídem.
Idem quinta, 3 ídem. ■

; Idem sexta, 2 ídem. ' :
Idem séptim a, 1 ídem.

,7 Idem octava, 0,50 íaem.
 ̂ Idem novena, 0,25 ídem.

Idem décima, 0,10 ídem.

Pólizas de Bolsa para operaciones lla^ 
madas dobles'' no intervenidas por 
Agente de Cambio ni Corredor de Co
mercio colegiados.
Cada uno de los cu a tro  docum en

tos que consti tuyen  la operac ión :  
Clase p r im era ,  25 pesetas_
Idem segunda, 42,50 ídem.
Idem tercera ,  5 ídem.
Idem cuarta ,  2,5 0 íden\^
Idem quin ta ,  1,50 íaem.
Idem sexta, 1 ídem.^
Idem séptim a, 0,50^ ídem.
Idem octava, 0,25 ídem.
Idem novena, 0 ,12%  ídeíii,^
Iaem  décima, 0,05 ídem.

Otros documentos de Bolsa.
D enuncias  p a ra  im ped ir  la negó» 

elación de efectos cotizables, u n a  
pese ta .

Notas de negociación de valore® 
endosadles, con in te rvención  de 
A gente  de Cambio coiegiaao, 0,25 
ídem

Idem con in tervención de Corre» 
dor. de Comercio colegiado, 0,25 
ídem.

Idem ae in te rvención  de opera 
c iones en tre  Agentes de Cambio o 
Corredores  de Comercio colegiados, 
0,25 ídem.

Letras de cambio y  pólizas^ para prés^ 
tamos con garantía.

Ciase p r im era ,  100 pese tas .
Idem segunda, 50 ídem.
Idem tercera, ,25 ídem.
Idem cuarta, 10 ídem.
Idem quinta, 5 ídem.
Iaem sexta, 3 ídem.
Idem .séptima, 2 ídem ., 
ídem  octava, 1 ídem.
Idem novena, 0,75 ídem.
Idem décima, 0,50 ídem, 
locm  undécima, 0,30 ídem 
Idem duodécima, 0,15 ídem,

Fálizas de crédito sohi^e ^efectos o valo
res cotizables.

Clase primera, 1 0 0  pesetas, 
ídem segunda, 50 ídem.
Idem tercera, 25 ídem. ,

Glasé cuarta, 1 0  ídem.
Idem quinta, 5 ídem.
Idem sexta, 3 ídem.
Idem séptim a, 2 ídem.
Idem octava, 1 ídem.

Idem novema  ̂ 0,75 ídem.
Idem décima, 0,50 ídem.
Idem undécima, 0,30 ídem.
Idem duodécima, 0,15 ídem.

Pagarés a la orden.
Clase prim era, 100 pesetas.
Idem segunda, 50 ídem.
Idem tercera, 25 ídem.
Idem cuarta, 10 ídem, •
Idem quinta, 5 ídem.
Iaem sexta, 3 ídem. ;
Idem séptim a, 2 ídem.
Idem octava, 1 ídem.

Pagarés de bienes desamortizados.

Para ventas. 2 pesetas.
Para censos, 2 ídem.

Licencias de caza, de uso de atm as 
y pesca.

De caza.
Clase p r im era ,  40 pese tas .
Idem segunda, 30 ídem.
Idem tercera , 20 íaem.
Idem cua r ta ,  15 ídem.
Espec ia les  p a ra  caza r  la perdiz 

con reclam o, 25 ídem^

De uso  de a rm as .
Clase p r im era ,  30 pesetas,^
Idem segunda, 20 ídem.
Idem tercera , 10 íaem.
Idem cu a r ta .  7 ídem.

De p esca
Clase p r im era ,  30 pesetasv^
Idem segunda, 20 ídem.
Idem te rce ra ,  10 íaem.
Idem cuarta ,  5 ídem.

Documentos para acreditar la posesión 
o tenencia de armas.

P r im e ra  ciase, 25 pese tas .  
Segunda ídem, 10 ídem.
T e rce ra  íaem, 5 ídem,/

I Documentos pora acreditar la propie-- 
dad del ganado.

p r im e ra  clase, 100  pese tas . 
Segunda íaem. 50 ídem.
T erce ra  ídem, 10 íden \
C ua r ta  ídem, 100 ídem.'

Contratos de inquilinato.
Clase pr im era ,  100 pesetas .
Idem segunda, 50 ídem.
Idem tercera, 25 ídem.
Idem cuarta ,  10 íd e m , ,
Idem quin ta , 5 ídem .,
Iaem  sexta, 3 ídem.
Idem sép tim a, 2 ídem.
Idem octava, 1 ídem.
Idem novena, 0,50 ídem.
Idem décima, 0,40 íaprn.
Idem undécima, 0,30 ídem.
Idem duodécima, 0,20 ídem. 
Iaem décim otercera, 0,10

Tim bres , móviles.
E quivalentes al papel timbrad© 

común.
Clase primera, 100 peseta».

Clase ségtmda, 50 ídem, ; ; : i 
Idem tercera, 25 ídem. jiri
Idem cuarta, 10 ídem. 7'
Idem quinta, 5 ídem. '77 llrE! 
Idem sexta, 3 ídem. /  ^
Idem séptim a, 2 ídem. :i:r!
Idem octava, 1 ídem. ‘
Idem novena, 0 , 1 0  ídem.
Clase ■ adi-cional para el ptivdétt

grado de la escala  del artículo 158
de la  ley, 0,25 íójen\

Correspondientes a. la  escala para  
pólizas de B olsa  para operaciones  

al contado.
C lase prim era, 100 peseta!^, 7 
Idem segunda, 50 ídem. ' 1 
Idem tercera, 25 ídem. I ! ;  ^
Idem cuarta, 10 íd em ..  ̂ ; ■ i

-Id em  quinta, 5 ídem. " • ! óLxv
Idem sexta, 3 ídem.
Idem séptim a, 2 ídem.
Idem octava, 1 ídem.
Idem novena, 0,50 ídem.
Iaem décima, 0,25 ídem..
Idem undécim a, 0,10 ídem,.

Para efectois de com ercio (arücu-  
lo 138).

c ia se  p r im era ,  100  peseta^/.
Idem segunda, 50 ídem, 
ídem  te rcera ,  25 ídem.
Idem c u a r ta ,  10 ídem.
Idem qu in ta ,  5 ídem.
Idem sexta, 3 ídem.
Idem sép tim a, 2 ídem.
Idem octava, 1 ídem.
Idem novena, 0,75 ídem.
Idem décima, 0,50 ídem.
Iaem  undécim a, 0,30 ídem.
Idem duodécima, 0,15 ídem.

P a ra  cheques en genera l (artíeu-fo 
140, p á r ra fo  prim ero .)

Espec ia l de 0,15 pese tas .

P a ra  cheques y órdenes com prend i
dos en el a r tícu lo  140, párrafo se

gundo.
Clase p r im era ,  50 pesetas^
Iaem  segunda, 25 ídem„ _
Idem tercera, 12,50 iaem,
Idem cuarta ,  5 ídem, 
ídem  quin ta , 2,50 ídem.
Idem sexta, 1,50 ídem.
Idem séptim a, 1 íaem.
Idem octava, 0,50 ídem.
Idem novena, 0,37 % ídem.
Idem décima, 0,25 ídem.
Idem unGécima, 0,15 ídem 
Idem  duodécima, 0,07 V2 ídem, ^

Para cartas-órdenes de crédito da 
eantiaad lim itada (artículo 141).

De 0 1 0  pésetas.
P a r a  resguardos de depósitos a qué 
se refiere el artículo 187 en las cla
ses décima y undécim a, de su es^ 

cala.
Dfe 0,10 pesetas.
De 0,25 ídem.

Para talonarios de facturas y  
cibos.

De 0 ,10 p esetas. 7
De 0,25 ídenx 
De 0,50 íoem.
De 1 ídem. ^

r
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Espe-cdaLes móvileis.

De 5 céntim os de pese ta .  
De 10 ídem id.
De 15 ídem id.
De 20 ídem id.
De, .25 ídem id.
De 50 ídem id.
De 1 pese ta .

Timbres de Correos,
B e i  Géntimo.
De 2 ídem. ^
De 5 ídem.
,Be 10  ídem.
De 15 ídem.
De. 20 ;ídem.
De 25 ídem.
Be 30 ídem.
De 40 ídem.
De 50 ídem.
De 1 pese ta .
De 4 ídem.
De 10 ídem.

Tarjetas postales.
De 15 cén tim os, sencillas .
De 20  ídem, co n tes tac ió n  pagada.

Tur jetas de la Unión postal.
De 5" céntim os, sencillas ,

: De 10  ídem, id.
De 10 ídem, dobles.
De 20 ídem, id.

; Timbres de Telégrafos,
■ De 5 cén tim os de peseta .

De 40 ídem.
De 15 ídem.
De 30 ídem. B 1
De 5̂ 0 Ídem.

• De 1 pese ta . - *
' De 4 ídem.

De ídem.

Papel de pagos di Estado.
Clase p r im era ,  100  pese tas .
Idem segunda, 50 ídem.
Idem  te rcera ,  25 ídem.
Idem  cuar ta ,  10  ídem.
Idem quin ta , 5 ídem.

 ̂ ' I d e m  sexta, 2 ídem. . s
. Idem sép tim a, 1 ídem.

Idem  octava, 0,50 ídem.
Idem  noveiiia, 0,25 ídem.

Papel de multas municipales,
Clase p r im era ,  25 pese tas .
Idem  segunda, 5 ídem.
Idem te rce ra ,  2 ídem.
Idem cuar ta ,  1 ídem.
ídem  quin ta , 0,50 ídem.a. \ ......
Papel de m ultas por infracción  

; de la ley Electoral,
Clase  p r im era ,  100 pese tas .
Idem segunda, 50 ídem.
Idem  te rcera ,  25 ídem.
ídem  cuarta ,  5 pese tas .
Idem quin ta ,  1 ídem.

. Di M inistro de Hacienda deter-  
im in a rá  las condiciones de fo rm a  de 
lo s  efectos t im brados, re fo rm an d o  
e s p e a ia lm e n te , los modelos de los 
ac tua les  p a ra  operac iones de Bol
sa, a fin de reduc ir lo s  a los es tr ic-  

d am en te  ind ispensab les  p a r a ’ los 
' ñnes  que h a n  de l lena r  en re lac ión  

con el im puesto  y  a la naturglleza 
de  la s  operaciones.

Artículo  13. Cada pliego de p a 

pel de pagos  al E s tado  c o n s ta rá  de 
dos pa r te s ,  con la m ism a  n u m e ra 
ción y serie, l lam adas  u n a  “supe
r i o r ” y o tra  “in fe r io r ” . Guando haya 
de u ti l iza rse  se ex p re sa rá  en am bas  
p a r te s  el objeto e im por te  to ta l  del 
pago, la  ley, decreto  u o rden  que 
produzca  o motive el ingreso , la fe
cha en que se verifica y el hom bre  
del in teresado , au to r izándo lo  con 
su firma y sello, si lo u sa re ,  el fu n 
cionario , A utoridad  o T r ib u n a l  a 
qu ien  corresponda . Si hub iese  n e 

cesidad  de e m p le a rm á s  de un  pliego, 
sólo el de superioir clase se requisita- 
r á  e n  la fo rm a  indicada, y los dem ás 
l lev a rán  ú n icam en te  la  n o ta  de 
“Complemento al pago  a que se. re
fiere el pliego . . . ,  serie  . . . ,  n ú m e 
r o . . . ” , fecha  y firnia. E fec tuado  
esto, se c o r ta r á n  d ichas  p a r te s ,  én- 
t reg án d o se  la  l lam ad a  “s u p e r io r” al 
in te resado  y un iendo  la “in fe r io r”

al expediente, como com proban te ,  y  
si no lo hubiese se a rch iv a rá .

Artículo 14. El papel de pagos 
al Es tado  se rv irá  p a ra  h ace r  los 
re in teg ro s  de todas c lases por  in
fracc iones de la ley del T im b re  y 
p a ra  cua lqu ie r  o tro  en que esté a s í  
de term inado  o que se de te rm íne  en  
lo sucesivo.

. TITULO II
D© los .documentos públicos- 

CAPITULO PRIMERO ' "

IN  S T R U M E N T O S  P Ú B L I C O S
Artículo 15. Se em plea rá  el t im 

bre  g radua l  en el p r im e r  pliego de 
. las  p r im eras  copias que se expidan  
; de- los protocolos  de e sc r i tu ra s  p ú 
blicas que ten g an  por pr inc ipa l  ob
je to  can tidad  o co sa  valuable, con 
ar reg lo  a la escala  s igu ien te :

T I MB R E

CUANTIA DEL DOCUMENTO

H as ta  500 p e s e t a s . . . . . . . . . . ..............
Desde 500,01 h a s ta  l.ÓOO... . . . . .
Desde 1.000,01 h a s ta  1 .500... . . . . .
Desde 1.500,01 h a s ta  2 .500... . . . . .
Desde 2.500,01 h a s ta  5 .000.... . . . .
Desde 5.000,01 h a s ta  12.500...;..., 
Desde 12.500,01 h a s ta  25.000;... . . . .
Desde 25.000,01 h a s ta  50.000..' .. .. .,

Clase.

-------- ^ ^
Precio.
Pesetas.

8 .a 1
7.® ■ 2
6 .a 3
5.*
4.a 10
3.a 2 5
2 .*̂ 50
1 .a 100

El p r im e r  pliego de las p r im e ra s  
copias de las e sc r i tu ra s  o docum en
tos cuya  c u a n t ía  exceda de 50.000 
pese tas ,  se rá  de papel t im brado  de 
la c lase p r im era ,  y an te s  de que las 
m ism as  sean  en treg ad as  a los in 
te resados, se p r e s e n ta r á n  en la  ofi
c ina l iq u id ad o ra  del im pues to  de 
derechos rea les  a fin de p a g a r  tres  
p ese tas  po r  cada  1,.000 pese tas  o 
fracc ión  de ellas, que exceda de las 
expresadas 50'.000. El liquidador, al 
lado del timbre del prime,r pliego 
p o n d rá :

“Visado, núm ero . . . ,  fecha  y sello.”
L as  segundas  y demás copias que 

se expidan a in s ta n c ia  de ios in tere-  
saa'os p a ra  quienes  se haya  expe
dido la p r im e ra  que re sp ec t iv am en 
te les corresponda , l leva rán  el t im 
b re  que se fija por  la reg la  sép tim a 
del a rt ícu lo  2 0 , a no se r  que les sea 
aplicable por  su  cu an t ía  papel de 
c lase in ferior ,  con a rreg lo  a la  e s
c a la  del p receden te  a r t ícu lo ;  y  eii 
aquel caso, cuando  la cu an t ía  de la 
e s c r i t u r a  o  docum ento  exceda de
50.000 pesetas ,  deberán  as im ism o 
ser  p re sen tad as ,  an tes  de su en treg a  
a los in te resados , en la oficina li
qu idadora  del im p u es to  de derechos 
reales, p a ra  que se h a g a  c o n s ta r  en 
ellas, por medio de la  co r re sp o n 
diente n o ta  au torizada , h a b e r  sido 
-satisfecho por  la respec tiva  p r im era  
copia  el im puesto  co rrespond ien te  
a la d ife renc ia

Artículo ifi. P a r a  r e g u la r  el 
t im bre  se rv irá  de b ase :

1.® E n  los co n tra to s  de com pra
ven ta  o cesión  a t í tu lo  oneroso, el 
precio  líquido que re su l te  después 
de h ab er  reba jado  el im p o r te  de la s

c a rg as  cuya redenc ión  o cancelac ión  
deba h a c e rse  po r  e s c r i tu ra  pública.

2.® E n  las p e rm u ta s  se r e g u la rá  
el tim^bre del p r im e r  pliego de cad a  
p r im e ra  copia p o r  el v a lo r  dé lo que  
a d q u ie ra  aquel a  cuyo favor se ex
pida el documento, deducidas las 
c a rg as  que se ha llen  en el caso de- 
íe rm inado  pon la reg la  ariterior. '

3.® E n  las a d ju d ic a c io n e s  p a r a  
pago de d eu d a s ,  el v a lo r  líquido de 
lO'S bieneS' ad jud icad os ,

4.® E n  las cesiones a t i tu ló  g r a 
tuito, ie-L valor de los bien-es! cedidoisv

5.® E n  las ven tas  y redenciones 
de censos y o tros  g ravám enes  de 
sem ejan te  na tu ra leza ,  la can tidad  
en que se vendan  o re d im a n

6 .® E n  los a r r iendos  y s u b a r r i e n 
dos de todas clases, la su m a  dé la 
r e n ta  o a lqu ile r  de un  añó.-

7.® E n  la consti tuc ión  de h ipo 
tecas  y en la novación y extinción 
de las m ism as, el va lor  de lá obli
gación principal,  con exclusión de 
in tereses  y g a ra n t ía s  que p a ra  cos
tas u o tros conceptos aná logos  se 
es tipu len  po r  las partes,

8 .® E n  los co n tra to s  ‘de p ré s ta 
mo a  la  g ru e sa  sobre ca rg a m e n to s  
mariítimos, sobre naves o p a r te s  de 
las Ih ism as, el im porte  del in te rés  
estipulado, y cuando  no se de te r
m ine in terés ,  el 3 p o r  100 d e l  capi* 
ta l  que co n s t i tu y a  el p rés tam o.

9.® E n  las e sc r i tu ra s  de c o n tra 
tos de seguros, el p rem io convéni- 
do, entendiéndose como  tal la su m a  
de las  p r im as  a  que se re f ie ra  la  
durac ión  to ta l  del seguro^

Cuando no exista  p r im a  ó no  p u e 
da d e te rm in arse  la  s u m a  de la s  mis* 
bias po r  s e r  el c o n tra to  p ro r ro g a -
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ble vo lu n tad  do las p a r te s  o  po r  
cu a lq u ie ra  o tra  c ircuns tanc ia ,  t r i 
b u ta r á n  en p ro porc ión  al cap ita l  
asegurado .

10 . E n  los actos o co n tra to s  r e 
lativos a  se rv idum bres,  cuando su  
va lo r  no conste , la v igés im a p a r te  
dél v a lo r  del p red io  gravado.

11. E n  los u su f ru c to s ,  en gene
ra l,  se rv irá  de reg u lad o r  la c u a r ta  
p a r te  del im porte  o va lo rac ión  de 
la finca objeto del derecho; y en  el 
u su f ru c to  vitalicio, el 75 p o r  100 
del valor, si el u su f ru c tu a r io  tiene 
m enos de veintic inco años ;  s i  ex
cede de e s ta  edad y no llega a c in
cuen ta  años, el 50 p o r  1 0 0 ; y si ex
cede de c incuen ta  años, el 25 
p o r  lO'O.

12. E n  la form ación  de Socieda
des. el cap ita l  con que se  funden  o 
constituyan , a u n q u e  no se desem 
bolse desde luego, y del p ropio  m o
do en las am pliac iones o aum en tos  
o'e capital,  en las que ú n icam en te  se 
exigirá  por  la diferencia.

13. E n  los co n tra to s  de siim inis- 
dem ás servicios públicos, ge

n e ra les ,  p rovinciales  o m unic ipales , 
as í  como en. los de la m ism a  c lase  
que  se o to rg u en  en tre  pa r t icu la res ,  
el precio o cap ita l  p o r  que se cele
bren, y en  su  defecto, el del p re s u 
puesto  que haya servido de base  al 
servicio. Guaneo tam poco exista  e s 
ta base, se rv i rá  de regu lado r  la ca
p ita lizac ión  al 10 p o r  100  de la d a n 
za definitiva que haya de co n s t i tu i r  
el c o n t r a t i s ta ;  y

14. En. las e sc r i tu ra s  re fe ren tes  
a la  constituc ión , reconocim iento , 
modificación o extinción de ob liga
ciones pe rsona les  que te n g a n  por  
p r inc ipá l  ob je to  can t id ad  o co sa  va- 
luable, deberá  ten e rse  en c u e n ta  el 
im porté  del capita l,  hac iéndose  ab s 
tracc ió n  del in té rés  o réd itos  e s t ip u 
lados.

Artículo  ,17. Cuando en u n  mis-, 
m o  docum ento  se co m p ren d an  ac
tos O' c o n tra to s  de d is t in ta  n a tu r a 
leza ju r íd ica ,  ya se re fie ran  o no a 
unos  m ism os bienes, la base  re g u la 
dora  p a ra  el uso del t im bre  s e rá  la 
del acto, o contrato ' de m ay o r  valor.

Artículo  18. E n  el p r im e r  pliego 
de las p r im e ra s  copias que a  cada  
in te resado  se expidan de su  h i ju e la  
re spec tiva ,  se e m p le a rá  el t im bre  
co rrespond ien te  al va lor  líquido de 
los b ienes que le h u b ie ra n  sido ad
jud icad o s  Si de la dec la rac ión  del 
h ab e r  h e re d i ta r io  respectivo  y de las 
d iligencias que la A d m in is trac ión  
p rac t iq u e  p a ra  com p ro b ar  los va lo 
res, resultare  que se había manifes
tado u n  va lo r  in fe r io r  en m ás  de un  
10  por 100  al líquido de la herenc ia ,  
v en d rán  .obligados al re in teg ro  de la 
cantidad' defraudada, p o r  la d ife ren 
cia del tim bre, y a la m u lta  corires- 
pondien te .  los in te resados  en  los 
re spec tivos  docum entos.

No obstan te ,  los que ac red i ta sen  
el va lo r  del h ab er  h e red ita r io  con 
certif icaciones peric ia les  lib radas  
p o r  per i tos  con t í tu lo  competenJLe, 
q u e d a rá n  exentos de las m u lta s ,  si,n 
per ju ic io  de la  reponsab il idad  p ena l  
en que hub iesen  incu rr ido  los p e r i 
tos.

Artículo 19. E n  las  pirimeras co
p ias  'de las 'escritura®, ad icionales 
hechas  • p a r á  su b s a n a r  defectos u

om isiones padecidos en  las e sc r i tu 
r a s  p r inc ipa les  de que deban fo r
m a r  p a r te  in teg ran te ,  com plem en- 
tándolas, y que o irec ta  o in d irec ta 
m ente  a l te ren  la c u a n t ía  del acto o 
c o n tra to  p o r  que t r ib u ta ro n ,  se em
p ica rá  el papel t im brado  que c o r re s 
ponda a la d ife renc ia  que sea  obje
to de la e sc r i tu ra  adic ional;  y c u a n 
do se o to rguen  con  el único fin de 
s u b s a n a r  defectos de fo rm a  s in  que 
se modifique su s ta n c ia lm e n te  la 
n a tu ra le z a  ju r íd ica  del acto o con
t ra to  de la respec tiva  e sc r i tu ra  p r in 
cipal, ni se a l te re  su  objeto o cu an 
tía, se em p le a rá  el t im bre  de tres  
pese tas ,  c la se  sexta, debiendo el No
tario  au to r izan te ,  en uno  y o tro  c a 
so, hacerlo  c o n s ta r  en el docu
m ento.

Artículo 2 0 i Se em p lea rá  el t im 
b re .d e  10 pese tas ,  c lase c u a r ta ,  en  
el pnimer pliego de las p r im e ra s  co 
p ias  de las  e sc r i tu ra s  de te s ta m e n 
tos abiertos , ya se exprese o no en 
ellos la cu an t ía  de la here.ñcia; en  
las de re fo rm as  de e s ta tu to s  o r e 
g lam en tos  ae Sociedades, cuando no 
tengan  por objeto el au m en to  o dis
m inuc ión  del cap ita l  social; en las 
de apirobación y finiquito de cuen 
tas, s iem pre  que no re su lte  de pr.e- 
sen te  en treg a  o devolución de ca n 
t idad u ob ligación  de rec lam arla  en 
lo fu tu ro ;  en  las de n o m bram ien tos  
üe Ju eces  á rb i t ro s  y am igab les  com 
ponedores . y en las dem ás que se 
ref ie ran  a objeto no valuable , con 
las excepciones que se ex p resan  en 
las reg ias  s ig u ien te s :

1.*̂  L lev a rán  t im b re  de 50 p ese 
tas ,  éláse 2 .®, el p r im e r  pliego de 
las p r im e ra s  copias de los te s ta 
m entos cerrados, de los o lógrafos  
y de todos los especiales no o to rg a 
dos a n te  Notario , que después se 
eleven a e sc r i tu ra  pública, s in  p e r
ju ic io  del t im bre  co rrespond ien te  a 
cada  pliego protocolizado, con a r r e 
glo a la  le t ra  A do la reg la  9.® y al 
airtículo 2 1 , y del t im b re  móvil de 
50 p ese tas  que debe ten e r  la ca rp e 
ta de los te s tam en to s  cerrados ,  él 
que se rá  inu tilizado por el Notario  
a u to r izan te  com o d ispone el a r t í c u 
lo 9̂ ^

2̂.*' T im b re  de 50 pese tas ,  clase
2 .", teis escrituras de adopción que 
se o to rg u e n  con a r reg lo  a lo p re s 
crito  en el a r t ícu lo  1.831 de la  ley 
de E n ju ic iam ien to  civil-

3.“ T im bre  de 25 pese tas ,  c lase  
las  e sc r i tu ra s  de reconocim ien

to de los h ijos  n a tu ra le s .
4.'" T im b re  de 10 pese tas ,  c la 

se 4-®:
a) Las e sc r i tu ra s  en que se con

s igne  el consen tim ien to  o consejo  
p a ra  la  ce lebración  del m atr im on io .

b) Las e sc r i tu ra s  de ¡reforma dé 
e.<^íatutos o re g la m e n to s  de Socie
dades, cuando  te n g a n  po r  objeto la  
d ismdnución del cap i ta l  social, y la s  
de em is ión  de acciones y obligacio
nes, en los casos  en que  el cap ita l  
que re p re se n te n  esté  com prendido  
en co n tra to s  que h ay an  devengado 
ya el t im bre  coirrespondienfe a di
cho cap ita l .

5i® T^imbre de  u n a  pese ta ,  c la
se 8 .% el p r im er  pliego de las p r im e
ra s  copias  de las ac ta s  de pro tes to ,  
si la  c u a n t ía  n o  excede de 1 .000  
pesetasi.

Be 2  pese tas ,  c lase 7.S si exceda 
ae  1.000  y no p a sa  de 2 .0 0 0  p e se ta s

Be 3 pese tas ,  clase 6 .®, si excede 
de 2.000 y no pasa de 4.000 pesetas.

Be 5 pese tas ,  c la se  5 .®, si excede 
de 4.000 y no p a sa  de 10.000 pesetas .

Be 10 pese tas ,  c lase 4.®. si la  
cu an t ía  excede de iO.OOO peseta/S;^

6 .® T im bre  de 5 pese tas ,  c lase
5.®, las  licencias m a r i ta le s  y  los 
poderes de to-das c lases, excepto los 
com prendidos en la reg la  10 , letra- 
B de es te  artíoul'o,

7.® T im bre  de 3 p ese tas ,  cf'a*̂  
se 6 .®:

I. Las  sus t i tu c io n es  o revocacio
nes de toda c lase  de poderes y de las 
licencias a  que se refiere la r e g l a  
an terior .

II. • Los tes t im o n io s  que den los 
N otarios, a in s ta n c ia  de pa r te ,  de- 
cua lq u ie r  e'Scrito o docum ento  que 
se les exhiba y que lega lm ente  pue
dan te s t im on ia r .

III. Las copias de las e sc r i tu ra s  
de reconocim iento  de censo-Sj dere
chos rea les  y  dem ás im posic iones 
análogas,,

8 .® T im bre  de 2 pesetas^ d a 
se 7.®:

A. L as  copias de las ac ta s  n o 
ta r ia le s  que no ten g an  po r  objeto 
ía declaración  de u n  derecho o co m 
p le m e n ta r  u n  t í tu lo  de dominio, n i  
S6 refieran  a en treg as  de can tidad  o 
valores, s iem pre  que no ten g an  de
te rm inado  un  tipo  especial, y las que  
ten g an  por  objeto el cunirdim iento  
de condiciones suspens ivas  p a c ta 
das en  c o n tra to s  que h ay an  deven
gado ya el t im b re

B. Las ac tas  de su b a s ta s  ex tra -  
jud ic ia les  de b ienes inm uebles o de-«r- 
rechos  rea les .

9.® T im b re  de u n a  pese ta ,  tela
se 8 .*:

A. Los pro tocolos  o re g is t ro s  de 
e s c r i tu ra s  públicas  y  ac tas  n o ta r i a 
les, considerándose  como ta les  los 
inventarios^ p a r t ic iones  y ad jud ica 
ciones de b ienes que se pro toco licen  
v o lu n ta r iam en te  o por  m anda to  j u 
dicial, con las  excepciones que lue
go se d irán .

B. Las  copias de las ac tas  no ca
ri al es de su b a s ta s  ex tra jud ic ia lcs  do 
b ienes muebles.

G. Las ac tas  de las  su b a s ta s  p a 
r a  la c o n tra tac ió n  de servicios del 
Estado , de las  p rov inc ias  o de  ios 
Municipios,

B. Los inven ta r io s  de los p r o to 
colos, l ib ros  y papeles  de los N ota
rios.

E. El segundo y s igu ien tes  p l ie 
gos en la s  copias de las e sc r i tu ra s ,  
ác tas  n o ta r ia lé s  y tes t im on ios  p o r  
exhibición, cu a lq u ie ra  que sea  la  
cu a n t ía  del asunto .

F. L as  legalizaciones y leg i t im a
ciones de f irm as que au to r icen  lo s  
N otarios , las  n o ta s  de los l iqu ida
dores de derechos rea les  y las r e fe 
rientes a inscr ipc iones  en el R eg is
t ro  de la p ropiedad, cuando no  h a y a  
espacio suficiente en el papel en que 
se hálle  ex tendida el documento.

G. El libro que, con spjeGión a  
lio d ispues to  por  ei a r t ícu lo  91 def 
R eglam ento  de 9 de Noviembre d e  
1874, deben llevar los Notarios, co
mo ind icador o p a ra  r e g i s t r a r  los^ 
te s t im onios  po r  exhibición; las oer-?. 
tiíicaciones do existencia , les testí**

r
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iT>onios de legitim'idad de firm a y las  
legalÍEaciOiies de N otarioa

10 . T im bre  de diez eén tim os, 
oíase 9 / :

A. Los reg is t ro s ,  copias  y tes t i-  
m om os de las escrit irras  o tó rgadas  
an te  N etario  a nom bre  del E s tado  
o en a su n to s  del servicio públicO'. 
s iem pre  que nO' b a y a  p a r te  in te re sa 
da a  qu ien  , co rre sp o n d a  pagarla ,  y 
en todo caso, s in  per¿uicio del r e in 
tegro que proceda^

Se c o n s id e ra rá  p a r te  in te re sad a  
obligada a p a g a r  el t im bre  c o r re s 
pondien te  a la p r im e ra  copia que 
haya  de se r  p re se n ta d a  en la  oficina 
l iqu idadora  del im puesto  de dere
chos reales, al ad jud ica ta r io  o con- 
tratiista de todo su m in is t ro  o servi- 
cio público.

B. Los pro tocolos , copias y tes- 
tim onm s de e sc r i tu ra s  que sean  a 
eargo de los pobres de solem nidad  
o de los que h a y a n  obtenido el be 
neficio- de pobreza p o r  declaración  
judicial, pero ta n  sólo en los casos  
que la  dec la rac ión  com prenda, y  los 
docum entos a ca rg o  de las Socieda
des de ca r ia á d  o beneficencia que, 
con a rreg lo  a la ley co rre sp o n d ien 
te, ííiqnen el derecho de l i t ig a r  como 
pobres, si bien ú n icam en te  en  los 
casos en que dichos docum entos h a 
gan r-efereneia a ac tos  o c o n tra to s  
que no ten g an  po r  objeto el lucro  o 
aum ento  del cap ita l  o ren ta .

ü. Los índices de los protocolos 
de los N otar ios ;  los que los m is 
mos deben re m i t i r  a la Audiencia 
respectiva  y a la J u n t a  d ireotiva del 
Colegio no ta r ia l ,  a s í  como tarnbién 
los que m en su a lm en te  deben enviar  
a la oficina l iqu idadora  del im p u es
to de derechos reales, de los docu
m entos su je to s  al anismo, que hay an  
au tó r izado ;  y los que cada t r im e s 
tre  deben igua lm en te  d ir ig ir  a los 
R eg is tradores  de la propiedad, de 
lo s  docum entos  su je to s  a in sc r ip 
ción, y las com unicaciones que au- 
lo ricen  en los servicios de c a rá c te r  
oficial.

D. Los poderes y sus  copias p a 
ra  eintablar reclamaciones ante las 
oficinas públicas, cuando  la c a n t i 
dad a que se re fieran  n o  excedan de 
250 pesetas .

B. Los tes t im on ios  que los No
ta r io s  deben r e m i t i r  a los Juzgados  
m unic ipales , del reconocim iento  de 
hijos n a tu ra le s ,  conform e a lo e s 
tablecido en el a r ticu lo  61 de la  ley 
del R egis tro  civil

Artículo 21. Guando el t e s ta 
m ento  o lógrafo  se o to rgue  en  papel 
común, se r e in te g r a r á  a ra^ón  de 
u n a  pese ta  por pliego, en el acto de 
la pro tocolización  que dispone el 
ar tícu lo  693 del Código civil; y si 
se em plea ra  papel t im brado  de m e
nor can tidad , dicho, re in teg ro  se h a 
r á  p o r  la diferencia.

CAPITULO II
PÓLIZAS DE BOLSA

Artículo 22. Las pólizas de con
tratación ál contado y a plazo so
bre  efectos públicos, va lores  indus- 
t ia les  o m ercan ti le s  y m e rcad e ría s ;  
los vendís en las operac iones al co n 
tado in te rv en id as  po r  Agente  de 
Gambio, o- Corredor de Comercio eó- 
legiadc,6'; las motas de iintiervenciión

de operaciones, en tre  dichos funcio
n a r io s ;  las que asim ism o expidan 
re la tivas  a la negociac ión de valores  
endosables, y las denuncias  p a ra  
im pedir la negociac ión  de créditos 
y valores  a l  po r tado r ,  se expedirán  
p rec isam en te  en los efec tos  t im b ra 

dos que con este objeto expenda el 
Estadq,

La base  p a ra  el t im bre  de la s  fXÓ- 
lizas de con tra tac ión  al contado  se 
r á  el va lor  efectivo de la o p e ra 010% 
y la e&cala p a ra  su tr ib u tac ió n  
s ig u ien te :

T I M B R E

CUANTIA EFECTIVA DE LA OPERACIÓN

H asta
Desde
Desde
Desde
Desde
(Desde
Desde
Desde
Desde
Desae
!D/esde

1 .000  peseta^.
1.000,01 
2.500,01 
5.000.01 

10 .000,01 
2 0 .000,01  
30.00'0,01 
50.000,01 

100 .000,01
250.000.01
500.000.01

h a s ta
h a s ta
h a s ta
h a s ta
h a s ta
h a s t a
h a s ta
h a s ta
h a s ta
h a s ta

2.500.,
5.000., 

1 0 .0 0 0 .. 
2 0 .00 0 .
30.000.
50.000., 

100 .000 .
250.000.
500.000. 

1 .000 .000 .

Clase.
Precio.
Pesd(ís.

11.*^ 0 ,1 0
10." 0 ,2 5

9." 0 ,5 0
8." 1

.. . 7." 2
6." 3
5." 5 ■
4." 1 0
3." 2.5
2." 5 0
1." 1 0 0

P o r  lo que exceda de 1.000.000 de 
pesetas, el documento se reintegra
r á  con los co rrespond ien tes  t im bres 
móviles, a razó n  de u n a  p ese ta  por 
cada 1 0 .0 0 0  pese tas ,  inu ti l izándolos 
en la forma prevenida en el artículo 9.® 

Los vendís en las operaciones al 
contado se rá n  de cua tro  c la se s :  de 
10 cén tim os de peseta , p a ra  las ope
rac iones cuya cu a n t ía  efectiva no 
exceda de 20.000 p e se ta s ;  de 25 cén

timos, p a ra  las de 20 .0 01  a  50.000; 
de '50 céntimos, p a ra  -las de 50)001 
a 1 0 0 .0 0 0  y de u n a  p ese ta  p a ra  la s  
que excedan de 1 0 0 .0 0 0  pese tas .

P a r a  las operac iones  a plazo, c u 
yas pólizas se rá n  s ie m p re  dos, u n a  
p a ra  el vendedor y o tra  p a ra  el c o n u  
p rador,  se rv irá  tam bién  de base  él 
va lor  efectivo de la operación, s ien 
do la escala  p a r a  su  t r ib u tac ión  la  
Siguiente:

TIMBRE

CUANTÍA EFECTIVA DE LA OPEEAOIÓN

H as ta  5.0>0'0,00 p e s e ta s ............. ........
Desde 5.000,01 h a s ta  12.500.
Desde 12.500.01 h a s ta  25.000.
iD,6Sá'e 25.000,01 h a s ta  50.000.
Desde 50.000,01 h a s ta  100.000.
Desde 100.000,01 h a » ía  150,000.
Desde 150.000,01 ,h a s ta  250.000.
Desde 250.000,OH h a s ta ,  500.000.
D esde 500.000,01 h a s ta  1.250.000.
O esde  1.250,.000,01 en ade lan te .........

Clase.
Precio.

Pesetas,

10." 0 ,1 0
9." 0 ,2 5
8." 0 ,5 0
7." 1
6." 2
5." 3
4." 0
3." 10
2." 2 5
1." 5 0

E n  las operac iones l lam ad as  “do- j 
b le s” se ap lica rá  el im puesto  de ca- j 
da póliza, reducido a  la m ita d  del 
m ismo.

L as pólizas que los Agentes m e
diadores en las operac iones a p la 
zo deben rec ib ir  de sus  com itentes, 
cuando callen  los nom bres  de éstos, 
l leva rán  t im bre  de 10 céntim os de 
peseta , cons iderándose las  como se
gundas o te rce ras  de la respectiva  
póliza principal,  cuyo núm ero  de o r 
den de emisión deberá, al efecto, 
c o n s ig n a rse  en las m ism as .

Las pólizas de operaciones p a ra  
ex tingu ir  o TOducir o tras  hechas  a 
plazo, m ed ian te  leompensación, lo 
m ism o las de com pra  que  la s  de 
venta , a s í  como las no ta s  de in te r 
vención de operac iones en tre  dichos 
A gentes de Gambio o C orredores de 
Comercio colegiados, y las de n eg o 
ciación de va lo res  endosables, que 
au to r iza  el Real decreto del Minis
terio  de F o m en to  de 18 de Ju n io  de

1886, l le v a rá n  tim bre  de 25 cén ti
mos de peseta .

L levarán  tim bre  de u n a  p ese ta  las* 
denuncias  p a ra  im pedir la  negocia
ción de docum entos de créd ito  y 
efectos al por tador ,  cotizables.

Las en treg as  de va lo res  que .m  
h ag an  po r  consecuencia  de o p e ra 
ciones a plazo, se co ns ide ra rán ,  a  
los fines de es ta  ley, como operacio
nes al contado , siéndoles aplicab les  
la escala  y lo dem ás d ispuesto  sobr«e 
las m ism as .

No se po d rá  com prender  en n in 
guno de los docum entos que quedan  
de term inados, efectos de clases dis
t in ta s .

A rtícu lo  23. A los docum entos  
de que t r a ta  el a r t ícu lo  an te r io r ,  lío 
se les reconocerá  validez a lguna  por* 
los Tlribunales, ni po r  la J u n t a  s in 
dical, ni podrán  p ro d u c ir  n in g u n o  
de los efectos p a ra  que es tán  e s ta 
blecidos, considerándose  n u la s  y s in  
n in g ú n  va lo r  las  operac iones a que
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se 'refieran, cuando carezcan  de a l
guno de los requ is i to s  que en dicho 
a r t ícu lo  se de te rm inan .

Artículo 24. Los Agentes de Gam- 
hiio y los Corredores de Comercio 
coLegiados c o n s ig n a rá n  en el a s ien 
to que h ag an  en el i ih ro -reg is tro  de 
cada oxceración, as í  al contado  co
mo a plazO', el n úm ero  de orden que 
lleven los docum entos t im brados  re 
lativos a la m ism a, que deben rec i
bir  y expedir.

La fa l ta  de este requ is i to  o c u a l
qu ie r  e r ro r  en ios asientos, no sa l
vado en la fo rm a  d e te rm inada  por 
el Código de Comercio, que al im 
puesto  afecte, se ca s t ig a rá  o co r re 
g irá  con u n a  m u lta  de 100  a 2 .0 0 0  
pesetas , adem ás del re in teg ro  que 
en su caso proceda. Dicho librO' se 
r e in te g ra rá  como se dispone por el 
a r t ícu lo  155 de e s ta  ley.

A rtículo  25. Las  pólizas p a ra  
operaciones de B olsa  al contad’o y a 
plazo en tre  p a r t ic u la re s  o co m er
c iantes , que au to r iza  el a r t ícu lo  74 
del Código de Comercio, e s ta rá n  s u 
je tas ,  respec tivam ente ,  al t im bre  
que se fija por el a r t ícu lo  2 2 , y no 
se reconocerá  por los T r ib u n a le s  v a 
lidez a lg u n a  a los docum entos que 
re p re se n te n  ta le s  operaciones, ni 
podrán  producir efeoito legal, cuando' 
no  es tén  extendidos en el papel t im 
brado  que el E s tado  expenda con 
este objétO'.

E n  el m ism o caso se h a l l a r á n  los 
Corredores  libres a que se Tiefiere la 

. ta r i fa  segunda, le tra  A, nú m ero  43 
de la con tr ibuc ión  indus tra l ,  p o r  las 
operaciones de dicha clase en que 
in te rvengan , as í  como los com er
ciantes, banqueros y Gasas de ban
ca dedicados a la co m p ra  y v e n ta  de 
los m encionados valores , a no ser  
que las h a g a n  con in te rvenc ión  de 
Agente  de Cambio o Corredor de Co- 
merciio colegiados ; debiendo', lo mis^ 
mo en uno que en o tro  caso, llevar 
un  l ib ro -reg is tro  de las operaciones' 
que yerifiquen, requ is i tad o  po r  la 
respec tiva  D elegación de Hacienda, 
en "cuyos as ien tos  c o n s ig n a rá n  el 
núm ero  de orden de los docum entos 
t im brados  re la tivos a las raí sin as p 
que expic'an p o r  la no in te rvenc ión  
de Agente de Cambio o Corredor de 
Comercio colegiados, o que rec ib an  
de éstos, si las h a n  intervenido, 
s iéndoles ap licables, en  su caso, las 
responsab il idades  seña ladas  en el 
a r t ícu lo  an te r io r .

CAPITULO III

EXPEDIENTES ADMINISTRATIVOS

vArtícuIo 26. Se a b o n a rá n  en pa- 
X)-el de pagos al E s tado  los derechos 
de, m a tr ícu la  de todos los a lum nos 
que hayan  de es tu d ia r  o exam inarse  
en las  U niversidades e In s t i tu to s ,  o 
en cu a lqu ie r  otro establec im iento  
público en que  esté de te rm inada  es
ta  fo rm a  de pago.

• Los derechos académ icos y de 
in scr ipc ión  de las m a tr ícu la s  s e rá n  
los m ism os p a ra  toda clase de a lu m 
nos, a u n  cuando  e s tud ien  en cole
gios p a r t ic u la re s  in co rp o rad o s .

Los derechos de in sc r ipc ión  de las 
m a tr ícu la s  se s u je ta r á n  a la sigu ienr 
te tarifa: en las U nivers idades,  20 
p e se ta s  por a s ig n a tu ra ;  en los In s t i 
tu to s  de -segunda enseñanza , ocho

por  a s ig n a tu ra ,  y en las E scue las  
Normales, por g rupo  o p a r te  de él, 
y en dos plazos, 25 pesetas.

Los expedientes de t ra s lac ió n  ,.de 
m a tr ícu la  de toda clase de a lum nos 
en tre  los diversos U en tro s  de ense
ñanza, se s u je ta r á n  a  la  s igu ien te  
ta r i f a :  Universidades, 25 p ese ta s ;  
In s t i tu to s ,  15 ídem. E n  los demás 
Centros de enseñanza  re g i rá n  los 
que es tén  fijados.

Los derechos académicos de t í t u 
los se s a t i s f a r á n  en papel de pagos 
ai E stado , a ju s tá n d o se  a la cu an t ía  
y fo rm a  que d e te rm inan  las d ispo
siciones vigentes.

Artículo 27. Se em plea rá  t im bre  
de tres  pesetas ,  clase 6 . :̂

E n  los despachos de a p r e 
mio, debiendo re in te g ra r se  con t im 
b re  de esta  clase si fue ren  im p re 
sos, s in  que puedan  se r  au to r izados  
si no se cumple este requ is i to .

2.° E n  las certif icaciones de sol
vencia  de los empleados que hay an  
p res tad o  fianza.

3.*" E n  las certificaciones de igual 
c lase  de ios c o n t ra t i s ta s  de se rv i 
cios públicos, generales, p rov inc ia 
les o m unic ipa les .

4.® E n  todos los pliegos de los 
escr i tos  de alzada o apelación, de 
rev is ión  o nu lidad  y que ja  en los 
d is t in to s  ram o s  de la A d m in is tra 
ción del Estado , central ,  p rovincial 
y m unic ipal,  cuando la cu a n t ía  del 
a s u n to  sea  ines t im ab le .

A rtícu lo  28. Be em plea rá  t in ibre  
de dos pesetaS', c lase 7.‘L

1 .® E n  las certificaciones que se 
den, a in s ta n c ia  de par te ,  p o r  cua l
qu ie r  A utoridad  u oficina, excepto 
las que tienen  asignado- t im bre  d is 
t in to  en es ta  ley.

2.'' E n  los p ag arés  a  favor de la 
Hacienda por conipra  dd bienes des
am ortizados y redenc ión  de censos.

Artículo  29. Se u t i l iz a rá  el t im 
bre  de u n a  peseta, clase S."":

1 .̂  E n  las in s tan c ia s  en que se 
solicite certificación.de cédulas p e r
sonales, s iem pre  que la  cédula  ex- 
cc/da.; del preclO' de uim peseta, de  ̂
hiendo ex tenderse  aquélla  p re c i s a 
m ente  -a con tinuac ión  de la in s ta n 
cia, si no se expidiera duplicado.

2.° E n  las p roposic iones  p a ra  
to m a r  p a r te  en las su b a s ta s  que se 
celebren en las- o-ficlnas del Estado, 
p rovincia les  o m unic ipales .

3 y E n  las au to r izac iones  adm i
n is t r a t iv a s  de las c lases  pasivaS' p a 
ra  perc ib ir  haberes  superio res  a 100 
p esetas ,  de las Gajas del Tesoro , de 
das P rov inc ias  o de los Municipios.

4 .'’ E n  todos los m em oria les ,  
in s tan c ia s  o solic itudes que se p re 
s en ten  an te  cua lqu ie r  A utoridad  no 
judicial, e igua lm en te  en las rec la 
m aciones de contrati'Stas_ y a r r e n d a 
ta r io s  de servicios públicos co n tra  
las re so luc iones  de la  A d m in is tra 
ción general,  prov incia l  o m unicipal,  
excepto las solic itudes a que dé o r i 
gen el servicio  telegráfico interna
cional o in te r io r .

Se exceptúan  de lo p recep tuado  en  
el párrafo an te r io r ,  los escr i tos  de 
a lzada o apelación, los de rev is ión  o 
nulidad y los de queja en los distin
tos  ram o s  de la  A dm in is trac ión  del 
Es tado , cen tra l ,  provincia l  o m u n i
cipal, que e s ta rá n  su je to s  en todos 
su s  p liegos al t im b re  g rad u a l  e s t a 

blecido en el a r tícu lo  108, seg ú n  la  
cu an t ía  to ta l  del asun to , s iendo el 
l ím ite  m ín im o el de u n a  pese ta  poin 
pliego. -

5." E n  las copias sim ples de do
cum entos  que se saquen  p a ra  a s u n 
tos gubernativos,  no debiendo ad 
m itirse  en n in g ú n  expediente copias 
en papel común, bajo  pre tex to  a lg u 
no o co s tu m b re  to lerada .

6 .̂  E n  las au to r izac io n es  defini
tivas que, a v ir tu d  de los re spec tivos  
expedientes de a l ta  en la m a tr íc u la  
de la contr ibuc ión  industr ia l ,  deba 
expedir y e n t re g a r  la A dm in is trac ión  
a los in te resad o s ,  fijando la ta r ifa ,  
clase, núm ero , concepto y cu o ta  con 
que queden inscritos ,  p a ra  que  pue
dan e je rcer  l ib rem ente  su industr ia ,  
comercio, profesión , a r te  u oficio. 
Cualquier defecto en es tas  a u to r iz a 
ciones de clasifiü¿ición u o tro que se 
justifique, s e rá  im putable  ú n icam en 
te a la A dm in is trac ión .

7.” Los expedientes de aprem io  
p a ra  la rea lización  de las co n tr ib u 
ciones, im puestos  y r e n ta s  públicas, 
a excepción del p r im e r  pliego del 
despacho, que re q u ie re  el t im bre  se 
ñalado en el a r tícu lo  27 de es ta  ley.

Dichos expedientes p o d ra n  exten
derse  en papel común, con la con
dición p rec isa  de re in te g ra r lo s  por  
los de u n a  peseta , que deb ie ran  h a 
b e rse  invertido, al p re se n ta r lo s  en 
las A dm in is trac iones  respec tivas ,  
las  cuales h a r á n  c o n s ta r  po r  dili
gencia  hab e rse  verificado el ro in te- 
gro.

Los de p a r t id a s  fa ll idas  y a q u e 
llos en que el débito no llegue a  50 
pesetas ,  se ex tenderán  s iem pre  en 
papel com ún y no s e  r e in te g ra rá n  
con tim bre  a lguno.

8 .“ Los oficios con  que ju s t i f i 
can su exis tencia  y vecindad p a r a  el 
percibo de h ab e re s  pasivos los que 
e s tá n  investidos del c a rá c te r  de Se
na  dores, D ipu tados  a Cortes, Jefes  
su p er io res  y de Admiinistración y 
sus  s im ila res .

9.® El segundo pliego, cuando 
baya  necesidad  de añadir lo  a los 
certificados de rev is ta  de las Clases 
pasivaS', cuyos h aberes  líquidos ex
cedan de 1 .0 00  pese tas .

A rtículo  30. Se ex tenderán  en p a 
pel del t im bre  de 10 cén tim os ,  c la
se 9.^:

1.'" Las iinstancias' y certificacio
n es  sup le to r ia s ,  en su caso, de cé
dulas pe rsona les  n o  compirendidas 
en el caso 1.° del a r tícu lo  29 de e s ta  
ley.

2 .® Las certif icaciones que se ex
p idan  por  las dependencias  del E s 
tado, no  siendo a in s tan c ia  de p a r 
te que no te n g a n  u n  concepto es
pecial.

3.® L a  copia de todo rep a r t im ien -  
ío de con tr ibuc iones  o im puesto s .

4.® L as  l is ta s  cobratoirdas de los 
m ism os y los libros de cob rado res  
y recaudadores .

5.® Las cuen tas  que r in d a n  a I r  
A dm in is trac ión  púb lica  los que ten 
g an  obligación de p roduc ir la s ,  y  los 
finiquitos y dem ás docum entos  de .  
índole p u ra m e n te  especial. L as co
pias de d ichas cuen tas  en los casos  
que h ay an  de fo rm a rse  p o r  dupli
cado, se e x ten d e rán  en papel co itito .

6 .® El p r im e r  pliego de los l ibros



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 3 0 7  2  N o v ie m b r e  1 9 2 0 545*

de ¡aclministeación y ooníabLlidad del 
E&taao.

7.^ Los libros de las J u n ta s  de 
Sanidad y de las dem ás J u n ta s  de 
c a rá e ie r  p e rm an en te  y oficial, cuya 
p res idenc ia  en provincias  co r re s 
ponde a lO'S Gobernadoires.

L os de las J u n ta s  y  E stab le  
c im ientos de Beneficencia, así como 
las cuen tas  de su adm in is trac ión .

9,^- Las in s tanc ias ,  docum entos 
V demás escritos  que p re sen ten  so 
bre  a su n to s  guberna tivos  los pobres 
de so lem nidad  y las Gorporaciones 
a que. S.0 nefiere el p á r ra fo  an te r io r .

10. Los libroS' de reg is t ro s  de 
m u lta s  que deben llevar las  A utori
dades que las im pongan .

I L  El segundo pliego que se 
añada  a los certif icados de re v is ta  
de los individuos de Glasés pas ivas  
cuyois haberes  o pensiones, deduci
do el im puesto , no excedan de il.OOO 
p e se ta s  an u a le s .

1 2 . Las ac tas  de sesiones de los 
C laustros , U niversidades e I n s t i tu 
ios .

13. Todos lo's documentos que 
Ies soldados rep a tr iad o s  de ü l t r a -  
m ar  o las fam ilias  de los que m u 
gieron en la g u e r ra  h a y a n  de p re 
se n ta r  u ob tener de c u a lq u ie r  de
pendencia  del E s tado  y Archivos pa- 
r 2X)quiales, desde la  ges t ión  p a ra  el 
cobro  de sus  a lcances h a s t a  el per
cibo de ios m ism os, y s in  qué p u e 
d a n  u t i l iza rse  con o tro  objeto que 
el indicado.

Artículo  31. Se p o n d rá  el tim bre 
especial móvil, inu ti l izándo lo  com o  
se  d ispone p o r  el a r t ícu lo  9.®: de diez 
céntim ós de -peseta cuando  la c u a n 
t ía  llegue a cinco p ese tas  y no pase  
de 500;' de 25 céntimoS' de pese ta , 
defídí3 500,01 a  2.000; de 50 cén ti
m o s  de peseta, desde 2 .00 0 ,01  a
5.000, y  d'e u n a  peseta , desde
5.000.0í en ade lan te :

i / '  P o r  los deposita r ios  y re c a u 
dadores de con tribuciones,  en los 
recibos co rrespond ien tes  a l piremio 
de cobranza.

, 2A P o r  los em pleados activos,
pe rn iane ii te s  O' tem poreros, y  cesan -  
íes con haber, o pas ivos  de todas 
c^mses y e  a r re  ras , civiles y m ili ta res ,  
si no- re s iden  en el ex tran je ro , p o r  
el percibo de s u s  haberes ,  g ra t if i
caciones,  dietas, comisiones, hono
ra r io s ,  v iáticos, gas to s  de irepresen- 
tac ión  y  re tr ibuc iones  por cua lqu ie r  
concepto,  bien s i rv a n  a l  Estado, 
bieTi a  Gorporaciones provinciales  
o m unic ipales . E s tab lec im ien tos  p ú 
blicos o subveincionados de todas cla
ses, debiendo poner el t im bre  en las 
nóm inas,  re laciones, l ib ram ien tos  o 
recibos.

3.*̂  Los individuos del clero-, en 
to d as  s u s  órdenes y je ra rq u ía s ,  pO'r 
el percibo de todas su^s dotaciones, 
em pleando el t im b re  en la fo rm a  
p re sc r i ta  en la  ¡regla a n te r io r ;  y

Los que perc iban  a lg u n a  
cantidad, valores o efectos del E s ta -  
0 0 , po r  el re in teg ro  de antic ipos, 
devoluciones de depósiitos, in te reses  
ce papel de la Deuda pública, com 
p ra  o ven ta  de efectos s u m in i s t r a 
dos, rem u n e rac ió n  de servicios o 
por cualquier  o tro  concepto, fijando 
e l t im bre  ten los docum en tos  res-  
pecíitvos que acirediten el pago.

fSe exceptúa  el caso de que repre

sen ten  jo rn a le s  de operarios , que no 
e s ta rá n  g ravados con  tim bre  a l
guno.

Artículo 32. Se f i ja rá  el t im bre  
móvil de diez cén tim os de peseta , 
c iase  novena:

1.° P o r  los con tr ibuyen tes  por 
jn dus tr ia l ,  en los p a r te s  de a ltas , ba
ja s  o t ra sp a so  de in dus tr ia ,  que p re 
sen ten  en la  A dm in is trac ión  de H a
cienda.

2A P o r  los com erc ian tes  y  f a 
b r ican tes ,  lab rado res  y cosecheros, 
en los docum entos que p re sen ten  en 
las ofioinas de Hacienda, Adm inis
trac iones  de Gonsumos o fielatos, 
p a ra  la en tra d a  y salida  de efectos 
en los depósitos privados que te n 
g an  con a rreg lo  a lo p resc r i to  en el 
Reglam ento  del im puesto  de Con
sum os.

S.*" E n  las concestones que se 
h a g a n  de estos depósitos, poniendo 
el t im bre  en la cédula de no tifica
ción de e s ta  providencia, que debe 
c o n s ta r  p rec isam en te  en el expe
diente respectivo'.

4.® E n  toda p ró r ro g a  de plazo 
que se conceda, con su jec ión  al Re
g lam en to  de derechos rea les , p a ra  
presentaciión de docum entos  o pago 
del im puesto ,  debiemdo f i jarse  p re 
c isam en te  el t im b re  en la cédu la  de 
notificación d'el acuerdo, que se u n i
r á  al expediente  adm in is tra t ivo .

5.® E n  los rec ibos que se solici
ten  de la  p re sen tac ió n  de in s ta n 
cias o docum entos  en las  oficinas 
públicas, y tam b ién  en los que se 
fac ili ten  a los p a r t ic u la re s  por  los 
encargados  do la s  oficinas de l iqui
dación d’el im puesto  de derechos 
reales, cuando  p re se n te n  docum en
tos en las m ism as .

6 .® E n  to d a  concesión de dom i
nio útil, peq u eñ a  parce la ,  r e b a ja  o 
sub rogac ión  de censos o g rav ám e
nes, su conocim iento  o indem niza
ción, debiendo p o n e rse  el %ello en 
las cédulas de iiotifioación de las re 
soluciones, que p re c isa m e n te  se  h a n  
de u n i r  a  los expedientes adminiis- 
t ra t ivos .

7.® E n  las obligaciones que se 
firmen a  favor  de la au to r id ’ad eco
nóm ica  y en las cuen tas  m en su a le s  
que r in d a n  los su b a l te rn o s  de b ic
h e s  nac iona les .

8 .® Poir los esco lares  en las p a 
p e le tas  de exam en y m atr ícu las ,  
b ien  sea  en E s tab led im ien tos  de en 
señanza  del E stado , de D ipu tac io 
nes, de A yuntam ien tos ,  Sem inarios 
y Golegios incorporados  a e n se ñ a n 
za oficial, b ien  en  las que se expi
dan p a ra -a d m is ió n  a los exámenes 
de grado, sin  cuyo req u is i to  no  po
d rá n  ser  com prendidos en m a tr íc u 
la, ni exam inados.

Igua lm ente ,  en toda inscripción  
o m a tr íc u la  que se h a g a  en E s tab le 
c im ientos científicos' o l i te ra r io s  
que no es tén  sosten idos po r  el E s ta 
do, n i  p o r  las  expresadas G o r jo ra -  
ciones.

9.® E n  las nom in il las  o pape le 
t a s  de cobro de los individuos de 
C lases pasivas .

10. En las h o ja s  de servicios de 
los em pleados activos y en las de 
los e e sa n te s  o pasivos cuando las 
p re se n te n  p a r a  e je rc i ta r  a lgún  de* 
recho, y  en las de los P ro feso res  de 
enseñanza , que se p re se n te n  en ex

ped ien tes  de oposición o de con
curso .

11. "Por los em pleados del E s t a 
do y de G orporaciones provincia les  
y m unicipales, en las l icencias que 
se les concedan, e .igualmente en 
las autorizaciones que den p a ra  ei 
percibo de -sus haberes  d u ra n te  la 
ausencia .

CAPITULO IV
DOCUMENTOS DE ADUANAS

Artículo 33 . Se re in te g ra rá n  con  
t im bre  de dos p ese ta s :

1 .® Cada ho ja  de r u t a  de las  
m ercanc ías  im p o r tad as  p o r  f e r ro 
carri les .

2 .® Los certificados de origen.
3.® Gada m anifies to  genera l  de 

carga, que deben fo rm a r  los Capi
tanes de buques al e n t r a r  en  las 
aguas  españolas .

Artículo 34 . Se em p lea rá  el t im 
bre  de cinco pese tas  en  los docu
m en to s  s ig u ien tes :

1.® E n  los pases  p a ra  la  e n t r a 
da de an im ales  ad ies trados ,  solOiS o 
con los vehículos propios  de su  cla
se, te a tro s  portátiles,, f iguras de 
cera  u o tros  objetos p a ra  e spec tácu
los públicos.

2.® E n  los pases  especiales p a r a  
la e n t r a d a  de c a r ru a je s  y caba lle rías  
de los h ab i tan te s  de los pueblos 
í ron te r izos ,  que h acen  frecuen tes  
e n tra d a s  en E sp añ a .

3.® E n  los pases  especiales p a ra  
la sa lida  de c a r ru a je s  "y caba lle r ías  
de los h a b i ta n te s  en pueblos f ro n 
terizos de E sp añ a ,  que h acen  f re 
cuen tes  sa lidas  a  p u n to s  ánmedia- 
tos del ex tran je ro .

Artículo  3 5 . Se em p lea rá  t im 
bre  de dos p e se ta s :

1.® E n  las licencias de a l i jo  de 
bu ltos  de los vapores  que solo se  
de tienen  a lgunas  h o ra s  en los p u e r 
tos.

2 .® E n  los solie itos  p a r a  gu ías  
de t r á n s i to  de génerós ex tran je rós  
p o r  el in te r io r  del Reino.

3.® E n  las solic itudes de los con 
s ig n a ta r io s  a los A dm in is tradores  
de A duanas p idiendo el t ra sb o rd o  
de géneros.

4.® E n  los solie itos  de gu ías  de 
t rá n s i to  de géneiros de u n  p u n to  a 
o tro  de E spaña , por  te r r i to r io  ex
tra n je ro .

5.® E n  las guías de t rá n s i to  de 
géneros  de un  pun to  a o tro  de E s 
paña, por te r r i to r io  ex tran je ro .

6 .® E n  los pases  p a ra  la e n t ra d a  
de c a r ru a je s  y caba lle rías  de a lqu i
ler o  de par t icu la res ,  procedentes  
del ex tran je ro .

7.® E n  los pases  p a ra  la e n t ra d a  
de los aperos, c a r ro s  y ganados 
destinados a la labranza , cultivo y 
recolección de fru to s .

8 .® E n  los pases  e'=ípeciales p a ra  
la e n t ra d a  de los aperos, ca r ro s  y 
ganados  p a ra  la labranza , cultivo y 
recolección de fru tos ,  cuando aqué
llos sean  de p ropiedad  de habitaíi-  
tes de pueblos fronterizos, que h a 
g an  f recu en tes  en tradas  en  E spaña .

9.® E n  los pases  p a ra  la  sa l id a  
de los aperos, ca rros  y ganados  des 
t inados a  la labranza, cultivo  y re 
colección de fru tos .

10. En  los pases  especiales p a ra  
l a  salifia de los aperos, c a r ro s  y g a 
nados  p a ra  la  lab ranza , cultivo y
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recolección de fru to s ,  cuando  aqué- 
iios sean  de propiedad  de 'habitan- 
íes de pueblos fron terizos,  que h a 
gan  frecuen tes  sa lidas  de E sp añ a .

A rtículo  36. Se em p lea rá  t im bre  
de u n a  pese ta :

I.° E n  las copias de m anifies tos  
que p re se n te n  en las A duanas los 
Gapitanes de los buques .

2 ^  E n  las iSolicLtudes de los Ca
p itanes  de buques  a las  A dm in is ira -  
eiones de A duanas pid iendo se  les 
hab ili te  p a r a  c a rg a r  géneros con 
destino  a la  exportac ión  o al cabo
ta je ,  y en las de perm iso  p a ra  la  sa 
lida de los buques.

3d E n  los so líc itos de los con
s ig n a ta r io s  a los A dm in is trado res  
de A duanas p a ra  que se  les p e rm ita  
la  descarga de géneros conducido^ 
po r  cabo ta je  p a ra  o tra  A duana.

4." E n  los cen tros  de m anifies
tos.

5.® E n  las declaraciones p r in c i 
pa les  de co ns igna ta r io s ,  ya se  t ra te  
de géneros destinados al consum o o 
ya  de tránsitO:, a s í  como en  la s  que 
h a g a n  de la  m ism a  clase p a ra  la en
t r a d a  de géneroe en depósito.

6 .® E n  las ho ja s  de adeudo.
7.® E n  las fa c tu ra s  princ ipa les  

p a r a  la exportac ión  por agua , de 
géneros libres de derechos o ae los 
quQ es tén  >sujctos a ellos, ya  se  ve
rifique su  exportac ión  por a g u a  o 
pOiiT t ie rra .

8 .® E n  las fa c tu ra s  p r inc ipa les  
p a ra  la  exportac ión  de géneroe, de 
los depósitos o el comercio de ca
bota je ,

9.® E n  las to rn a g u ía s  que expi
d an  las A duanas.

10. E n  las autorizacLones en fa- 
vojr de Agentes y dependien tes  p a ra  
d esp ach a r  en nom bre  de los con
s ig n a ta r io s  de m ercanc ías  o Capi
tan es  de buques  y que h ay an  de 
s u r t i r  sus  efectos en las A duanas. 
E s ta s  au to r izac iones  p o d rá n  exten
derse  en  papel común, íre in tegrán- 
o'ose con el t im bre  móvil de u n a  pe
seta.

I I .  E n  la s  petic iones que p ro 
duzcan los despachos  de A duanas,  
siendo re in teg rab les  con t im bres  
sue lto s  del m ism o precio.

12. E n  el reg is t ro  y c o n tra r re -  
g is tro  de las m ercan c ías  de los p u e r 
tos.

Artículo  37. L lev a rán  t im b re  de 
veintio inco c é n t im o s :

1 .® Los conduces de m ercanc ías  
a p u e r to s  enclavados d en tro  de u n a  
m ism a  bahía .

2.® L os conduces de sales.
3.® Los pases  ta lo n a r io s  p a ra  la 

sa l ida  de c a r ru a je s  y  cab a l le r ía s  
del país .

4.® Las g u ía s  de t r á n s i to  de gé
n e ro s  ex tran je ro s  por el in te r io r  del 
Reino.

A rtícu lo  38. L levarán  tim bre  m ó
vil de di.ez cén t im o s :

1.® L as fa c tu ra s  p r inc ipa les  de 
expor tac ión  p o r  t ie r ra  de géneros  
libres de derechos, y sus  rmplicados.

2.® Las licenc ias  de alijo de ofi
cio,

3.® Los recibos ta lona r io s  de v ia 
je ro s ,

4.® Los duplicados que deban  ex- 
fonderse  á'e loa docum entos  com
prendidos en  los artículo^g 34 a  36 
de es ta  ley.

5.® Los cen tros  de deolaraciones.
6 .® Las re lac iones de v ia je ros  

que p re se n te n  a los A dm in is trado 
res de A duanas los C apitanas  de b u 
ques.

7.® Las au to r izac iones  de los 
c o n s ig n a ta r io s  de géneros  a los p a 
t rones  de las em barcaciones ,m eno
res, p a ra  la  descarga .

8 .® Los conduces a t i e r r a  de los 
bu ltos  o géneros  a granel, que ex
p idan  los individuos del re sg u a rd o  
a bordo de los buques  c o n d u c to re s  
y los que se  d ir i jan  a la Aduana, de 
los bu ltos  descargados  e n  v tr tu d  de 
1 i c enci as p r  o vi s i o n a le s .

9.® Los recibos de Caja por dere
cho de Arancel.

1 0 . Las pape le tas  ta lo n a r ia s  p a ra  
levantes  de géneros.

1 1 . Los avisos de la  A duana de 
en trad a  a la de salida , de géneros 
de t rá n s i to .

12. Los de la  A duana de sa lida  
a la de en trad a  ce géneros  que se 
d ir igen  por cabota je .

13. Las ca rp e ta s  de fa c tu ra  de 
cabo ta je  de en trada .

CAPITULO V
CORRESPONDENCIA POSTAL Y TELEGRÁ

FICA

Artículo 39. No c ircu la rá  s in  el 
co rrespond ien te  t im bre  de Correos 
en todos los de E sp añ a ,  n in g ú n  p lie 
go', c a r t a  o paquete ,  salvo lo que se 
dispone en el s ig u ien te  p á r ra fo :

Quedan su p r im id as  todas l a s  
f ran q u ic ia s  sin  excepción, y en  lo 
sucesivo sólo c ircu la rá  por  el Co
rreo  la  co r respondenc ia  privada, 
f ra n q u e a d a  debidam ente , sa lvo  lo 
d ispues to  en los Convenios p o s ta le s  
in te rnac iona les .  E l Gobierno queda 
au to rizado  a conceder, con  a rreg lo  
al p á r ra fo  2.® del a r t ícu lo  41 de la 
ley sobre A dm in is trac ión  y Conta
b ilidad de la Hacienda pública, las 
consignac iones  y am pliac iones de 
c réd itó  de m a te r ia l  im presc ind ib les  
p a ra  que las A utoridades, C entros y 
o rgan ism os  ad m in is t ra t iv o s  f r a n 
queen  su c o r re s  p e n d e n c ia ^  oficial. 
M ien tras  e s to s  créd itos  no se o to r 
guen  y s e a n  disponibles, qu ed a rá  en  
su sp en so  la su p re s ió n  de la f r a n 
quic ia  p a ra  la co rrespondenc ia  ofi
cial, cuyO' concepto  h a b rá  de d e te r 
m in a r  el M inistro  de Hacienda.

E n  los p re su p u es to s  dq las C ám a
ra s  leg is la tivas  se dará^ la debida 
consignac ión  a los Senadores y  Di
pu tados  a Cortes po r  razón  de la 
f ran q u ic ia  de que se  les priva.

A rtícu lo  40. P a ra  el in te r io r  de 
las poblaciones se f r a n q u e a rá n  la s  
ca r ta s  con sellos por  va lo r  de qu in 
ce céntim os de -peseta, cua lq u ie ra  
que s e a  su peso.

Artículo 41. El precio de las t a r 
je ta s  posta le s  sencillas  se fija en 
15 céntim os de peseta , y  en 20 el de 
las dobles o con re s p u e s ta  pagada, 
s irviendo u n as  y o tra s  p a ra  el in te 
r io r  de las poblaciones y p a ra  el 
ex te r io r  den tro  de la  P e n ín su la  e 
is las  adyacentes .

A rtículo  42. Las  cantas que h a 
yan  de c i rc u la r  e n t re  poblaciones 
del Reino se f r a n q u e a rá n  con sellos 
p o r  v a lo r  de 2'0 cén tim os de pese ta , 
p o r  cada  15 g ram o s  o fracc ión  de

este  peso. L as  que c ircu len  e n t r e  
los m ism os pun to s  y la costa  occi
den ta l  de M arruecos, s e  f r a n q u e a 
r á n  con se llos  p o r  va lo r  de 15 cén
tim os de pese ta  p o r  cada 30 g r a 
m os o f racc ión  d’e este  peso.

Las  d ir ig idas  a F e rn an d o  Poó, 
Elobey, A nnobón o Coriseo, y a las  
posesiones del Río Muni, se f r a n 
q u e a rá n  con  se llos  por va lo r  de 30 
cén tim os p o r  cada  15 g ram os  o 
f racc ión  de este peso.

P o r  excepción .la co rrespondenc ia  
del In s t i tu to  Nacional á'e P rev is ión  
con sus  D elegaciones y Agencias, 
con s u s  asociados y con las oTicinas 
públicas, s e rá  adm itida  p a ra  c ircu 
lan por E s p a %  con igual f ran q u eo  
que los im presos ,  s iem pre  que se 
su je te  a las condiciones exigidas en 
es ta  . clase de correspondenc ia ,  y 
adem ás a las especiales de g a ra n t ía  
que al efecto puedan  dictarse , a. te- 
¿ ó r  del ar t ícu lo  34 de la  ley de 
de F eb re ro  de 1908.

Los recep to res  de c a r ta s  o t a r j e 
tas  pos ta les  en l is ta  de Correos, e s 
t a r á n  obligados a f i jar en cada u n a  
u n  tim bre  de cinco cén tim os que 
in u t i l iz a rá  el func io n ar io  encargado  
de la  en trega .

Artículo 43. El derecho de ce r
tificado p a ra  toda  clase de c o r r e s 
pondenc ia  s e rá  de 30 cén tim os  de 
pese ta .

A rtícu lo  44. Los t im bres  de co
rreos  -se in u t i l iz a rán  en todos ios 
casos por las re sp ec t iv a s  dependen
cias del ram o  con t in ta  t ipográfica, 
en la fo rm a  que es tá  d ispues to  o se 
d isponga en  lo sucesivo.

A rtículo  45. La ta s a  de todo te 
leg ram a  p a ra  el in te r io r  de la P e 
n ínsu la ,  I s la s  B a lea res  y C anarias ,  
in te r in su la re s  y posesiones de A fr i
ca, s e rá  de 0 ,1 0  pese tas  p o r  cada  
p a la b ra  h a s ta  el n ú m ero  de cinco, 
y 0,05 ñ o r  cada p a la b ra  adicional.

A la com unicación  te legráfica  p a r a  
asuntO 'S  del servicio del In s t i tu to  
Nacional de P rev is ión  con su.s De
legaciones y Agencias, con sus aso
ciados y con las oficinas públicas , 
se le ap l ica rá  la m itad  de la ta s a  
o rd in a r ia  conform e a lo p revenido  
en el a r tícu lo  34 de la ley de 27 de 
F e b re ro  de 1908.

A rtículo  46. Los telegraijras que 
se  d ir i jan  a los periódicos de todas 
clases y Agencias de no tic ias , que, 
ten g an  por objeto  su publicación,, 
s a t i s f a r á n  la m itad  de la ta sa  exU  
gida en el a r t ícu lo  precedenieo

A rtículo  47. P o r  todo te le g ra 
ma, adem ás d'el precio es tablecido 
seg ú n  ta r ifa ,  'Se a b o n a rá n  10 c én t i 
m os de pese ta  que se h a rá n  efec t i
vos m edian te  u n  t im bre  de T e lég ra 
fos de dicho valor, que se f i ja rá  en  
el o r ig inal del te leg ram a .

P o r  cada conferencia  telegráfica; 
,S0 s a t i s f a r á  un  recargo  de 25 cén 
tim os en t im bres .  El recargo  s e rá  
de 7,50 pese tas  m ensua les  en los 
abonos -a con fe renc ias  te legráficas .

Todos los t im bres  que se fijen en 
los te leg ram as  s e rá n  inu ti l izados  
por  u n  trepador ,  con expres ión  de 
la  fecha  y el nom bre  de la es tac ió n  
expedidora.

P o r  todo te le fonem a se  s a t i s f a r á  
la  s o b re ta s a  de 10 c én tim os  e s ta 
b lec ida  en el p r im e r  p á r ra fo  de es te  
a rticu lo .
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Lae oonferenc ias  te lefónicas de 

las l íneas in te ru rb a n a s  genera les  y 
del servioito" provincia l  y los abonos 
p a ra  conferencias  sa t i s fa rá n ,  e n  
concepto  de recargo , u n  5 po r  100 
de la ta sa  que les co r re sp o n d a  con 
a rreg lo  a la ta r ifa .  Las  conferencias  
de las líneas in te ru rb a n a s  no gene
rales  se c o n s id e ra rá n  como- telefo- 
nemias...

E l  im porte  de todos los m encio
nados reca rg o s  se re c a u d a rá  p o r d a  
oficina o es tac ión  en ca rg ad a  de p e r 
cib ir  las ta sas ,  pero  s e rá  ap licada 
ín teg ram en te  al Estado . Be reg la 
m e n ta rá  la  fo rm a  de ju s t i f ic a r  y ha- 
eer e íectivos estos ingresos  po r  p a r 
te de los conces ionario s  o a r re n d a 
ta r ios  de las líneas.

A rtículo  48. La correispon^enQia 
posta l  y la te legráfica  in te rnac iona l  
con tinuará ,  as í  com o la rad io te le -  
gráfica, r ig iéndose  por  los T ra ta d o s  
o Convenios v igentes  o los que en lo 
sucesivo se ce lebren.

A rtículo  49. La c ircu lac ión  de 
los periódicos con  destino  a la P e 
n ínsu la ,  B a leares ,  C anarias  y Pose
siones del Norte de Africa, sólo te n 
d rá  lu g a r  con tim bre  adherido  a sus 
fa ja s  o a la envo ltu ra  de los paq u e 
tes que los con tengan ,  a razón  de un  
cén tim o po r  caca  140 g ram os  o 
fraccióin menor. Exceptúania^e los 
rem itidos  por  p a r l ic u la re s  o eil el 
in te r io r  de las poblaciones, en que 
el f ran q u eo  m ín im o se rá  de cinco 
cén tim os, au n q u e  el peso  no exceda 
de 700 g ram os .  ’

La c ircu lac ión  de los im p reso s  y 
papeles de negocios con el m ism o 
destino  e s ta r á  s u je ta  al t im bre  de 
f ran q u eo  de dos céntim os po r  cada 
80 g ram os o fracc ión  de este  pesO'. 
E xcep túanse  las t a r je ta s  de v is i ta  
que no tcngaini carácter  de cartas, las 
cuales l leva rán  como m ín im o el t im 
b re  de 10 cén tim os.

Las m u e s t ra s  y m edicam entos  
t r ib u ta r á n  po r  f ranqueo  a ra z ó n  de 
cinco cén tim os po r  cada  20  g ram os 
o fracción.

Lo d ispues to  en los dos p á r ra fo s  
anterioTes es apMcable al f ranqueo  
en el in te r io r  de las poblaciones, ex
cepto por  lo que se  refiere a  ios im 
presos  y papeles de negocios, en 
que el f ranqueo  m ínim o se rá  de c in 
co céntim os.

Paira las P oses iones  españo las  
del Golfo de G uinea  el f ranqueo  s e r á  
de u n  cén t im o  por cada  70 g ram os 
o fracción, p a ra  los per iód icos; de 
cinco cén tim os po r  cada 50 g ram os 
o firacción, p a ra  los im presos  en g e 
nera l,  y de 20  cén tim cs  por cad a  20 
gram os, p a r a  las m u e s t ra s  y medi
cam entos.

E n  los so b re s  co n  valores  en m e
tálico o valores  declarados y en las 
cubíeírtas de los ob je tos  asegurados ,  
el t im bre de frvinqueo y certificado 
se a j u s t a r á  a lo d ispuesto  en los a r 
tículos 40 al 43.

El franqueo  de los paque tes  p o s 
tales, se  elevará, según  los casos, 
de 1 a  1,30 pese tas  y de 0,50 a 0,65 
pesetas .

Artículo 50. E l M inis tro  de Ha
cienda podirá co n cer ta r  co n  las E m 
presas  per iod ís ticas  que lo, so lic iten  
el pago del f ranqueo  niediante  un  
tan to  alzado anua l  o m ensua l .  En

tos conciertos podrá d'̂ duolrĝ  del

impoirte probable  del im puesto  h a s 
ta  un  75 por 1 0 0 . Las E m p resas  pe
r iod ís t icas  e s ta rá n  obligadas a j u s 
tificar an te  la Bárección genera! de 
Correos, m ed ian te  la p resen tac ión  
de la  c a r ta  de pago co r respond ien 
te, h a b e r  sa t is fecho  las can tidades  
por  que el concierto  se conceda.

CAPITULO Y i
DOCUMENTOS REFERENTES A LOS RAMOS- 

DB GUERRA Y MARINA

A rtículo  51. E n  todos los docu
m entos  de in te rés  personal, ya se 
expidan o  no  a in s ta n c ia  de parte , 
re la tivos  a  los Oficiales generales. 
Je fes  y Oficiales de todos los Cuer
pos del E jé rc i to  y A rm ada, inc luso  
la G u ard ia  civil y Carabineros, se 
u s a r á  el t im bre  co-rrespondiente a 
su clase, con a rreg lo  a las p resc rm - 
c iones de es ta  ley. Los docum entos 
de la m ism a  índóle que se refieran 
a individuos o clases dé tropa, mieu- 
í:ras dure  el tiempo del servicio obE- 
gatorio , quedan  exceptuados del uso 
del tim bre, a m enos que se expilían 
a in s tan c ia  de u n  te rcero  a quien  ic- 
te rese .

Artículo 52. E n  los c o n tra to s  de 
todas .clases, aun  cuando  por no 
exigir la in te rvenc ión  del Notario se 
a u to r ic e n  por func ionarios  m i l i ta 
res, se u s a r á  el t im bre  co rresp o n  
diente  a su  cuan tía ,  con a rreg lo  a 
la  escala.

E n  todos los dem ás docum entos, 
como títu los, despachos de empleos, 
d ignidades y cargos, diplom as de 
cruces y encomiiiendas, t í tu los  de 
Ordenes m il i ta res ,  licencias p a ra  
c o n trae r  m a tr im o n io  y p a sa p o r te s  
p a ra  el ex tran je ro , se e s ta r á  a lo 
que se d e te rm ina  por  e s ta  ley. I g u a l 
m ente  acon tecerá  con las l icencias 
de caza  y pesca, que te n d rá n  que 
em plea rse  p a r a  su conoesión las es
peciales que venda el EstadO'.

A rtícu lo  53. Be em plea rá  el de 
l ina  pese ta , clase octava, en  las cé
dulas  de prem ios  de c o n s tan c ia  y 
en las proposiiciones p a r a  subas tas ,  
que p re se n te n  los l ic itadores c u a n 
do é s ta s  te n g a n  lu g a r  an te  la Au
to r idad  m il i ta r  o los Jefes  u Oficia
les del Cuerpo adm iinistra tivo  del 
E jé rc i to  o  de la Arm ada.

A rtículo  54. Be em plea rá  t im bre 
de u n a  peseta , c lase  octava, en toda 
solic itud  o in s tan c ia  que su sc r ib an  
los Oficiales genera les . Je fes  y Ofi
ciales del E jé rc i to  y de la A rm ada  y 
sus  asim ilados.
, A rtícu lo  55. Be em p ic a rá  el t im 
b re  de 10 céntim os, c lase  novena:

1.® E n  toda  solicitud, in s tañ c ia  
o exposición que ten g an  que s u s c r i 
b ir  las c lases  o individuos de ti*opa 
del E jé rc to  y de la Armada.

2.® E n  la  p r im era  h o ja  de los li
bros  de actas, áe caja, cu ad ern o s  de 
m unic iones y a rm am en to s  y de to 
dos los demás de admiinistración y 
contabilidad, que r e g la m e n ta r i a 
m ente  deban ir foliados y re q u ie ra n  
la certif icación de a p e r tu ra .

3.® E n  las actas  genera les  de 
m ovim iento  de cauda les .

4.® E n  las cuen tas  genera les  de 
gas to s  y re n ta s  públicas y en las 
aertificacione-s o ju s t if ican tes  de las  
m ism as j  a s í  com o ep  los ré sú m en es

y re lac iones genera les  de resto-s 
pendien tes  de pago  y re integros^ 
que h a n  de r e m i t i r s e  al T r ib u n a l  
de Cuentas dcl Reino.

Las copias de dichos docum en tos  
se ex tenderán  en papel com ún.

5.® E n  el e jem p la r  que h a  de r e 
m it irse  al T ribuna l,  de la s  cuentas- 
especiales de los servic ios  y e s ta -  
biec'imientos de Artillería , In gen ie 
ros,, Remonta, Cría caballar,  Admi
n is t ra c ió n  y Sanidad m ilita r ,  y sus  
ju s t if ican tes .

Sus copias  se  h a r á n  en papel co-* 
m ún.

6 .® E n  las ac tas  de J u n ta s  y  Co
m isiones, cuando no se  ex tiendan  en 
libros des t inaaos  al efecto.

7.® E n  los a ju s te s  de b a g r e s ,  
sin perju ic io  de lo que pueda corrc/S- 
ponder a los jurdificantes.

8 .® E n  la s  certificaciones de c e 
ses de servicios p re s tad o s  p a ra  op
ta r  a indem.nizucionos, y e n  iodas- 
las que ten g an  po r  vhjeto com pro 
b a r  devengos y no sean  a pe tic ión  de 
p ar te .

9.® E n  la  p r im e ra  y ú l t im a  h o ja  
de la s  l ib r e ta s  de Habilitados, de
p e n d e n c ia s  y cG tableG ím ientos.

1 0 . En. los expedientes admimiis- 
tra t ivo -guberna tivos  sobre  fa l ta s  o 
a lcances , cuyo re in teg ro  h a r á  s ie m 
pre el que sea declarudo r e s p o n s a 
ble de los miisnios.

A rtículo  5-6. E n  las  nóm inas ,  
lis tas  o re lac iones  de sueldos p e rso 
nales, gratificaciones, p luses , comi- 
sii.ones y re tr ib u c io n es  po r  cu a lq u ie r  
c o nceip t o, de s ta  j o s , gr a ti fie ac i o nes  
laborab les  y pagos  a E m p re sa s  o 
c o n tra t is ta s ,  se  e m p le a rá  el t im bre  
especial móvil, linutilizándose como 
se  dispone po r  el a r t ícu lo  9.®, de 10 
cén tim os de peseta^ cuando  la c u a n 
tía  llegue a cinco p ese tas  y no ex
ceda de 500; de 25 cén tim os de pe
se ta ,  desde 500,01 a  2 .0 0 0 ; de 50 
cén tim os de pesteta, desde 2 .0 0 0 ,0 1  
a 5.000, y  de u n a  peseta , desde
5.000,01 en adelante .

A rtícu lo  57. Se f i ja rá  el t im bre  
móvil de 10 céntim os, clase novena::

1 .̂  E n  las h o ja s  de servicio de: 
Jefes  y Oficiales. Las copeas que 
las m ism as  se  expidan en c u m p l i 
m ien to  de órdenes e in s t ru c c ie h e s  
p a ra  ju s t i f ic a r  expedientes, se h a 
r á n  en papel común.

2.® E n  los certificados de ex is
tenc ia  de los individuos y c lases  de 
tropa , excepto los que los Cuerpos 
re m ita n  a las D ipu tac iones o Ayun
tam ien tos  p a ra  ju s t if ica r  la de los 
vo lun ta r io s  a quienes haya  tocado 
en sue r te  el servicio m il i ta r .

3.® E n  - las ILcenclias absolutaiS 
que, con certif icación de servicios, 
se en treg an  a los individuos y c la 
ses de t ro p a  v o lu n ta r io s  a r e e n g a n 
chados.

4.® E n  el e je m p la r  de la s  l i s ta s  
de re v is ta  de todos los In s t i tu to s  
que h a  de r e m it i r se  al T r ib u n a l  de 
Cuentas . Sus copias y jus t if ican tes  
q u ed a n  exceptuados.

5.® E n  los re sguardos  que los 
Habilitados o Pagaa'ores rec iben  de 
las Cajas respec tivas .

6 .® E n  el e jem pla r  o rig inal de 
las cu en tas  que r in d a n  a Caja los 
Capitanes y enca rgados  de fondos.. 
Los jus t if ican tes  de las m ism as  es**
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i á n  ex'CeiDtuados, a m'enos qua su  
c u a n t ía  exceda ae 10 p ese tas .

7.° E n  ios ba lances  de Caja  o 
a rqueo  m ensual,  y en las copias o 
dem ostrac iones  de ingreso  y sa lida  
íijiie de los m iam os se expidan.

E n  los finiiquiíos, re lac iones 
0 ba lances  que p roduzcan  cargo  o 
descargo  p a ra  los- perceptoires d'e 
€n,ja.

9.® E n  lO'S re sú m en es  de ventas , 
re in te g ro s  y  com pras  m enores , 
a ju s te s  de rac iones  y u tensilios , cair- 
ga rem es  y serv ic ios  p re s tad o s  por 
Com pañías ,  E m p re sa s  o c o n tra t i s -  
■feas, gu ía s  y, en general, en todos 
los docum entos  de re su m e n  que se 
aem#ipañan a las caen tas .

Articuló 58. Se exceptúan  del 
im pues to  del t im bre :

I.® Los t í tu los  de las  d is t in ta s  
Ordenes de c ruces ,  as í  civiles como 
m il i ta res ,  sea  cua lq u ie ra  su  ca- 
•legoría,, que s e  concedan  po r  m é r i 
to s  de guerra ,  p re c isa m e n te  a los 
individuos del E jé rc i to  y  de la  A r
m ada , s iem pre  que n o  lleven anexas 
©’icbas condecoraciones  n in g u n a  
c la se  de pensión .

2 °  L as  fiiiaciones de soldados 
ele m a r  y t ie r ra .

3.® Las fes de so l te r ía  que se 
expidan  a l  solo efecto de ju s t if ica r  
ei cambio de s i tu ac ió n  de los indivi
duos de t ro p a  en los; d is t in tos  C uer
pos del E jé rc ito .  Guando se t r a t a r a  
de u t i l iz a r  estos  docum entos p a ra  
-oíros fines, no  s u r t i r á n  efecto, ba jo  
la  resp o n sab i l id ad  del que los  ad
mita,, s in  previo re in teg ro  c o r r e s 
pond ien te  a su clase .

.4.® Las l ib re tas  de a ju s te s  de 
ios re fe r idos  individuos 3̂  c lases  de 
t ro p a  y m a r in e r ía .

5.® “Las copias n o  cer t if icadas  de 
docum entos  que se expidan en cum 
plim ien to  de órdenes  recib idas de 
A utor idades  su p e r io re s ,  s iem p re  
q u e  lo sean  al solo efectO ' de ob ra r  
com o an teceden tes  en la oficina o 
depenG'encia que las reclam e.

6 .̂  Los ex trac to s  de rev is ta , ba- 
lanoes de la  fue rza  j  l iquidaciones 
de lO' que a  la  m ism a  co rre sp o n d a ,  
cuando"se acom pañen  com o re su m e n  
de- las  l is ta s  de rev is ta .

7.® L as  d is tr ibuc iones  O' n ó m i
n a s  de los individuos- de tropa.^ Sin 
em bargo , los p e rcep to res  que f igu
r e n  en  las m ism as  como v o lu n ta 
r io s  o reen g an ch ad o s  s a t i s f a r á n  el 
t im bre  especial móvil con su jec ión  
a lo d ispues to  p o r  el a r t ícu lo  56 de 
e s ta  ley.

8 .® Los abonarés  de a ju s te s  o 
ca rgos  de Caja a Caja, por  créd itos  
de individuos que p asen  de uno a 
o tro  Cuerpo. Los dem ás abonarés ,  
sean  de la c iase qpe qu ie ran , sa 
t i s f a r á n  el t im bre  co rrespond ien te  
a s u  cuan tía ,  con a rreg lo  a la es
ca la  del a r t ícu lo  138 p a r a  los efec
tos de com ercio .

9.® L as  licencias ab so lu ta s  que, 
con certificación de servicios, se 
(expidan a los individuos de t ro p a  
y m a r in e r ía  al c u m p lir  el tiempo 
de servicio obligatorio.

10. Los p a s a p o r te s  que se expi
dan a  todos! los individuos del E jé r 
cito, s in  d istinción, p a ra  a s u n to s  
d-el: servicioe.

I I . Las l is ta s  o re lac io n es  de 
j á m a le s  de o perar io s .

No podrán  o to rg a rse  otras ' exen

ciones que las taxa tivam en te  coni- 
prenQüdas en los casos anteriores.;

CAPITULO VII
DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO 

CIVIL

Artículo 59. L levarán  t im bre  de 
10_ pese tas , clase cuar ta ,  las ac tas  
orig inales  de consentimdento y con
sejo p a ra  c o n trae r  m atr im onio , con 
excepción de las que fu e ren  n e g a 
tivas, que se ex tenderán  en papel 
de 10 céntim os, clase novena. ’

A rtículo  60. L leva rán  t im bre  de 
u n a  peseta ,  clase oc tava :

1.® L a s  certificaciones de n a c i 
m iento  y defunción expedidas con 
relaciión a  los libros del R eg is tro  
civil.

2 .® Los expedientes de m atrim of 
n ía  civil.

Los docum entos que se  aco m p a
ñen  lleva rán  el t im bre  que co rre s 
ponda.

3.® L as certificaciones de la s  a c 
ta s  de co n sen t im ien to  y consejo  pa
r a  c o n tra e r  m a tr im on io .

4.® Los certif icados de c iuda
d a n ía .

5.® Los de cu a lq u ie r  docum ento  
ex is ten te  en el R egis tro  civil.

6 .® Las certif icaciones de ac tas  
nega tivas  de existencia, de c u a lq u ie r  
a su n to  o  docum ento .

7.* L as  que s e  ex p id a n  de las 
a c ta s  d e fe  de v id a , domiiciliO', r e 
s id e n c ia  o estadO', co n  la  e x c e p c ió n  
d e te r m in a d a  en  los a r t íc u lo s  61 y  
62 de e s t a  ley .

8 .® Las  de cu a lq u ie ra  o t ra  clase 
an á loga  a las expresadas.

Artículo 61. Las fes de vida, do
micilio, res idenc ia  o est^yio de las 
Glasés pas ivas  cuya pens ión  no ex
ceda de l.OO'O pese tas  anua les ,  de- 
duciá'o el im puesto , se ex tenderán  
en tim bre  de 10 céntim os, clase n o 
vena, siendo adm isib le  el re in teg ro  
si e s tu v ie ran  im presas ,  en u n  sello 
de igual c lase y precio, que se in 
u ti l iz a rá  como se dispone p o r  el ar-. 
tí  culo 9 .®

A rtícu lo  62. Todas las certifica
ciones expresadas se ex tenderán  en 
papel com ún cuando los que lo s o 
liciten sean  pobres  de so lem nidad  
o las rec lam e a lguna  A utoridad  s in  
in s ta n c ia  de p a r te  in te re sad a  que 
no haya  obtenido declaración  legal 
de pobreza.

A rtículo  63. Las certif icaciones 
de defunción  que p a ra  los efectos 
del R eg is tro  extiendan  los F a c u l ta 
tivos, ri'o e s tán  com prend idas  en las 
d isposiciones de e s ta  ley, pudiendo 
r e d a c ta rs e  en papel com ún.

GAPITÜLO VIII
DOCUMENTOS REFERENTES AL REGISTRO 

DB LA PROPIEDAD

A rtícu lo  64. El p r im er  pliego de 
las in fo rm ac iones  p o se so r ia s  que 
se p rac t iq u en  con a r reg lo  a  las 
p resc r ipc iones  de la  ley H ipoteca
ria, se rá  del t im bre  que oorrespon- 
da a la  cu an t ía  de las fincas, con 
su jec ión  a la escala  s igu ien te :

T I M B R E

CUANTIA DE LAS FINCAS

H a s ta  1.000 p e s e ta s   ............
Desde 1.000,01 ihasta 3.00'G....
Desde 3.000,01 h a s t a  5.000....
IDesde 5.000,01 h a s ta  10.000....
lüesdo 10.000,01 h a s ta  25.000....
jDesde 25.000,01 h a s ta  50.000....
D esde 50.000,01 h a s t a  1 0 0 .0 0 0 ....

Clase.
Precio.

Pesetas,

8 .* 1
6 ." 3
5." br
4.® ío
3.^ 2.5
2 ." 50

1 00

Guando la  c iian tía  de las fincas 
exceda de 1 0 0 .0 0 0  pese tas ,  se p re 
s e n ta r á  la  in fo rm ac ión  en la o fie ir* 
n a  l iqu idadora  del im puesto  de De
rechos  rea les  p a ra  p a g a r  en m e tá 
lico el t im bre  co rrespond ien te  a la 
dilíe rene  i a o exceso, a razó n  de u n a  
pese ta  por  cada  1 .000  p e se ta s  o 
fracc ión  de ellas.

A rtículo  65. Las  in s tan c ia s  que, 
acompañando a los testamentos o 
dec la rac iones  ab in tes ta to  y h a c ie n 
do re lac ión  deta l lada  y v a lo rada  de 
la herencia ,  se p re s e n te n  a los Li~ 
quiidadores del im pues to  de dere
chos rea les  p a r a  sa t i s fa c e r  dicho 
tr ibu to , y a los R eg is trado res  de la 
Prop iedad  p a ra  inscr ib ir ,  en los ca- 
áos en que haya  u n  solo heredero  
o varios que adquieran prio! indiviso» 
se co n s id e ra rán  com prendidos e n  el 
a r t ícu lo  15 de e s ta  ley.

A rtícu lo  6 6 . G orresponderá  em
p lea r  papel de dos p ese tas ,  clase 
séptáma, en todos los pliegos de las 
certif icaciones que expidan los Re
g is t rad o re s .

Se exceptúan  la s  certificaciohes 
que expidan conform e a los precep
to s  de la  ley de 8 de F eb re ro  de 
1907 en re lac ión  con la de 18 de 
Marzo de 1895, y a que se refiere 
su a r t ícu lo  15, en las que se em 
p le a rá  papel del t im bre  de 10  cén
timos.

A rtículo  67. Se. em p le a rá  papel 
de u n a  pese ta , c la se  oc tava:

E n  la ex tensión  de no tas  adicio
na les  p a ra  la  rectificación de los 
a s ien tos  defectuosos en los anti' *̂ 
guos re g is t ro s .

E n  las dnscripciones de docum en
tos, cuando por fa l ta  de papel b ay a  
de ad ic ionarse .

E n  todos los pliegos que  se in
v ie r ta n  en las in fo rm ac iones  p o se 
so r ia s  cuando  el va lo r  de las fincas 
no  exceda de 1 .000  pese tas .

E n  los pliegos segundo y s igu ien
tes de dichas informaciones cuan
do la  c u a n t ía  exceda de la  re fe r id a  
can tidad .

Artículo 6 8 . Se reintegrarán por 
lo s in teresados con  un tim bre é e

r
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1 0  céntim os, c la se  novena, las no- 
tás -en que conste haberse hecho  
pon lo-s R egistradores de la Propie- 
éad la  inscniipoión o anotación, o  la  
«¡uspensión de las m ism as.

CAPITULO IX
IXKTCmfBNTGS REFERENTES A ELEGGIONES

Artículo 69. Se extenderán en  
fa p e l com ún todas las solicitudes, 
actas, certificaciones y diligencias  
referentes a la form ación o revisión  
éei Censo electoral, así com o las 
actuaciones judiciales relativas a 
éi, a excepción de aquellas que por 
la ley  Electoral habrán de autori
zarse por Notario.

L as  A utoridades y los funciona- 
i^ics públicos o eclesiásticos  encar
gados de los respectivos archivos, 
expedirán  tam bién  en papel com ún 
cualquier clase de docum entos que 
mecesiite el e lec to r  o vecino p a ra  
ac red i ta r  su capacidad, o la capac i
dad o incapacidad  de o tro s  e lec to 
r e s ;  pero  no p odrán  tene r  o tra  apli 
caciión, ba jo  pena de se r  cons ide ra 
dos los in f rac to re s  como d e f ra u d a 
dores  de la Renta  del T im bre .

Igu a lm en te  se ex tenderán  en p a 
pel com ún los docum entos  e lec tora
les que expidan las J u n ta s  p rov in 
ciales cel Censo y las Mesas de las 
secciones, así como cu a lq u ie r  otro  
docum ento  re lac ionado  con el e je r
cicio del derecho electoral.

Las p ro te s ta s ,  que jas  y re c la m a 
ciones e lectora les  de toda clase se 
ex tenderán  en papel común, y asi- 
m'i'Snio los expedientes a que den 
lu g a r .  E s ta  c'isposición se rá  i g u a l 
m ente  aplicable a la expedición de 
certiifieados de ac tas  y docum entos  
electora les  de toda especie, en los 
diversos t rám ite s  de la elección.

Se exceptúa o ún icamente  los dO' 
curneritos 110 i aciales,  que ha b rá n  de 
ex tenderse en papel  sellado de la 
ú l t im a  clase,

CAPÍTULO X
TÍTULOS, DIPLOMAS Y DOCUMENTOS 

ANÁLOGOS

A rtículo  70. Los rea les  títulos,- 
despachos y credenciales de empleos, 
cargos o dignidaoes, cuando és tas  
ú l t im as  s irvan  po r  sí solas p a ra  i a 
posesión  y d is fru te  de haber  sin 
necesidad de título, cua lqu ie ra  que 
sea  la c a r re ra  en que se concedan, 
@iivil, m il i ta r  o eclesiás tica , y se h a 
llen rem u n e rad o s  por los P re s u 
pues to s  genera les  ael Estado, de la 
P rov inc ia  o del Municipio, as í  como 
los de em pleados de la Real Ga 
Sa, los de los Cuerpos Golegislado- 
re s ,  las certif icaciones de d ec la ra 
ción  de derechos pasivos, los dupli- 
eados de dichos docum entos, cuando 
se  expidan a in s ta n c ia  de parte , y 
los n om bram ien tos  de empleos h e 
chos por E m p resas  p a r t ic u la re s  
a r r e n o a ta r ia s  de ren ta s  o servicios 
públicos, que de a lguna  m an e ra  ne
cesiten  ser confirmados por las Au
tor idades  ad m in is t ra t iv as ,  se re in 
te g ra rá n  por el im puesto  del t im 
bre, fijando el móvil co rrespond ien 
te al sueldo o rem u n e rac ió n  anual, 
spgúB la escala  sigu iente:

T IM  B R B

SUELDO ANUAL
Clase.

Precio.
Pcscíos.

H asta 1.000 p eseta s .
Desde 1 .0 0 0 , 0 1  hasta 1.500. 
Desde 1.500,01 hasta  2.500. 
Desde 2.500,01 hasta 3.500. 
Desde 3.500,01 hasta  6.000. 
Desde 6.000,01 hasta 7.500. 
Desde 7.500,01 en adelante.

8.* 1
2)

5.‘ 5
4.* 10
3.‘ • 25
2.* 50
1.* 100

Los expresados docum entos,  cu an 
do se  expidan p a ra  el ejercicio de 
cargos  que no ten g an  seña lado  sueb 
do fijo, l leva rán  el t im bre  c o r re s 
pondien te  a la  ca tego ría  as im ilada  
que tenga  el re ferido  cargo. Si no 
tuv ie ra  asim ilac ión  a n in g u n a  de 
las  c a r r e r a s  del E s tad o  que tienen  
seña lado  u n  sueldo fijo, las  A utori
dades, Je fes  o G orporaciones a quie
nes c o r re sp o n d a  expedir los t í tu los, 
c redenciales  y despachos, h a r á n  la 
regu lac ión  de haberes , r e m u n e ra 
ciones o em olum entos  anuales ,  cui
dando, bajo  su responsabilidad , de 
que se ex tiendan  aquellos docu
m entos  en el t im bre  que c o r re s 
ponda.

A rtículo 71. Guando por la n a tu 
raleza del destino, su ca rá c te r  even
tua l o cua lqu ie ra  o tra  causa  no se 
expidiera tí tu lo  alguno, se re in te 

g r a r á  la credencial, cuidando el J e 
fe respec tivo  de que se fije en la  
m ism a  el t im bre  móvil de la clase  
que corresponda , o de que se h a g a  
el re in teg ro  en papel de pagos al 
Estado , según  el sueldo anual, y  
consignando  la n o ta  o p o r tu n a .  Sim 
cum plir  este requ is i to  no pod rá  dar
se la posesión , debiendo expre
sa rse  en la nómiina del p'rimer h a 
ber  que perc iba  u n a  no ta  que diga-: 
“E s te  in te resado  re in teg ró  el t im 
bre  eo rre sp o n d ien te  a su sue ldo” .

Artículo 72. Los pliegos que Me* 
ban  a u m e n ta rse  p a ra  d iligenciar  lo i  
tí tu los , s in  v a r i a r  el suelao, s e r á a  
de u n a  peseta , c lase octava.

Artículo 73. Los t í tu los  que se 
expidan a los Jueces ,  F isca les  T 
Secre tarios  m unic ipa les  se rednte- 
g r a r á n  con a rreg lo  a  la escala  si
guien te :

Madrid  ........... .......... .......................
Barce lona ,  G-ranada, Goruña,  Sevi

lla, Valepcia,  Vallaclolid y Z a r a 
goza ................... .....................................

Albacete,  Burgos,  Gáceres,  Las Pa l
mas  (Gran Ca na r ia ) ,  P a lm a  (Ma
llorca)  y Oviedo . . . . ...........................

Capitales de Juzgados fuera de las an^ 
teriorm ente designadas.

De t é rm i n o . . . . .      ........................ .
De as censo . . . .    — . —  ...........
De en i r a  d a ................................................ .
En  las demás  poblac iones ..................

Artículo 74. Los t ítulos que de- ¡ 
berán  expedirse  a los sup len tes  se 
I e in te g ra rán  con a rreg lo  a la escala 
del a rt ícu lo  que preceae, pero sa» 
tis íac iendo  sólo la mitad.

Artículo 75. Los Jueces  y F isca  
les m unic ipa les  no podrán  e n t r a r  
en el ejercicio de su cargo sin que 
prev iam ente  estén  re in teg rad o s  sus 
tí tu los  y re frendados  por los Jueces  
de p r im era  in s tan c ia  respectivos. 
En igual fo rm a re f re n o a rá n  los t í
tulos de los Jueces  y F isca les  m u
nicipales su s t i tu to s ,  y los de los Se
c re ta r io s  lo se rán  po r  los Jueces  
m unic ipales .

Artículo 76. S a t is fa rán  por im 
puesto  de timbre, con los móviles 
correspond ien tes ,  a razón  de 400 pe
se ta s :

Los tí tu los  y c a r ta s  de sucesión 
que se expidan a los de Gastilla y 
que tengan  ane ja  la Grandeza oe 
E spaña .

Artículo 7'7. Gontribuirán en igual

Jueces.

Pesetas.

Secretarios. . 

Pesetas,

Péscales.; 

Pesetas.

iOO 100 50

100 50 25

50 2 5 ' 10  J

25 10 10
10 10 5
10 5 3

5 3 1

form a, por irazón de timbre, e n  easi’s 
tidad de 300 p ese ta s :

Los t í tu los  de Gas tilla, s in  Graa- 
deza de E spaña .

Artículo 78. Asimismo, tributarám 
a razón de 20 0  p e se ta s :

Las G ranaes  cruces de todas la s  
Ordenes, las au to r izac iones  p a ra  
•usar t i tu las  y condecoraciones ex
tranjeras y los honores de Jefe su-  ̂
p e r io r  de A dm in is trac ión .

Artículo 79. G orresponderá  el 
re in teg ro  a razón de:

1.* i 50 p ese tas  en los t í tu los  d« 
G om endaaores de todas las Orde
nes.

2 .® 100  pese tas  en los de cru
ces de San F ernando  de tercera y  
c u a r ta  clase.

3 .® 100  pese tas  en los t í tu los  de 
Doctores en todas las F acu l tad es  
civiles y eclesiást’icas.

Artículo 80. Abonarán timbre de 
50 p ese tas :

1>  Los hon o res  de Jefe  de Ad-
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m in is írac ió n  y tíe Negociado, y los 
•de digmciades de todas las c a r re ra s  
•del E s taao .

2 .̂  Los  de cruz y p laca  sencilla  
de San Hermenegildo, y de p r im e ra  
y se^m n d a ' c lase de San F ern an d o ,  
expedidos a favor de Je fe s  y-Ofícia- 
ies  efectivO'S. • •

3 y .‘ Los t í tu lo s  Caballero de 
io d a s  las O rdenesi

4 r  Los de A rquitec tos , Ingen ie 
ro s ,  A rchiveros, Bibliotecairios y 
.Anticuarios y cu a lesqu ie ra  o iros  
aná logos  ^que no estén  tax3.tivaraen- 
ie  e ilaSós, o que p ud ie ran  c rearse .

5.® Los tí tu los  de Licenciado en 
ítodas las F acu ltades  civiles y ecle- 
.síiásti'cas, aunque  los ú lt im os sean  
p o r  simpie-s eer t idcados ,  y los de 
N otarios .  '

6.^ Los de Agentes de Cambio y 
B o lsa  y los de C orredores de Co- 
"ineircio.

Los títulos., despachos o di- 
■plomas de c u a lq u ie ra  o tra  clase que 
lleven la firma de S. M. y no ten- 
•gaii designado  tipo su p e r io r  en es ta  
ley.

A rtícu lo  81. Se r e in te g ra rá n  con 
i im b re  de 25 p ese ta s :

í.°  Los tí tu los  Q'e B achiller .
2.*’ Los de P e r i to s  y P ro fe so re s

meircantjLles.
3.® Los de E sc r ibanos  y P rocu- 

tradores de cua lqu ie r  T r ib u n a l  o 
Juzgado, sin distincián de fuero ni 
d e  grado.

4.^ L os  de Cojrredores in té rp re 
t e s  de buques ,
^  5.'  ̂ Los de A grim ensores ,  Yete- 
•^rinarios de todas clases y Herradores.

Los de Profesoires de g im 
n ás t ica ,  M aestros y M aestras  de 
.P r im e ra  enseñanza .

7.^ Loe de C iru janos  den tis tas .
Los €le P ra c t ic a n te s  y Ma

t ro n a s .
9.® Los de Capataces  de m ’n a s  y 

las cort ificaciones do p rá c t ic a  y ca
pac idad  m inera .

10. Los de F ieles c o n tra s te s  de 
P e sa s  y Medidas y los de Verifica
dores de con tadores  de electric ioad 
u  o tros  cargos sem e jan te s  que se 
estab lezcan  oficialmente,

11. Los d ip lom as de capac idad  
que expida el Real Con serva  tortk> de 
M úsica y d ec lam ac ió n .

12. Los dem ás t í tu los  y docii- 
-mcntos análogos a los que quedan  
de te rm inados  en este  artículo*.

A rtícu lo  82. Los derechos de los 
g rados  un ive rs i ta r io s ,  de In s t i tu to s  

' 0  cua le sq u ie ra  o tro s  que habili ten  
p a r a  el ej-erc/cio de a lguna  nrofe- 

'B ión, a s í  como ios co rrespond ien tes  
a  î a expedición de t ítulos y diplo
m as ,  y los de im pos’íc ión del sello  

“Eeal de Castilla, con a rreg lo  al Real 
decre to  de 16 de Octubre de 1879, 
«e h a rá n  eíeotivos en papel de pa- 

• go& al Estado .
A rtícu lo  83. E s ta r á n  excepiua- 

áos  del re in teg ro  del Tim bre, y por 
e o h s ig u ien ie  del pago de dicho im- 
.p u es to ,  los d ip lom as de las t res  ca 
te g o r ía s  do la s  condecoraciones de 
la  Orden de B-eiiefieoücia, en ios ca- 
«os en que, a ju ic io  del Consejo de 
Idfotado, se haya acredffado en el ex- 

^pediente de justif icac ión  de los h e 
chos la condición de pobreza, y los

que se refiere el n ú m ero  1 .̂  del 
ar t ícu lo  58 de esta  ley.

CAPITULO XI
DOCUMENTOS REFERENTES A GONGSSIO- 

NES DEL ESTADO

■ A rtícu lo  84. Se ireinLegrarán con 
t im bre  de 100  pese tas ,  'd íase  p rb  
m e ra :   ̂  ̂ ■

Las concesiones ad m in is t ra t iv a s  
de obras, de fe rroca rr i le s ,  de c a n a 
le s , 'd e  i r a n v ía s ,  de: líneas te leg rá
ficas o te lefónicas, O’ p a ra '  conduc
ción de e lectric idad; de p an tanos ,  
de aprovecham ien to  d e sa g u a s ,  de 
cultivo a titu lo  g rá íu i to  u oneroso 
y cu a lq u ie ra  o tra  c lase de aprove
cham ien tos ,  de desecación y s a n e a 
m ien to  de te rrenos ,  de servicios y 
ap rovecham ien tos  de la zona ínarí- 
t im o - te r re s t re  o en las m á rg e n e s  o 
cauces de los r ío s ;  de explotación 
de ag u as  m inero  m edicinales y de 
estab lec im iento  de serv idum bres  so 
bre  b ienes inm uebles  de dominio 
público; de aco tam ien to  de t ie r ra s  
con destino  al cultivo del anroz, y 
las de colonias agrícolas, m ien tra s  
su  valor, apreciado .por las reg las  
estab lec idas  p a ra  el im pues to  de de
rech o s  reales, no p ase  de 100.000 
p ese tas .  P o r  las que \‘excedan de 
este va lo r '  se p a g a rá  adem ás en 
m etá lico  el 1 por 1.000  del excesj.

Artículo 85. A igual t im bre  de 
1 00  pese tas  y recargo  de 1 p o r
1 .000 , excediendo su valor de 100.000 
pesetas ,  e s ta rá n  s u je ta s :

1.*" Las concesiones de dehesas  
boyales y las de ap rovecham ien tos  
g ra tu i to s  de leñas y p a s to s  que se 
bag an  a  Los pueblos, y las de ex
cepciones de todas clases, civiles y 
eclesiásticas , y Q'e edificios a los 
A yuntam ientos ,  que se dec la ren  con 
a r reg lo  a las leyes dcsam ortiza-  
dcras .

2 .® Los tí tu los  de p rop iedad  de 
m inas .

Artículo  8 6 . L levarán  as im ism o 
tim bre  de 100  pese tas ,  c lase  pr im e

ra ,  las pa ten tes ,  de invenca^ón; de 
50 pese tas ,  dase>,, segunda, l a s  de 
intr 'oducción y las Reales * pa ten te s  
de navegaa ión ; de>25 pese tas ,  ciase 
tercera, dos certif icados-t í tu los  de 
m arcas  de fábrica , los de las de 
comercio, ag r íco la s ’ y de ganadería ,  
y los de las de artífices y  profe- 
si'onale'S, así individuales como eu- 
Lectivas; de: 10 pese tas ,  clasé duar- 
ta, los ;eertificados-tíLulos de noní" 
bre com ercia l;  de 5 pese tas , c lase 
qu in ta , ios certificadO 'S  de adición 
de pa ten tes ,  y de 2 pese tas ,  claiC 
séptfma, los de d ibujos y modelos.

Los duplicados de e s ta s  p a ten te s  
y de los certificados-títulos se expe
d irán  en papel de 2 pese tas ,  clase 
sép tim a. '■

Artículo 87. L levarán  tim bre  de 
5 pese tas ,  ciase quin ta , los p a s a 
portes  que los Gobernadores- cmlc.s 
de las p rov inc ias  expidan a los que 
lo solic iten  p a ra  v ia ja r  por los paí
ses en que sea necesa r io  tal r e q u i
sito.

Artículo 8 8 . Se r e in te g ra rá n  con  
tim bre  de u n a  pese ta , c lase octava, 
los perm isos  y áu to r izac iones  que 
concedan los m ism os G obernadoras  
o sus Delegados, en u so  de fa- 
cu ltades prop ias  de su cargo, y no  
tengan  de te rm inado  u n  tipo  espe
cial en  es ta  ley.

CAPITULO XII

L.TCENGIAS, GUÍAS X' OTOOS DOCUMENTOS

A rtícu lo  89. E n  las licencias de 
u so  do a rm as  de caza y para^cazar,  
uso de a rm as  en genera l y_ de p es
ca, que se concedan y au to r icen  po>? 
aquellas  A uioricadés o funciurra- 
rios que p a ra  ello tengan  facu lta 
des, deberán em plearse  s iem pre  los 
docum entos que al efecto expendouá 
el Estado, únicoe que te n d rá n  v a 
lor legal, y que se rán , a sab e r :

Licejicias de Licencias Li'jennias
U so de armas do xiso dode caza de armas

CLASE DE LA CÉDULA PERSONAL y para cazar. en general pesca.

Peselcis.. Pese km . Pcse-kis.

1 /  y  e sp e c ia l ............................................ 40 30 80
30 20 2 0

4.^ .............................................................  (
5.® ............................................. ..................................j 20 10 10

Las dem ás c la se s ..................................... 15 7 5

No se consaderaiTán, a los efectos Artículo 90. L a devolución áe
de este  artículo , como a rm a s  p a ra  
cazar, la s  de g u e r ra  o p rop ias  de 
lo s  In s t i tu to s  a rm ados ,  de que los 
in te resados  puedan , pt.r v ir tu d  do 
sus  n o m bram ien tos ,  u s a r  fu e ra  de 
lo s  actos de s-orviofo.

P a r a  la expedición de las licén- 
cias, irespecto al precio, se a te n 
derá  a la  c lase  do cédula pe rsona l  
del in te resado .

Los que se va lgan  p a r a  cazar la 
})8rdiz, de un  reclamo, ‘hece^sitaran 
adem ás u n a  licencia especial de 25 
pesetas  potr cada rec lam o macho o 
h em b ra ;  licencia que e s ta r á  som eti
da a las m ism as  reg las  que las de
m ás de uso  de a rm a s  de caza y p a r a  
cazar . . .

a rm a s  recogidas po r  fa l ta  de, iioen- 
cia, no poQ’r á  h acerse  sin  el pi^evio 
pago de 25 pesetas ,  que se h a r á n  
efectivas lijando en la or Ven de dí>- 
volución un tim bre  móvil de dicho 
precio, clase tercera, que deberá  &cr 
inutil izado como se Qispone po r  el 
a r t ícu lo  Q.*" de es ta  ley.

Artículo 91. Los dueñas o arroEu. 
d a ta r lo s  de te rrenos  p odrán  c aza r  
en ellos l ib rem ente  y s in  limiiacitón 
alguna.

Si p a ra  u s a r  de esfe  derecho u tL  
lizasen a rm a s  de fuego, c u a lq u ie ra  
que sea  su clase, h a b rá n  ce e s ta r  
p rov is to s  de la co r respond ien te  li
cencia de uso  de a rm as .

A rtículo  92. Independientemeínté

í-

r
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kIg las í'iicencias de que t r a t a n  los 
iairítíoulos an te r io res ,  la tenenc ia  o 
posesión  de toda clase de a rm as  de
b e rá  ac red i ta rse  por u n  docum ento  
especial, que c o n s t i tu i r á  la ju s t i f i 
cación del dereoiio al uso de eada  
im á  de aquéllas, y que h a b rá  de seir 
v isado por el In s t i tu to  de la G uar
dia' .civil, .expidiéndosé en Iqs efec
tos t im brados que a dicho fin po n 
d rá  el E s tado  a la venía , en los que 
se co n s ig n a rá  la clasé ce arm a; fá 
b r ica  de procedencia, n ú m ero  de ía- 
br icac ión  y c u a n ta s  c a rac te r ís t ic a s  
puedan  d is t in g u ir la  de o tra  s im i
lar, según  lo que al efecto se de- 
tC'Fmine en  el R eg lam ento  de la h'j'.

Los  efectos t im brados  de que se 
t r a ta  s e rá n  de tre s  c lases ;

P r im e ra  clase, de 25 pese tas .  P a 
r a  toda clase de a rm a s  de caza o 
que p u ed an  servir' p a ra  cazar..

Segunda clase, de 10 pese tas .  P a 
ra  toda clase de a rm a s  de fuego que 
no s irvan  p a ra  cazar.,

"fercera  clase, de 5 pese tas .  Pana 
las a rm a s  que no sean  de fuego y 
que se  consideren  como in s t ru m e n 
tos que pueden  u s a r s e  en  lucha, 
quedandp  excep tuadas las a rm a s  
que  re p re se n te n  recuerdos  h i s tó r i 
cos j  las des t inadas  al uso  oidina- 
rio  en la comida y  dem ás neces ida
des de la vida ordm aiua  del ca npo.

Esrtos docum entos s e rá n  perso- 
nalís im os, debiéndose a cada m u ta 
ción de la propiedad, de la pose
sión o del m ero  d is fru te ,  so l ic i ta r 
se la exped'ición de otro nuevo.

La fo rm a  de la  in tervención  de la  
G uard ia  civil en la expedición de los 
indicados docum entos s e rá  reg la 
m e n ta d a  por el M inisterio  de la  Go
bernac ión .

Artículo 93. P a r a  la  justiifica- 
ción de la propiedad  del ganado  que 
isft expresa a continuación , se es ta 
blecen gu ías  que e s ta r á n  som etidas  
a* im puesic ,  con a r reg lo  a la si
gu ien te  escala :

P r im e ra  ciase. T im b re  de 100 
pose ías  p a ra  los caballos de ca r re -  
ra.s y sp o r t  d'e m ás  de tres  años y 
menGS de diez.

Segunda clase. T im bre  de 50 pe

se tas  p a ra  el ganado m ular ,  ta m 
bién de lujo y de la m ism a  edad.

T erce ra  clase. T im bre  ue 10 pe
se tas  p a ra  el ganado caba lla r  de to
das clases dedicado a co rr id a s  de to 
ros y novillos.

C uarta  cU se. T im bre  de 100 pe
se tas  p a ra  ios to ros  y novillos' que 
se lidien.

Las gu ías  a que se refiere este 
ar t ícu lo  se re n o v a rá n  s iem pre  que 
la cab a l le r ía  cambie de dueño.

D ichas gu ías  se ex tenderán  pré- 
c isam ente  en los efectos t im brados  
que a dicho fin es tab lece rá  el Mi
n is t ro  de Hacienda, y se rán  a u to r i 
zadas por la G uard ia  civil en la fo r
m a que se de te rm ine  por  el M inis
tro  de la G obernación.

Artículo 94. L lev a rán  tim bre  de 
25 pe'eetas, clase te rce ra ,  las  licen
cias que -se o to rg u en  p a r a  c o n tra e r  
m a tr im o n io  a los que por sus con- 
c iones nob il ia r ias  tas necesiten .

CAPITULO XIII
DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN LAS 

DIPUTACIONES PROVINCIALES

A rtícu lo  95. Las ac tas  de tom a 
de poses ión  de los P re s id en te s  de 
las D iputac iones provincia les  se ex
tenderán  en papel t im b rad a  de las 
clases y prec ios  s 'ignientes:

papel del t im bre  de dos pese tas ,  cla
se 7.% las ac tas  de d ichas Gorpora- 
ciones; y en el de u n a  peseta,, c la 
se 8 P, las cuen tas  definitivás del 
p resupues to  provincial y las d e 'C a 
j a  por  ingresos y pagos. ■

CAPITULO XIV ó .

DOCUMENTOS EN QUE INTERVIENEN 
LOS AYUNTAMIENTOS

Artículo 98i Las ac tas  de to m a  
de posesión de los Alcaldes se 
te n d e rá n  en  papel tim brado, con 
a r reg lo  a  la "esca la  s igu ien te ;

T I M B R E

PROVINCIAS
Claye.

Precio. 

Pesetas.

Madrid y B arce lona , 
L a sd e m á s  provincias 2 ,a

100
50

Artículo 96. Es aplicable a es
tas C orporaciones lo p recep tuado  eii 
los a r t ícu lo s  26 y s igu ien tes  de es ta  
ley, en  todos aquellos  docum entos , 
títulos, expedientes, certificaciones, 
m s ta n c ia s  y libros de igual n a tu r a 
leza, con las modificaciones que 
com prende el a r t ícu lo  que sigue.

Artículo  i97. Se ex tenderán  en

T I M B R E

p o b l a c io n e s
Clase

Precio

Peseitis

Madrid .................. 1 .̂ 100
E arce io n a  ............ 2 .a 50
Capitales de p ro 

vincia, excepto 
las a n te r io re s . . . 3 / , 25

Capitales de p a r 
tido y dem ás
pueblos .............. 4 .a 10

Artículo 99. E n  los c o n t ra ía s  de 
a r re n d a m ien to  y obligaciones de 
fianzas, inc luso  las de c a rá c te r  p e r 
sonal, que p a ra  la  adrninistracáóii 
y recaudación  de las con tr ibuciones 
•e im puestos  se o to rguen  p o r  los 
contTatiistas y sus  fiadores a  favor 

j de los A yuntam ientos , que no se hi- 
j c i e ran  po r  e sc r i tu ra  pública, se em 

p lea rá  el t im bre  que p a ra  los in s 
t ru m en to s  no ta r ia le s  se  d e te rm ina  
por el artíciiiO' ló  de esta  ley, s a 
je lán d o se  a la cu an t ía  del con t ra to .

A rtículo 100. Bon aplicables ,a 
los docum entos de los A yun tam ien 
tos las d isposiciones con ten idas  en  
el a r t ícu lo  96 de es ta  ley con las v a 
r ia  cioncs de los a r t ícu lo s  s igu ien 
tes.

A rtículo 101. Las licencias que 
se concedan p a ra  la construcc ión , 
m ejo ras ,  rep a rac ió n  y o rn a to  dé 
edificios se s u je ta r á n  a la e sca la is l-  
guiionte p a ra  el epipleo del t im b re ;
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N itta ro
á e

\P

3.*

C o n s t r u c c ió n  de 
edificios de nueva  
planta ........... .

E nsanche de edlifi- 
oios, ya en senti
do horizontal so -i  
bre nueva planta f 
que la construi
da, ya en sentidol 
vertical sobre la l 
anterior c o n s~ 1 
truída ................. .

R eparac ión  y  con
solidación de edi
ficios .......................

R eparac ión  y orna-'^ 
m en tac ión  de fa 
chadas, incluyen-f 
do en ellas revo-f 
co y p in tu ra  de^ 
las m ism as . . . . . . .

Hasta una superficie horizontal de
250 m etros cuadrados.....................

Desde dicha superficie en adelante.

Hasta una superficie de ensanche de 
1 0 0  m etros cuadrados en sentido  
borizotiítal, en planta nueva, o 250 
m etros cuadrados en planta de la 
antigiua construcción para ele
varla  ........ ...........................................

D esde dicha superficie en adelante.

H asta  una superficie horizontal de
250 m e tro s  c u a d ra d o s .....................

Desde d icha superficie en adelan te .

H as ta  u n a  superficie de fach ad a  a 
r e p a r a r  o r e s ta u ra r ,  de 200 m e
tro s  c u a d ra d o s  ................ ..........

Desde dicha  superficie en adelan te .

R O B L . / V O I O I N S E 3

M a d r id

Pesetas

De más 
de 50.000 

habita ntes

Pesetas

De 20.001 
a 50.000 

habitantes

Pesetas

De 10.001 
a 20.000 

habitantes

Pesetas

E aias
restantes

Peseta»

25 10 10 5 2
50 25 10 10 5

10 10 5 2 í
25 10 10 5 2

10 10 5 2 ■ l
25 10 10 5 2

10 10 5 2 1
25  ̂ 10 10 5 2

E n  las licencias p a ra  edificar fue
r a  del radio de las poblaciones y 
em aquellos té rm inos  m unic ipales  
que no fo rm en  población ag^rupada, 
di t im bre  se rá  el co rrespond ien te  cií 
^0  las. poblaci n e s  m enores de 10.000 
Ir ab'it a n t e s í  Di c has  1 i c e n c i as se r án

la lonarias ,  y el tim bre  se po n d rá  3íí 
la m atr iz .

Artículo 102. Se ex tenderá  en 
papel t im braao , con su jec ión  a la 
s igu ien te  escala, sin per ju ic io  de ios 
a rb itr io s  que, autoirizados por el Go
bierno, estén establecidos, las licen> 
cías que se concedan, a sab e r :

P ' O B L A G í O M E S
P ara  esta- 
bleGlmifentos 

públicos

Pesetas

Para puestos 
al aire libre 
en calles y 

plazas

Pesetas

MadiriQ' y B arce lona ........................... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Poblac iones de m ás de 50.000 a lm as  (excepto las

10

an te r io re s )  .................... ................................................ 10 5
Idem  de 20.001 a 50.000...... ............. ......... 5 2
Ídem de 10.001 a 2 0 .0 0 0 . . . . . . . . . ........ ........... ............... . . 2 1
Idem de m enor  n úm ero  de h a b i ta n  le s ...................... 1 0,10

Artículo 103. L leva rán  t im bre  de 
pesetas, clase 7.“ :

Los libros dé ac tas  de d ichas Cor
poraciones y ios de la Junta  de Aso
c iados.

Artículo 104, T im bre  de u n a  pe
se ta ,  clase 8.“:

1.® Las ac tas  de dec la rac ión  de 
ígoldados.

2.* Las cuentas de administración
Propios y arbitrios.

3.° Las del p re su p u es to  m unie i-  
pal y de los Pósitos .

4.® Los expedientes gubernativos

fue se tram iten  en interés de patieu- 
ires, y todo lo que a solicitud de ésto# 

me actúe,
5.® Los expedientes de declara- 

eión de p ró fugos  que se in s tru y a n  
a  in s tan c ia  de par te ,

6.° Los encabezam ien tos  oe los 
pueblos pa ra  el pago de conir ibucio- 
lies e im puestos.

7.® El libro de actas d*e a rqueas  de 
los fiondos municipales.

8.® Los rep a r to s  de eonírihuei©-

9.® Los docum entos a que se re
fiere la ley de 8 de Febrero  ae 19Ü7 
en re lac ión  con la de 18 de Marzo 
de 1895, sobre saneam ien to  y m e
jo ra  in te r io r  de poblaciones, y que 
exigiéndose pa ra  ellos el uso del p a 
pel sellado, no se hallen ex p re sa 
m ente  com prencidos en tre  los ex
ceptuados del tim bre de una  pese ta  
en su a r t icu lo  15.

Artículo 105. T im bre  de 10 cén
timos, c lase 9.®:

1.® Los am il la ram ien to s  de la 
riqueza  pública.

2.® Las copi.as de los re p a r to s  de 
con tr ibuc iones .

3.® Los expedientes de oeclara-  
ción de prófugos, con la excepción 
indicada en el a r t ícu lo  104 de es ta  
ley.

4.® Los expedientes de qu in tas ,  
h a s ta  la declaración ue soldados.

5.® Las in fo rm ac iones  y docii- 
m eníos de prueba que se refieran a 
exenciones legales y en que deba 
a c red i ta rse  la pobreza de a lgún  in- 
«íiTiduo, s in  per ju ic io  del re in te g ro

en los casos en. que sea denegada la  
-exención por no haberse acredita
do la pobreza.

6.® Las di l igencias n e c e sa r ia s  
p a ra  just i f icar  las rec la m acio nes  da 
exclusión del alistamiento,  por ha
l larse comprendidos  ios mozo-s en 
los de o tros  pueblos.

7.® Guantas  rec lamaciones  p u e 
dan hace rse  r e l a t i v a s  al reemplaza,  
cuanon a juicio de las Gorporac iones 
o Autor idades que de ellas conóz
can, fuesen  reconocidos  como po
bres los rec l am an tes .

8.® Los pad rones  de vecinos.'
9.® Los libros de ac tas  de la i  

J u n ta s  locales de P r im e ra  e n se ñ an 
za, Saniead y Beneficencia.

10. El libro reg is t ro  de múlt-as.
11. El p r im er  pliego de los li

b ros de inventar ios  y ba lances ,  D ia 
rio, Mayor y de Caja, y los es pec ia 
les de In te rvenc ión  y Caja de ios 
Pósi tos.

12 . El libro de ac tas  especia les  
de las sesiones  de los A yuntam ien
tos en que acu e raen  todo lo que oo- 
í i e s p o n d a  e je c u ta r  en el ra m o  dé  
Pósitos .

13. El l ibro  protocolo  de obliga,- 
clones a favor de los Pósitos .

14. El de a c ta s  de a rq u eo s  men- 
m ensua les ,  o rd ina r io s  y e x t ra o rd i 
na r io s  que se verifiquen del nume-^ 
rario, váloices y granos de los Pósitog,

15. Los expedientes in s tru id o s  
con a r reg lo  a la ley de 8 de F eb re 
ro de 1907, en re lac ión  con la d© 
18 de Marzo de 1895, de san eam ien -  
t(» y m ejo ra  in te r io r  de poblaciones 
y com prendidos en su ar t ícu lo  15; 
sus justificantes; roclamaeion-ee qu© 
su r ja n  de su aplicación y libros da 
ac tas  de Ju rad o s ,  con la excepción 
que se expresa en el n ú m e ro  9.® d3Í 
ar t ícu lo  an te r io r .

Artículo 106. Los libros 
prendidos en los a r t ícu los  que pre- 
coo^n de este capítulo, se rán  aiito- 
íizados por la  Delegaci^^ de Hacieit-
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da de la respectiva provincia, pu- 
d'iendo servir  los de ac tas  p a ra  v a 
rios  años consí'ciiíivos. El re in leg r?  
se verificará  en papel de pagos a f  
Estado, en el que la Delegación oe 
Hacáenda su sc r ib irá  la eorícspoii-  
diente nofa.

Ar tí c n 1 o . 1 O 7. La Ad m i n i s tr a c i ó n 
tendrá  la faciilfad de h a c e r  encabe- 
zaniientos con los pueblos 'cuyo ve
cindario no exceda de 5.000 habi- 
iantes, respecío al timbre que deban 
u s a r  los Municipios en sus fb ro s .

P a ra  el conciert.o se to m ará  como 
tipo m ínim o el iiuporte medio del 
ti m bre c o r re s p o n diente a I o s 1 ib ros 
utilizados &iv el último trienio,

CAPtTULOXV
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

CONTENCIOSA
A rtículo  108. Los escritos de los

in ípresados o oe sus rep re sen tan tes ,  
los jLucios de desahucio, los autos, 
providencias y sen tenc ias  de los Cue
ces y T ribuna les  ord'inarios y con- 
tenc ioso-adm in is lra tivos ,  en todos 
sus grados, que se aic ten  d u ran te  
la sus I anc i-ación y h a s ta  la te rm in a 
ción deñnitiva de cua lqu ie r  negociO 
civil sometido o que se sorne'y  a la 
ju risd icc ión  contenciosa, o q.ue ten
ga por objeto la form alización  de 
la demanda, así como las com pulsas  
lúlerales o en re lación que se libren, 
incluso las que expidan los Notorios 
por m anaa to  jud'i-cial pa ra  a sun to  
coníencúoso, se ex tenderán, sin ex
cepción a lguna, en papel t im brado 
de un mism o precio y con a rreg lo  a 
la cuan tía  de la cosa evaluada o oaii- 

, tidad m a te r ia l  y de te rm in ad a  del li
tigio, con su jec ión  a la escala  si- 
guúente:

TIMBRE

CUANTÍA DEL JUICIO
Claso.

Precio. 
Peseias.

H asta  U)0 p e se ta s .............
Desoo LM.íM has la  1.000.. 
JDesde i .000,01 h as ta  5.000.. 
Desde 5.000.01 h as ta  20.000.. 
D-esde 20 000.01 h as ta  40.000.. 
Desde 40.000.01 h as ta  60.000., 
Desde 60.000,01 hastv. 80.000.. 
Desde 80.000.01 h as ta  100.000.. 
Desde 100.000,01 h as ta  300.000.. 
Desde 300 000.01 h as ta  350.000.. 
'Desde 350.000,01 h as ta  400.000.^ 
Desee 400.000,01 has,ta 450,000. 
Desde 450,000.01 en adelante....

13.* 0,10
12.® 0,50
11 .• ^ 0,75
10.® i

9.® 2
8.® 3

 ̂ 7 * 4
6> 5
5.® 6
4.® 7
3.® 8
2.® 9
1.® 10

Artículo ÍU9. Los docum entos 
que se p resenten  en autos, ya como 
fundamento ce las respectivas de
m andas, ya para  i> robar las a celo- 
ríes o excepciones que en aquéllos 
se ejerciten, no requieren may r ' t im 
bre, sea cual fuere la cuantía  del 
íiitigio, que el qiu* esta  ley les exija, 
según  su clase y n a tu ra leza . Si di
chos Gocumoníos fueran de los que 
la ley no su je ta  al timbre, en tonces 
se exigirá el n u n ie g ro  co r re sp o n 
diente en papel de pagos al Estado, 
con a rreg lo  a :a cuan tía  de los a u 
tos.

Los periódicos oficiales que se 
p resen ten  en au tos  no e s ta rán  su je  
ios al re in tegro  de que habla  el p ré 
nsente artícu lr  

Artículo 110. Si el l i t ióo  versare 
sobre efectos de la Deuda pública, 
obligaciones o acciones de Bancos. So
ciedades o Empresas de ferrocarriles 
y de todas clases, y demás valeres aná
logos, servirá de base reguladora su 
valoT al tipo m edio  de la cot ización 
oficial en el mes a n te r io r  al en que 
BV p resen te  el p r im er  escrito .

Aríícuío 111. Cuanr.o no apa rez 
ca de term inada la cu an t ía  de la c o 
sa litigiosa, los Jueces  y T ribuna les ,  
an te s  de proveer s o b r e r o  principal,  
a co rd a rán  que el que produzca  el 
ju ic io  la fije, p a ra  la  aplicación de 
la  clase de tim bre. Los Jueces  com 
p ro b a rá n  esta  declaración con s u je 
c ión a las reglas estab lec idas  en el 
a r t ícu lo  489 de la ley de E n ju ic ia 
m iento  civil, y se c o n s ig n a rá  por di
ligencia.

Artículo 112. E n  ios ju ic ios  de 
eb in tcs la to  y de te s ta m e n ta r ía  se 
a tenderá ,  pa ra  el uso del tim bre en 
las piezas de au tos  genera les  en que 
eoLiformo a la ley se dlviaen, al va- 
:Oí de la m asa  dé bienes h e red i ta r ia  
que p rev iam ente  s e ñ a la rá  eh here- 
Livro ueclarado o p resun to ,  y a fa l .  
la de éste, el que p re tenda  la con- 
s:ueración de tai.

En los concursos  de acreedores 
y qu iebras  se re g u la rá  el tim bre por 
la cu an lia  del activo que figure en 
i a Memoria o balance que p resen te  
(1 díHidor, o por su ausencia ,  los 
acreedores  que p ro m u ev an  el con
curso. según los casos.

En los ju ic ios  incidentales que se 
[n'omuevan con motivo de los uni- 
\e rsa les . a que se refieren los dos 
pár r aíO'S an te r io res ,  se to m ará  en 
cuen la  el im porte  oe la reclam ación  
sobre que el incidente, verse, y si 
aquél fuera  cuestionable , se e s t a r á n  
lo que previene el artícu lo  que in- 
mediatameíite precede.

Ariiculo 113. Si en el curso  de 
i. n p 1 eil o ap.areciese ser  su cuan tía  
mayor' que la que se le haya a t r i 
buido al incoarse, el Juzgado  o T r i 
bunal que de él conozca d ispondrá  
Inm eaia tam ente  que se re in teg re  en 
los au tos  la d'iferenoia del tim bre 
empleado al que ré su l te  correspon-  
derle. Si se conociese dicha d iferen- 
efa al fenecer el pleito, entonces  
se h a rá  la o p o r tu n a  liquidación ai 
p ra c t ic a r  la de costas , exigiéndose 
el R eintegro  oe la m ism a. En  uno y

otro caso se h a rá  efectivo en papel 
de pagos al Estado .

Si, por el contrario ,  en cu a lq u ie ra  
de las dos s i tuaciones a que se c o n 
trae  el p á rra fo  an terior ,  apa rec iese  
ser m enor la cuan tía  del pleito qué 
la  que se le hubiere a tribuido, el 
Juez, en el p r im er  caso, y previa  !a 
opo r tu n a  liquidación por quien p ra -  
ceda, en el segundo, dispondrá itir- 
m ed ia tam en te  que por la  Hacienda 
se reiniíegire a los litigantes In tere
sados las su m as  respectivas , previo 
descuento  de d'iez céntim os por ca 
da p liego gas tan  o o invertido  a que, 
se refiera el reintegro, pasándose los 
au tos  al Abogado del Estado.

Artículo 114. Guando p o r  v ir tu d  
de auto  o sen tenc ia  judic ia l  se a¿E 
jud iquen  bienes muebles o derechos- 
que no ex ijan  el o to rg am ien to  de 
e sc r i tu ra  pública, los testimoniO'S 
que de diclias reso luciones se ex
pidan  por los ac tu a r io s  p a ra  se rv ir  
de t ítulo  de propiedad  a los ad jud i
ca ta r io s  o rem a tan te s ,  se ex tenderán  
en el papel co rresp o n d ien te  a la 
cu an t ía  de los bienes qué se ad jud i
quen  y con arreg lo  al a r tícu lo  15 de 
es ta  ley, se.a cua lqu ie ra  el t im bre  
que se hubiese empleado en las a c 
tuaciones.

Artículo 115. Se em pleará  el tim
bre móviil de 10 céntimos de peseta, 
el p r im er  pliego de las certificación 
nes de los ac tos  de conciliación, 
cuando haya avenencia. Los pliegos 
s igu ien tes  s e rá n  de la c lase  10.

Artículo 116. Se em plea rá  e l  t im 
bre  de tres  pese tas ,  clase 8.*:

1.° E n  los p leitos cuya c u a n t ía  
sea inestim ab le  o no pueda de te rm i
n a rse  por las reg las  de los a r t ícu los  
precedentes .

2.° En los re la tivos a derecbos 
políticictí ú honoríficos, exenciones y 
privilegios personales ,  filiación, p a 
ternidad, in terdicción y demás que 
tengan  p o r  objeto el es tado  civil y 
condición de las pe rsonas .

Artículo 117. L levarán  tim bre  de 
una  peseta , clase 10.®:

,1.® Las certificaciones de los ac
tos de conciliación, cuando  no haya 
avenencia.

2.® Las ac tas  de los m ism os, h a 
ya o no avenencia, no podiendo ex
tenderse  m ás de u n a  en cada pliego.

Artículo 118. E n  las pape le tas  
de citación a juicio verbal se  usará  
el papel tim brado correspond ien te  a 
la cuan tía  litigiosa, y de 0,75 en las 
que se in ten te  e l  acto de concilia
ción. Las copias de dichos docu
m entos  se ex tenderán  en papel co
m ún. X

Artículo 119. Se em p lea rá  el pa
pel, del t im bre de oficio:

1.® En todo cuan to  con este  ca
r á c te r  se actúe en los Juzgados  y 
T r ibuna les ,  incluso en los expedien-, 
íes guberna tivos  que p a ra  exigir 
re sponsab il idad  a los func ionarios  y 
aux il ia res  de la A dm inis trac ión  de 
Justiicia se iincoen, sin perjuicio, m  
este caso, oel re in tegro  a que v e n 
d rán  obligados aquellos a qu ienes 
se im pongan  correcciones d iscip li
n ar ias ,  al respecto  de dos p ese tas  
por cada  pliego 'invertido.

2.® En los a su n to s  civiles en que 
sea p a r te  el E s tado  o las C orpora 
ciones a quienes esté  concedido el 
m ism o privilegio, en todo- lo que a
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811 in s lan c ia  o en su in terés  se ac
túe, salvo el re in teg ro  co-rrespon-. 
díñente en los casos en que proceda.

Arííciilo 120. Cuando lodos los 
que sean parto  cin un pleito gocen 
de la cons.-deracíón oe pobres y ha 
yan s-ido declarados tales, con a r r e 
glo a Ip prevenido en la ley de .En
ju ic iam ien to  civil, se em p lea rá  tam - 
b*ién el t im bre da oficio, s in  pe-rjui- 
cáo del reintegro siempir-e que haya 
Jugar,

Artículo 121. Cuando unos in te
resados  sean  pobres en el sentido 
leg a l  y o tros  no, o sean  p a r te  el Es- 
t rd o  o Go-rporaciones igua lm ente  
priv ilegiadas, cada cua l  s u m in is t r a 
r á  el papel que a su clase corres-, 
ponda p a ra  las ac tuac iones  que ha  
yan dé p rac t ica rse  a su in s lanc ia  o 
én su in terés . Las que sean  de in te 
rés com ún a unos y a o tros  se ex
ten d e rán  en el tim bre de oficio, a g re 
gándosele  en el de pagos al Estado  
>1 equivalen te  a la p a r te  del que o 
los que, no litigando como pobres, 
co r re sp o n d a  sa t is face r .  Si adem ás 
recayese  condenación de cos tas  a  la 
p a r te  solvente, o! re in teg ro  se rá  ex
tensivo a lodo lo ac’uado a solici
tud de los que l i t ig a ro n  de oíloio co
mo pobres.

CAPITULO XVI
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN CIVIL 

VOLUNTARIA

Artículo i 22. Se em plea rá  el p a 
pel t im brado de g o s  pesetas , c lase  
novena, en las ac tuac iones  sobre 
a su n ío s  propios de la ju r isd icc ión  
v o lu n ta r ia  de que ( ra ta  el libro te r 
cero de la ley de E n ju ic iam ien ta
0»VÍ1.

A rtícu lo  123. Es aplicable  a es ta  
jurisdiccdón lo d ispuosío  por los a r  
l ículos Í20 y 121 p a ra  la conlea. 
oiosa,

CAPITULO XVII
AGTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

CRIMINAL

A rtículo  124. Se em p lea rá  el 
t imbro ae oílciio en las cau sas  cri- 
mínales, en las acias de los juicios 
•sobre fa l tas  y en las diligencias que 
66 p rac l;quen  p a ra  la e jecución de 
fallos que en uno-s y o tros  re ca ig an .

El que re su l ta re  condenado en 
cos tas  en las causas  y en los ju ic ios 
de fa ltas, r e in te g ra rá  el tim bre  co- 
c r e iSp ond i en i e  a los pliegos oel de 
oíjciu invertidos, a razón de 10 cén
timos de poseía por pliego, en los 
ju ic ios  de f a ’ta s ;  de 75 céntim os, 
tam bién po r  pliego, en las cau sas  

■ .en que -recayere se.nl encía impo- 
Riendo la pena de a r re s to  m ayor;  de 
u n a  peseta, en los aem ás en que la 
condena fuere c lra  pena correecio  
aa l ,  y de dos pesetas ,  en los ¿,ue se 
im pusiere  cualqu ier  o tra  pena.

Artículo 125. En los casos en 
que se verifique acto de conciliación 
p a r a  a su n ío  que h ub 'e re  de_ ser o b 
je to  ríe ríomanría en lo crim inal, sá- 
t i s f a r á n  los docum entos el m ism o 
im pues to  que s: v e rsa re  sobre a s u u  
tú  Cávil.

CAPITULO XVIIÍ
ACTOACIONES d e  LA JURISDICCIÓN 

DE GUERRA Y MARINA

Attículo 126, En los procedimiicn-

(os o su m ar io s  m ilita res ,  ya lo sean 
por los Tir.ibunales de Gue.rra, ya 
¡)or los de Marina, se e s ta rá  a lo 
ríi»spuesto en el a r t ícu lo  3-41 del Cü- 
í I i go d e J  u s ti c i a in i-1 i ta r y demás d i.s- 
p.osiciones oiictadas o que se dicten 
referciiiles a los pirocedimientos en 
ambos ra m o s .

CAPITULO XIX
ACTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

GGNI'EN C1 OSO-A DMIN1STRATI VA

Artículo 127. Se em plea rá  el t im 
bre, según  la cuan tía  del a su n to  y 
con su jec ión  a la es-cala del a r l íeu lo  
to s  de es ta  ley, en todas las ac tu a 
ciones que se tram iten  en el Tribii- 
nal de lo Contencioso a d m in is l r a ' i  
vo o en los provinciales de la m ism a 
.iurisQfcC'ión, excepíliándose el ca'-o 
de que el parí i-cu iar gozase del be
neficio de pobreza, salvo el re in te 
gro correspondien te ,  si procedo, c j u  
a rreg lo  al aTlícu.Io 285 del Regla
mento sobre el p rocedim iento  con-
IcRCIO'SO.

Artículo 128. A los efectos dcI 
artículo aüt''erior, el actor u sa rá  en 
el escrito  de in terposic ión  oe’ re
curso la clase del papel sellado que 
a su ju icio  co rre sp o n d a ;  y cuando 
existan dudas acerca de este puiilo. 
se decidiirán por el Tribn.nal con 
a r reg lo  a lo d ispues to  en el a r t íc u 
lo 267 del Reglam ento  an tes  citado.

Artículo  129. Se em plea rá  el p a 
pel t im brado  de fres pese tas ,  clase 
octava, en los pleitos contenciosos 
cuya cuan tía  sea inestim able  y no 
pueda de te rm inarse  con arres:lo a 
lo que prescr ibe  el aTtícuiO 489 de 
la ley oc Enjirie i am ien to  civil.

Bi en el cu rso  del pleito o a  su 
te rm inac ión  se v in iere  en conocí 
m iento  de la ve rdadera  cu an t ía  del 
asun to , se devolverá o neirdegr.ará 
la d iferencia  en tre  el va lor  del pa
pel invertido y e*l corrcspondiienle 
con a rreg lo  a la escala.

A rtícu lo  130. íms escrito-s en 
nom bre  de la A dm inis trac ión  se ex 
tenderán  en p8,pel sellado de oílcio. 
Igual papel se em plea rá  en las dili- 
fréucias pr.a-cticadas .a in s tanc ia  del 
M inisterio  Fiiscal o no los Abogados 
del Estado , a?í como en los tes ti
m onios dé sen tenc ias  definitivas y 
en las no tas  y ex trac tos  a aue hace 
re fe renc ia  el a r t ícu lo  74 de la ley 
de 13 de Septiem bre de 1R88, no mo- 
din^ada ñor la de 22’de Junio de 189L

En los tes tim onios de au tos  v di- 
nue se  d e c r e t e n  de ofieio, 

se em plea rá  póT m itad el papel Bo
llado de esta clase y el co rre sp o n 
diente o la cuantía .

Artícido 131. Será  aplicable a 
es ta  jurisnicción lo d ispuesto  en el 
arffcúlo 109 respecto  a los docu- 
r a e n  tos aue  i-é p resen tén  en autos, 
va como fundarnento de las demn<n- 
"das. va p a ra  p ro b a r  acciones o é.x 
cepciones.

CA.riTULO’ XX
AnTUACIONES DE LA JURISDICCIÓN 

DEL TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

Artículo 132. En ífodas las ac
tuac iones  que ue pracU quen por este 
T r ib u n a l  paria el fallo de. cuen tas  
som etidas  a l  n  ismo o resolLt-Ióa do 
uxpcuieiUes do a lcances  y reuue-

gros, se em picará  s iem pre  papel co- 
Rum; pero iu el fallo fuei'a conde
na to rio ,  en  lencas el responsab le  de
be rá  rcintegra.% en tim bre de pagos  
al Estado , todo lo actuado, a razón  
de 10 céntim os por pliego.

CAPITULO XXI
LIBROS Y T'OCU VIENTOS EN GENERAL

PR0CEDEN1ES' AE LOS TRIBUNALES

Arlíeulo 133. Se u s a ra  t im bre  de 
dos pesetas ,  ciase novena:

1.® En ios expeaienles g ilberna- 
tivos que se in s t ru y a n  en los T r i 
buna les  y Juzgados  de todas clases,, 
a  in s tan c ia  o en in lorés de p a r t ic u 
lares .

2.® E n  los libros d-e conocim ien- 
ios  de dar y lom ar pleitos, de los Re
la ta re s ,  E sc r ibanos  de Cám ara , Se
cre ta r io s  G3 Sala, E scr ibanos  de 
Juzgado y Procuradores , pudienda 
se rv ir  p a ra  variov años, s iem p re  
que en la p r im era  hoja  se h a g a  
Lonstar, por no ta  auIonizada, el nú- 
mí^ro' de folios de que conste  el Ib 
bro.

3.* E n  el libro que a s im ism o  de
ben llevar los P ro cu rad o re s  con  su 
jeción al sartíeulo 885 de la ley .Or
gán ica  ci8 T r ibuna les ,  de c u e n ta s  
coa  ios l i t igunles ,  con los Abogados
3. con los aux ilia res  y su b a l te rn o s  
que devenguen hono ra r io s  o d e re 
chos.

4.° En las copias o reg is t ro s  de 
la s  certificaciones, ejecutorias y des-* 
pachos que se llevan -̂ n las Gandule
r ías  de las Audiencias.

ArliGulo 134. Se emplea^rá papel 
de oficio:

1.® En lo-s libros de acuerdos  d©
T rib u n a le s  y en los de e n t r a d a  y 

sa l ida  v v is i ta  de presos.
27' En los libros ae que t r a t a  eí 

a r t ícu lo  an te r io r ,  reg la  segunda, 
re la tivos a Io<s p le fo s  de pobres o 
en quo sea p a r te  el Estado^y las 
porao iones a quienes es lé  conced:- 
do este mism o privilegio, per- 
ju ic io  del re in tegro , cuando p r o 
ceda. ...

3 .® E n  los índices aé las Uiiici-
. Herías. . . ^

Artículo 135, Se ex ig irán  en p a 
pel de pagos ai Estado los derechos 
de Becreta’ría, que se sa t is fa c e n  en 
las Audienci.as.

Artículo 136. E n  el re in teg ro  de! 
tim bre  en los pleilos y causas ,  ten 
d rá  p re fe rencia  en absolu to  el E s 
tado sobre los créd itos  de los dem a» 
acreedores  por h o n o ra r io s  y co-stí^s.

CAPITULO XXII
ACTUACIONES DE LA JURlSDISCíÓN  

ECLESIÁSTICA

Artículo  137. Las ac tu ac io n ef  
re fe ren tes  a la jirrisdicción ec le s iá s 
tica l levarán  el t imbre s .g u ien ie :

1 .® De diez peseins, clase cu a r ta ,  
las  ac ias  o r ig inales  de co nsen ti
m iento  y consejo paterno.s que au- 
(cricen los P árrocos ,  N otarios  y 
A utoridades eclé^iásticas. Las qu® 
fue ren  nega tivas  se ex íenderán  en 
papel de 10  céntim os c e  la clase ,no-

• vena. ^ -
2.^ De iiná peseta, clase octava: 
a) La? eerliíicaciohes de parti

d a s  '«acraniíentales de defunción y
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de ac tas  de consen tim ien to  y c o n se 
jo  que se expidan a peíición de p a r 
te. No se extenderá más de una etii 
cada pliego.

Los docum entos  expresados en el 
precedente  párra fo ,  cuando se expi
dan por m andam ien to  de Autoridad' 
judicia l pa ra  u n ir  a las causas  cri
minales, ju ic ios  de fa l la s  o expe
dientes gubcrna livos,  se ex tenderán  
en papel com ún , sin perju icio  del 
re in tegro  a que se refieren los a r 
tículos i 20 y 121 ce esta  ley. I g u a l 
mente deberán  ex tenderse  en papel 
común las certif icaciones de p a r t i 
das s a c ram en ta le s  que hayan  de 
iinrrse a los expedientes m a tr im o 
niales de pobres.

b) Las ac tuac iones  de los T r ib u 
nales -eclesiásticos, except* cuando 
recaiga en debida y legal fo rm a de- 
clara-ción de pobreza, en cuyo caso 
se ex tenderán  en papel com ún.

C) Los tes tim onios que se expi
dan a  ins tanc ia  de parte , de nocu- 
mentos que consten  en los Archivos 
eclesiásticos. Guando se rec lam aren

por au toridad  com peten te  y en iu 
lorés público s-e expedirán  en paprn 
com ún.

TBTULO III 
D© los docum entos privados.

CAPITULO PRIMERO
EFECTOS DE COMERCIO

Artículo i 38. Las le t ra s  de c a m 
bio, pólizas de préstamr* ron g a 
ra n t ía  de valores cotizables, l ib ra n 
zas a la orden, cheques a la orden, 
m anda tos  o cu a le sq u ie ra  otros do- 
cumeuíos de transferencia expedi
dos por los .Bancos y Sociedades 
con tra  sus  Sucu rsa les  y viceversa, 
c a r ta s  ó racnes  de crédito  por  canlL- 
dadcs fijas, delegaciones, abonarés  
y cua lesqu ie ra  o tros  efectos a n á lo 
gos de comercio, cuyo vencimiento 
no exceda de seis meses, l levarán  el 
t imbre del precio que corresponda  
a su cuan tía ,  según  la escala  que a 
c.'^ntinuación se expresa*

CUANTIA DEL EFECTO

H asta  100 p e s e ta s ..........
Desde 100,01 a 200.
Desde 200,01 a  350.
Desde 350,01 a  500.
Desde 500,01 a 750.
Desde 750,01 a 1.250.
Desde 1.250,01 a  2.000.
Desde 2.000,01 a  3.500.
Desde 3.500,01 a 7.500.
Desde 7.500,01 a  17.500.
Desde 17.500,01 a 35.000.
Desde 35.000,01 a 70.000.

T i M E R E

Precio.Clase.
Pesetas.

12.* 0.15
11.a 0,30
10.® 0.50
9.a 0,75
8A i
7.a 2
6.» 3
5.V 5
4.a 10
3.» 25
2.* 50
1.a 100

CuanGo la cu an tía  del efecto ex
ceda de 70.000 pesetas, se f i ja rán  
adem ás en el m ism o los t im bres  mó 
viles co r respond ien tes  a la d iferen
cia o excesoi, a razón  de u na  pese ta  
por cada 750 p ese tas  o f racción  de 
ellas.

Dichos efectos devengarán  por 
derecho de t im bre  el duplo del que 
queda fijado, si su vencim iento  ex
cede de seis meses.

Los pagarés  a la orden, cua lqu ie 
ra  que sea el tiempo de su duración, 
t r ib u ta rá n  con a r reg lo  a la escala 
del a r t icu le  15 oo esta  ley, debiendo 
extenderse  pro-cisameníe en los e fe c 
tos especiales que expenda el E s 
tado.

Ariículo 139. Las pólizas de eré 
dito con g a ran t ía  de valores cotiza
bles l levarán  el tim bre que. con su 
jccióri a la escala que se fija por el 
a r t ícu lo  an te r io r ,  co rresponda  a la 
m itad del crédito  que por las mis 
m a s 's e  conceda, y en dicho a r t ícu lo  
se cons ide ra rán  com prendidas  pa ra  
todos los dem ás fines del mism o.

En los casos en que la su m a  de 
las can tidades recibidas exceda a la 
m itad  del crédito concedido, se p a 
g a rá  la d iferencia  en tre  el im puesto  

' sa t is fecho  y el que c o r re sp o n d a .a . la  
cuan  fía total de dicho crédito, con  
sujec[ón a 1 n ind^cada escala, fijari 
do  en  íá  póíiza los t im bres  móviles

necesarios  al efecto, los que se i n u 
ti l izarán  como se d ispone en el a r 
ticulo 9.®

Los duplicados de dichas pólizas 
y los de las de p ré s tam o  con g. ran 
tía íanjbién de valores  cotizables, 
hev a rán  timbre íijo de 10 céntimos 
de peseta , cuando ' la cuan tía  que 
sirva do base, para  reg u la r  el timbre 
no exceda de 5.000 pesetas, y cuan 
do pase de está  cantidad, el t imbre 
de dichos duplicados se rá  de una 
peseta, c lase octava.

Artículo 140. Los cheques al por 
íador y los expedidos a favor de por 
aoiiá de term inada, llevarán un tim 
bre especial de 15 cén tim os de pe
seta.

Los que no sean con tra  cuenta  
3orrienío y se libren de una plaza 
nacional o ex tran je ra  a o tra  ospa 
ñoia, así como las ó.rdones postales, 
tele^^áncas o telefónicas de igua! 
carác ter , se r e in te g ra rán  con tim 
bres mnv'les para  efrctos de com er 
ció, por la mitad de los tipos de im 
puesto señalados p a ra  la respecti 
va cuantía  en la escala g radual del 
ar tícu lo  138, en la cual quedarán  
compirendidas las ó rdenes postales, 
te le g rá f ic a s ’o te lefónicas de la n a 
tu ra leza  de las qiíe dicho artícu lo  
enum era .

Si los cheques al p o r tad o r  y lo.-i 
expedidos a favor de p e rsona  dqte»f '̂

m inada  fueren  sa l is fechos  o reno^ 
vados por el librador, se conside rá -  
íráii com prendidos en el a r t ícu lo  138 
de esta ley, a no se r  que lleven 
unido el correspond'.ente pro tes to ,  
en el que conste, además, que en  la  
fecha en que se expidió el cheque 
tenía el librado en su poder, de la  
propiedad y a disposición del l ib ra
dor, fondos suficientes p a ra  satis-^ 
facerlo.

En el caso de qoe los timbres qu© se
em pleen sean móv.les, se inuli.iiza-r 
rá n  como se dispone en el a r t icu la
9.“ de e s ta  ley.

Artículo 141. Las  caiTas ó rd e 
nes sin límite llevarán  a su expedL 
ción el tim bre móvil de una  peseta , 
clase octava: pero si se realizaran ó»  
cantidad suiícinor a 750 pese tas ,  S3 
relniegi*ará la difeírencia con sújé- 
ción a la escala  del a r tícu lo  138, 
riíicándose el re in teg ro  con los iiin-t 
bres  móviles coirrespondientes, los 
que se inu ti l iza rán  como se d ispone 
en el artícu lo  9,®. Cuando se í ra te  de, 
c a r ta s  órdenes de cantidad  lirniis^ 
tía, l levarán a su expedición 'e l t im 
bre móvil de 10 céntimos de peseta, 
ire in tegránuüse la d ifcréncia  con 
arreg lo  a dicha escala  al hace rse  
efectiva, teniendo en cuen ta  la can^ 
titíad que se realice. *

Artículo 142. Los re sg u a rd o s  de 
e n t re g a  de cantidad pon cu en ta  eo- 
r r ie n te  y lo,s ta lones al p o r tad o r  
co n tra  dicha cuenta , l levarán  t im bre  
móvil de 20 céntim os de pese ta , 
cua lqu ie ra  que sea la cuantía ,  d e 
biendo ser  imutilizado como se ,diSr 
pone por el a r t ícu lo  9.® de e s tá  ley.

Artículo 143. El Estado  expén- 
derá  al público las le t ra s  de sainbio, 
pag arés  a la orden y pólizas de prés* 
tamo con g a ra n t ía  de va lo res  co
tizables, con el t im bre especial que 
m arca  el a r t ícu lo  138. Sin em bárgd, 
los Bancos, Sociedades lega lm ents  
consti tu idas .  Montes de Piedad j  
los com erc ian tes  nacionales ó ex
tra n je ro s  que acomoden' su c o n ta 
bilidad a las p rescripciones del Có
digo de Comercio, podrán acud ir  a 
la Din'cc.óii general del ramo, por 
conduelo de las respectivas  Delega
ciones de Hacienda, p a ra  t im b ra r  
los impresos especiales de dichos 
efectos que presen ten .

.Los dvmás efectos de comercio 
que se especifican en íos ar tícu los  
que preceden se ex jenderán por los 
p a r t ic u la re s  en papel común, rein^ 
legrándolos con los co rrespond ien ' 
tes tim bres móviles, según su cuan-- 
lía, que se inutilizarán como ce 
di-spone pon el artícu io  9.® de e.sta 
ley.

Ariículo 144. Las le tra s  que se 
expidan dentro  del Reino no po d rán  
ser  negociadas, acep tadas  ni sa t is -  
fechas si no se ha llan  extendidas 
prec isam ente  en el [)apel que detér* 
mina el a r tícu lo  1’4 3 de es ta  Icy¿ % 
no se r  en los casos que por el nils- 
mo artícu lo  se exceptúan, de este  
reqiiisilo. Igua 1 mente acóntecerá coa  
ios jiagarés a la orden, y pólizas .da 
présiaipo con g u a n l ía  de valores 
cotizables.

ArlícTi Io , i 5. Los giros que > sa 
hagan  ’̂ tplégráncamenlo se re in ta -  
g ra rán  fijando^^ orig inal en qiia 
se rerlacíe el íelegra ma los I im bres 
móviles eorrespondientcs, con a r r ^
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glo al a r t ícu lo  i38, los qua se inu
t i l iza rán  como se dispone por  el a r 
tículo 9.® de es ta  ley.

Artículo 146. Los docum entos 
de giro l ibrados en 'e l extranj'fr'o que 
hay an  do p re se n ta rse  p a ra  su co 
bro  en E spaña ,  an tes  de que puedan  
«<er negociados, acep tados o p a g a 
dos, se 're in teg ra rán  como se d is p o 
ne  por el a r t ícu lo  an te r io r .  Sin este 
req u is i to  no s e rá n  adm itidos en 
ju im o. '

Igual fo rm alidad  se exigirá  en lo ; 
docum entos  de dicha procedencia  
que se expidan a favor del Tesoro  o 
s e a n  cedidos por el mismo.

Artículo 147. Las le t ra s  de cam- 
í í i o ' y dem ás docum entos de giro 
ijúe' se expidan en el e x tran je ro  y 
h a y a n  de p a g a rse  tam bién  fue ra  de 
España, no devengarán timbre, aun 
que se negocien en el Reino; pero 
s í  lo d ev én g á rán  en iá  fo rm a p res  
c r  i ta  é  n  1 o s a, r t íc u lo s que prec e de n 
s i  vo lv ieran  p a ra  el p ro tes to ,  en la 
fo rm a  preven ida  en  el a r t ícu lo  an- 
tá r id r .  ’ ‘ _

.Artículo 148. Las segundas  le 
tráá ,  te rce ras  y dem ás po d rán  ex- 
piedlrác sk i  t im bre ;  pero  deberán  
re ih té g ra r s e  con los t im bres  móvi
les norTOspondi en tes a su cuan tía ,  
sí ai se r  aceditadas ó pag ad as  no se 
h a l la  Unida a ellas, cua lqu ie ra  que 
se a  la causa , la p r im era  quh debió 
ex tenderse  en el papel t im brado  co
r re sp o n d ien te .
,. A rtículo  149. El aval, por  acto 

#éparadc de la letra de cambio, estará 
auj'eto igua lrnen te  a l  t im bre  fijada 
p a r a  la le tra . «

i A rtículo  150. El que rec iba  u n  
docum en to  de giro no tim brado  en 
lá  fo rm a  y c u a n t ía  que de te rm in an  
los  a r t ícu los  que preceden, • te n d rá  
lar obligación de devolverlo al libra  
dor, o en d o san te  p a ra  que s ^ e x t i e m  
d a  con  a rreg lo  a lo mandado, a b s te 
n iéndose  ■ los N otarios  públicos de 
a u to r iz a r  p rotestos; de docum entos 
que no estén extendidos'eti el papel y 
tirúbre co rre sp o n d ien te .

Artículo  151. Todo efecto de co
m erc io  -que ño éste  extendido e n  el 
papel c o r re sp o n d ien te  del que ex- 
peñ d á  el EsLádo, o re in teg rad o  en 
form a, si fue ra  de los que se exten- 
di'éeeii éñ pape l  común, seg ú n  dís 
po n en  los a r t ícu los  an te r io res ,  no 
p o d rá  admitinse por T r ib ú n aL  ni 
oficina pública  de n in g ú n  orden"'y 
grádo , ‘careciendo, por tanto , de la 
eficacia e jecutiva que  los docum en
tos m ercan ti le s  llevan a p a re jad a .  
E s to  'no obsía  p e ra  que, como obli- 
gac lóñ  p u ra m e n te  civil, pueda utili- 
32^adséda'forma de enjiiioiar que p a ra  
com peler  al cumplimiento^ de las de 
e s te  ú lt im ó o rden  reconoce  él d e re 
ch o  co m ú n .

A rtículo  152. Se prohíbe a todas 
la s  p e rso n as ,  Bancos y Sociedades, 
e s tab lec im ien tos  públicó-s y com er
cias guárden en Caja por su cuenta 
o cuenta ajena los efectos expresa
dos que no lléven el t im bre  éorres-  
pondiéñ te .
’ :Artfeuío 153. Q uedan  exceptuar 
d & 'd e l  émpíeo del t im bre fijado por 
Ct áT'tlcülb 138 los g iros  que expidan 
en  ;ás un tos del servició  la Dirección 
géñ'éral del Te sor o y los Del egado-s 
d é  Háciiendá en  las p iovinciáa.

CAPITULO II
LIBROS DE COMERCIO

Artículo 154. E s ta r á n  su je to s  a 
es te  im puesto  y se verif icará  su 
re in tegro  a razón  de 10 pese tas  por 
el p r im e r  folio y 25 cén tim os por 
cada uno de los demás, los libros 
de inven ta r ios  y balances, iDiario y 
Mayor, y a razón  de cinco céntim os 
por  folio el libro copiador de ca r ta s  
y te lég ram as  de los B ancos, Socie
dades m ercan ti le s  e industriales.. 
E m p resas  de vapores , Com pañías  de 
segu ros  m ar ít im os  y te r re s t re s  y 
sobre  la v ida; y a ra¿ón  de cinco pe 
se tas , 15 y dos y medio céntimos, 
respec tivam ente ,  los de los com er
ciantes particulares, nacionales o 
ex tran je ros ,  que acom oden su ;on- 
tabilidad a  las  p rescr ipc iones  del 
Código de Comercio p a ra  u ti l iza r  los 
beneficios y p re r ro g a t iv a s  que o to r
gan a  b g  que los llevan los a r t ícu 
los 48 y 889 del m ism o, sin  cuyo 
re in te g ro  previo no pod rán  se r  a u 
torizados por el J uzgado m unic ipal 
del d is tr i to  co rrespond ien te ,  bajo  la 
responsab il idad  p e rsona l  que proce
da exigir  al fu nc ionario  encargado  
del m ismo, si p resc ind iese  del tim
bre. El re in teg ro  se verif ica rá  en 
papel de pagos al E s tado  y ten d rá  la 
no ta  co rrespond ien te ,  s u sc r i ta  por 
el Juez  m unic ipa l que haya de a u 
to r iza r  y ru b r ic a r  d ichos libros. Las 
su c u rsa le s  de las ind icadas Socie 
dades no  e s ta rá n  obligadas a r e in 
te g ra r  los libros que lleven, cu an d o  
por  la clase y n a tu ra le z a  de la^ 
operacííones que prac tiquen , no sea 
n ecesa r ia  la  legalización de los m is

m o s  p o r  los Juzgados  m u n ic ipa les ;  
vero cuando  los lleven o deban lie 
varios con  es te  requ is i to ,  se c o n s i
d e ra rá n  com prend idos  en el p r e s e n 
te a rtícu lo .

Los Montes de P iedad y Cajas de 
A h o r ro s  u s a rá n  en sus  libros papel 
com ún, teniendo el deber de ém- 
p iea r  el t im bre  especial móvil de 10 
céntimos en el libro matriz de sus opCr- 
rac iones, por cada em peño o prés  
tam o cuya cu an t ía  no sea inferió'^' 
a 50 p ese tas .  Se exceptúan  las 
pólizas de p ré s tam o  con  g a ra n t ía s  
de efectos públicos, las cuales se 
h a l lan  su je ta s  al pago del t im bre 
p roporc iona l  señaledo por la escala  
g rad u a l  del a r tícu lo  138 de esta  ley.

Artículo  155. A igual re in tegro  
y requisitos dispuestos para  el I r  
bno Diario de los comerciantes pa r t i
culares, estarán sujetos:

1.® Los libros que deben llevar 
los Agentes de Cambio, Corredores  
de Comercio y Corredores in té rp re 
tes de buques, colegiados, a tenor  
de lo d ispuesto  por los ar tícu los  93, 
iG7-y 114, respectivarnente , del Có
digo de Comercio, y cua le sq u ie ra  
o tros  que qu is ie ren  l levar con igua
les so lem nidades.

2.® Los de navegación, de co n 
tabilidad y de ca rg am en to  que es
tán  obligados a l levar los Capitanes  
de los buques m ercan tes ,  según  el 
ar tícu lo  612 de dicho Código.

El libro reg is t ro  que los ca- 
m is io n is ta s  de t r a n sp o r te s  deben 
tam bién  llevar, en cum plim iento  dol 
a r t ícu lo  378 del m ism o Código. ,

Artículo 156. Se re in íe g ra rá n  
a s im ism o  a razó n  de 5 p ese tas  el 
p r im er  folio y 15 cén tim os caria uno  
do los dem ás, el libro Diario de ope
rac iones  de los p r e s ta m is ta s ;  el de 
las E m p re sa s  de d iligencias, c u a n 
do no es tén  con s t i tu id as  legalm en- 
to en Sociedad m ercan ti l ,  y el libro 
re g is t ro  a que se refiere el a r t í c u 
lo 25. E s to s  libros sé a u to r iz a rá n  
por  la respec tiva  Delegación de 
Hacienda.

Artícu lo  157. Todos los lib ros  
enum erados  en este capítu lo  p o d rán  
se rv ir  p a ra  va r io s  años consecüli  
vos; pero si se in te r ru m p ie ra  o su s 
pendiera  po r  cua lqu ie r  c au sa  el 
ejerccio  de la in o u s tr ia  que motive 
el deber de llevarlos, al r e a n u d a rse  
d eberán  se r  renovados tam bién.

CAPITULO III

ACCIONES Y OBLIGACIONES DE BANCOS 
Y SOCIEDADES

Artículo 158. Toda acción, cer 
lificado o extracto de la misma ó 
cu a lq u ie ra  o tra  ciase de t í tu lo  equ i
valente, re p re se n ta t iv o  del cap ita l  
de los Bancos, Sociedades, Compa
ñ ías  o E m p re sa s  de crédito, fe r ro c a 
rriles, comercio, industria, minas 
y demás, bien sean  de cantioad ílja, 
b ien dé pa r te  a l ícuota  de un cap ita l  
fijo, e s ta rá n  sujetos , cuando du
rac ión  no exceda de diez años, al 
t im bre de tipo gradual, con a r r e 
glo a la escala  que se oirá, sin f)-'!*- 
juicio del t im bre  especial móvil que 
co rresponda  fijar, según  su cuan tía ,  
en los recibos pa rc ia le s  de las en
t re g a s  que se hagan , s iem pre  que 
lleguen a 5 p ese tas .  Dicha esca la  
es, a sab e r :

T IM B R E

CUANTÍA DE LA ACCIÓN
Clase

H as ta  50 
Desde 50,01 
iDesde 500,01 
Desde 1.000,01 
Desde l.SpO.Ol 
Desdé 2.5 O O', 01 
Desale 5.000,01 
Desde 12.500,01 
D esde 25.000,01

p e se ta s  ....................     adicional
h a s ta  500 .. ..............................    8.‘
h a s ta  1 .0 0 0 . . . . . ...........................   7.®
h a s ta  1 .500...................................    6.®
h a s ta  2 .5 0 0 . . . . . . ........................    5.®
h a s ta  5 .000..........................      4,®
h a s t a  12.500.......................     5.®
h a s ta  25 .000 .. . ..........................   2.®
h a s ta  50.000.........................      1 .®

Precio

Pesetas

0,25
1
2
3
5

10
25
50

100

Cuando las acciones excedan de [ t im bres  móviles co rrespond ien tes  a 
50.000 p ese tas  llevarán, adem ás, los i ia d iferencia, a  razón  de 2 p ese tas
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por caüa 1.000 pe-seta» o f racción 
de ellas.

Los títulos, certtiñeados o extrae  
tos de inscripción  que contengan, 
dos o más acciún'es satisfarán el 
t im bre  pon cada  una, seg ú n  su 
cu an t ía .

Artículo 159. Las  acciones, c e r 
tificados o ex trac tos  de las m ism as  
que no expresen  va lo r  a lguno  o sean  
de pa r te  a l ícuota  de un  capita l  que 
no se de te rm inc  corno fijo, deberán  
re in te g ra rse  con tim bre  de dos pe 
setas, clase sép tim a, po rv cad a  ao 
ción o fracción.

Artículo 160. Guando se den 
re sg u a rd o s  p rov is ionales  p a ra  can  
jearlos  después por los definitivos, 
se lega lizarán  so lam en te  con  el tim 
bre móvil de 25 cén tim os de p e se 
ta, c lase  aaiciomal, pero  sí en el 
térm ino de seis meses, que p o d rá  
ser p ro rrogado  por o tros  seis, p m  
Via la au to r izac ión  de la Dirección 
general del ram o, no se verifica d i 
cho can je , la Sociedad s a t i s f a r á  
desde luego el im porte  to ta l q'cI t im 
bre que co rre sp o n d a  al n ú m e ro  de 
acciones que aque llos  re sg u a rd o s  
rep resen ten .

Artículo 161. Las  acciones, ex 
trac tos  o certificados s e r á n  t a l o n v  
rios, y el tim bre, cuya e s tam pac ión  
86 so lic i ta rá  de la Dirección de este 
impuesto, se p o n d rá  sobre  la m a 
triz, a fin de que ofrezca b a se  c ie r 
ta  p a ra  la com probac ión .

Artículo 162. Los t ítu los, acc io 
nes y dem ás va lo res  e x t ran je ro ?  
l levarán  cuando  c ircu len  en  E s p a ñ a  
el t im bre  que c o r re sp o n d a  a su  
cu an t ía  con su jec ión  a  la e sca la  de 
ar t ícu lo  158 y en la fo rm a  y coiiiO 
se d isponga por el R eglam ento , pu
diéndose, p a ra  fac i l i ta r  la  circuéa- 
ción, fijar un  tan to  alzado.

El tan to  a lzado se f i ja rá  previo 
concierto, en  la fo rm a  que de te r  
mine el Reglamento, no pudiendo  en 
n in g ú n  ca so  h ace rse  la  concesión  
por cantidad menor (?e la correspon^ 
O'iente a la décima p a r te  del to ta l  
cap ita l  social  desem bolsado, de que 
los respectivos valores formen parte . 
D ichos .conc ie r to s  podrán  s e r  revi* 
sados y, en su caso, rescindidos 
en todo tiem po por  la A dm in is tra  
ción.

En los p recep to s  de e s te  ar t ícu lo  
se ha l lan  comprendido<s los t í tu los  
de las Deudas púb licas  ex t ra n je 
ras  que c ircu len  en E sp añ a ,  cuales 
qu ie ra  que se a n  s u s  c lases  y de- 
nom inac .ón , los cuales se  legaliza
rán  estampándose en k s  mismos 
p o r  la F áb r ica  Nacional de la Mo
neda y T im b re  el que les c o r re s 
ponda seg ú n  su cu ah  tí a.

A rtículo  163. Las obligaciones, 
cédulas, bonos o c u a lq u ie ra  o tro  tí 
tu lo  de es ta  clase , que em itan  las 
Sociedades, Bancos, Gom pañíás de 
fe r ro ca rr i le s  y dem ás E m p resas ,  así 
como las D iputac iones y Ayunta  
mi en tos, deberán  re in te g ra r se  tain 
bién con el t im bre que de te rm ina  
el a r t ícu lo  158 de es ta  ley, en los 
casos en que s u  d u rac ión  no ex c e 
da de diez años.

Artículo 164. Las obligaciones» 
cédulas, bonos y dem ás va lo res  de 
esta clase seráa talóhariois, y el 
f im bre  se e s ta m p a rá  sobre la m a  
triz.

Artículo 165. L lev a rán  t im b re

doble dél que queoá fijado los valo 
res  de que t r a ta  este  capítulo, cúj^a 
durac ión  exceda de diez años.

Artículo 16C. Guando las Socíe 
diades y Corporacíoneis oficiales pre
fieran hace r  el pago to ta l  ^n me 
tálico de las acciones, oBligaciones, 
cédulas, bonos y dem ás valores  de 
es ta  clase que hay an  oe em itir ,  po 
d rán  verificarlo, p revia  au to r izac ión  
de la  Dirección genera l  del ram o, 
con su jec ión  a lo-s tipos que q u e 
dan establecidos y con las f o r m a l i 
dades que se de te rm inen  en el Re 
g iam ento  que ha  de d ic ta rse  p a ra  
la aplicación de e s ta  ley.

A rtículo  167. El t im bre  co rre s 
pondiente  a los va lo res  de que t r a 
ta es te  cap ítu lo  se devenga al ser 
los tí tu los  separados  de sus  m a tr i 
ces.

Artículo 168. Guando las Socie 
dades o Corporaciones oficiales p re 
sen ten  sus  acciones, obligaciones y 
demás valores de esta clase que 
em itan , en  la F áb r ica  Nacional ael 
T im bre  p a ra  ser  t im brados,  rem i
t i r á n  u n a  re lac ión  au to r izad a  a la 
Dirección genera l del ram o, en la 
que conste  el n úm ero  de dichos efe^ 
tos, su  num erac ión , va lo r  nom ina l  
y la  fecha en que  es tén  au torizados.

Las Sociedades o C orporaciones 
que ten g an  su  domicilio fu e ra  de 
Madrid po d rán  s u s t i tu i r  el t im bra-  
db de la Fábrica poniendo el res
pectivo t im bre  móvil sobre  la ma 
triz de loa titule® o vailores que emi
tan, inutilizándolo com o se dispo 
ne por el a r t ícu lo  9.® de e s ta  lev. 
En este caso presentarán  asimis
mo en la  respectiva Delegación de 
Hacienda dicha re lación, en la  que 
canstará además la fecha que se 
fije en los t im bres  móviles que ie 
galicen los v a lo re s .

Artículo  169. Las acciones, obli 
gaciones y dem ás va lo res  de es ta  
clase, cu a lq u ie ra  que sea  su d u ra  
cióh, t r ibu ta rán  anualmentev por 
razón  de t im bre  de negociación o 
transmiisión, el 1,50 por  i . 000 de 
su va lo r  efectivo, al tipo medio de 
su co tización en el año precedente  
o en el t iem po  m enor  t ra n sc u r r id o  
cesde la em isión . E n  los que no se 
coticen se to m a rá  como base, p a ra  
las acciones, el c a p i ta l  que, a  razón  
de 5 por 100, resulte del divideti- 
do re p a r t id o  por  el año  precedente, 
y, en  su  defecto, por  eva luación; v 
en cu a n to  a la s  obligacione» y de
m á s  va lo res  de es ta  clase, el v a 'o r  
nom inal, si  el pago  ote sus  interésen
se lleva a l  co rr ien te ,  o po r  evalúa  
ción, cuando  el r e t r a s o  o dem ora  
exceda de  lo s  cnrresfpondlentes a 
un  año, debiendo al efecto la en 
tidad in te re sad a  ju s t if ica r  en lega^ 
fo rm a  ü'ichos ex trem os.

P a ra  que se  tome como base  el 
tipo medio de cotización, s e rá  pre
ciso que los valores  h ay an  sido ob
je to  de a lg u n a  co tizac ión  en seis 
m eses d is tin tos  con respecto^ a u n  
año, y en otro caso, la capitaliza
ción se hará  como q u ^ a  dispuesto 
p a ra  los que no se coticen.

El pago  se verif icará  en m e tá l i 
co por la s  enticTadcs interesadas, 
como re sp o n sab le s  d irec tas  p a ra  
con el T esoro .

Será  aplicab le  el impuestO' ante- 
rioir ^  las acciones, obligaciones y

demás tí tu los  de So-ciedades ex tran 
je ra s  que circu len  en E sp añ a .  ;

La rep resen tac ió n  legal en E s p a 
ña de las ind icadas Sociedades s e r á  
responsab le  p a ra  con el E s ta d o  d»el 
pago de este impuesto, el que 
caerá sobre el número de títuK)'S, 
acciones y dem ás que sean  objeto 
del concierto  p a ra  el pago del tiji>- 
bre  de emisión.

Los títulos de dichas clases de So
ciedades ex tran je ras  que tengan  es- 
lab lee idas en E sp añ a  Sucursa les  o  ̂
Agencias, a que expresam ente  se 
refiere el a r t ícu lo  s iguiente , no se 
consia 'e rarán  com prendidos en  e s ta  
disposición.

A rtícu lo  170. L as  Sociedades ex
t r a n je r a s  quedaii obligadas, en ¿üS- 
titución del timbre a  que se réfie’ 
re  el a r tícu lo  an terior^  al pago, de*, 
impuesto de 2 por 1.000 anual sOr 
b re  el im porte  de los capita les fijos
0 c i rcu lan te s  que ten g an  áes t in a  
dos o destinen  efec tivam ente  en 
E sp a ñ a  a operaciones o negocios
1 n du s tr  i a les, m er c a n t i 1 é s , dé c ré d b  
lo, de seguros, de fe rrocarid les  y 
dem ás lucra tivos.

Dichas Sociedades e s ta r á n  obU  ̂
gadas  a declarar, en los quince p rL  
m eros días de cada año, el Im porta  
qué calculen  en 1.® de E n e ro  a l  dé 
capita les sujetos al impuesto; I lu
diendo y debiendo a p o r ta r  cuan tos  
docum entos y e lem entos de ju ic io  
c rean  o p o r tuno  p a ra  jus tif icarlo .  .

La m ism a  oeclaración  p re sen ta 
rán  las  Sociedades que se establez
can en  lo sucesivo, en  el té rm ino  
de u n  mes, a p a r t i r  de la  fecha eo 
que com iencen  su s  «peraciones.

L a  A dm inis trac ión , con  p re sen c ia  
de ta les  datos, de los que podrán 
adem ás, r e c la m a r  a las Sociedades, 
y de  c u a n ta s  com probaciones, 
r ic ia les  o» no, es tim e eonvenientes, 
y oyendo a d ichas  Sociedades, p r o  
cederá  a d e te rm in a r  el im porte  de 
ios cap ita les  su je to s  en cada  añ>  
al im puesto . La reso luc ión  se á’ks- 
ta r á  por  el M inistro  de Hacienda, 
s in  u f te r io r  recu rso .

E n  el caso  de que las  Sociedades 
no p re se n te n  la co rre sp o n d ien te  dé- 
c ia rac ió n  en  el p lazo que queda fi
jado, se p rocederá  de oficio p o r  la 
AGbfiinisiración a  d e te rm in a r  los 
cap ita les  que deban t r ib u ta r ,  fiján
dose éstos  en  definitiva, y s in  
frior re c u rso ,  p a r  él M in is t ro  de 
Hacienda.

No p rocederá  la  aud iencia  de 
Sociedades cu an d o  hay an  dejado  de 
p re s e n ta r  los docum entos  que se les 
exijan.

L a  c ifra  fijada s e rá  in a l te rab le  e n  
el año  de que se tra te ,  pero  p o d rá  
se rv ir  de base  a  la liqu idación  i é l  
im pues to  en los dos años po s te r io 
res, si la  Sociecad no hic iese  m a
n ife s tac ió n  en c o n tra r io  en ios  
quince primeros días <?e cada uno dá 
ellos, y si la Hacienda no tuviera mor 
tivos para  proceder a la  réVisióiK

E n  n in g ú n  caso  el im porte  de di
chos capita les ,  a los efectos 
tim bre de negociación o t ra n sm i
sión, podrá  com putarse  en can t id ad  
m enor a la que se haya  fijado por 
la Administración en el conGierto 
p a ra  el pago del timbre de emisión 
de las respectivas Sociedades.

Las Sociedades a que se refiere
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esto a r t ícu lo  se cons i ¿‘e r a r á n  com- 
prondicias en el 154.
'^ T o t ía  con travenc ión  a las dispo 
s^iciones del p resen te  a r t ícu lo  y del 
anteirior, as í  corno a las que se d ic 
ten p a ra  el deserivo'ivimienío y a p l ’- 
oación de las misrnas, se rá  c o r re 
gida o -castigada con una  m ulla  de 
100 a 2.000 pese tas .
, Á r t ío u ’o 171. Los billetes al p o r 
tado r  de los Bancos de emisión quo- 
d a rá n  su je tos ,  en la  p a r te  que ex- 
¿¿dan de las reservas metálicas, a 
ü n  impuesto anual par timbre, de 
i  por  1.000, pagadero  por tr im es 
t re s ,  a razón  de .0,25 por 1.000 eii 

uno de éstos, ‘ sobre  la c ifra  
Ida oíroiíiación medía en el tr im es- 
:Í¿ 0  an te r io r .  E s te  gravamen'^se pa- 
g;ará tam bién  en m etálico, 
i ■Artículo 'Í7 t, L leva rán  íTmbre 

de 25 céntim os, c lase  adicional, las 
¿édulas  h ipo teca r ia s  em itidas  por 
iBancos te r r i to r ia le s ,  debiendo colo 
« ¿ rse  el móvil co rrespond ien te  s o 
b r ó l a  matriz.
' Artículo  173. Los títulos, extrac
to s  o certificados de accioijes, así 
com o las obligaciones, cédulas, bo 
dos y d e m á s 'v a lo re s  de es ta  clase 
qiíe se emitan para  entregar en susti
tuc ión , respectivamenf/e, de títulos, 
éx lrac tos  ó certificados de acciones 
d de obligaciones, cédulas, bonos y 
d é m á s  valores  de e^sta ciase, que lia 
y a n  siad inutilizados, l lev a rán  úni- 
éá tóente  e l  t im bre  de 25 céntim os, 
día;se 'adicional. :
'I.‘Loá q i íe : se em itan  p a ra  su s t i tu i r  
a o tros  por cua lqu ie ra  cau sa  que 
no sea rsu inutil izac ión  m a ter ia l ,  
'd is f ru ta rá n  tam bién  del m ism o be- 
"heíicio a cond ic ió ii . de que sea la 
inisma la Sociedad o entidad emisora, 
s in  h ab e r  variado  en todo o en par- 
tn  su  nom bre, su  objeto social, ni 
ni  cap ita l  rep re sen tad o  p o r  dichos 
■documentas, de que la c u a n t ía  de és 
;tda, rindividualmerite considerado?, 
-sea la  m ism a  que en los p r im iti-  
vós, y de que los cerechos  del te- 
pqdqr  del nuevo título  y las respeo- 
tiyasi obligaciones de la en tidad  eml- 
^ona.nQíresullen .modifiioados por las 
^eondiciónes. de la nueva em is ión  en 
p a r t e  a lg u n a  que no sea de m e ra  
fo rm a. S in ,em bargo , d i s f r u t a r á n  de 
este  beneficio los tí tu los  que se eml- 
i a n  p a r a  s u s t i tu i r  a o tros  en el caso 
de reducción  del cap iia l  de las So- 
médades a consecuenc ia  d é  pérd idas  
so b rev en id as  en el negocio que ex
ploten, y en la cu a n t ía  m ism a  de 
es ta s  pérd idas .

; E l;  m encionado beneficio h a b rá  
de. se r  en todo caso  o to rgado  por 
;'ia, d irecc ió n ,  genera l del ram o , a 
in s tan c ia  de la  Sóciedad o entidad  
«emisora, m edian te  la p resen tac ió n  
de los docum entos  que al efecto se 
Le rec lam en, y las fo rm alidades del 
nuevo fim brado  se d e te rm in a rán  
t a m b i é n  por la  Dirección general.

Será  tam bién  condic ión  p rec isa  
-«en todo caso  p a ra  o to rg a r  el bene- 
ñcio que los títulos sustituidos es- 

d é n  tim brados  con a r reg lo  en un  
todo a la ley v ig en te  en  la fecha  de 
áu emisión.
t Artículo 174. E n  los casos  en 
que los valores  de que t r a t a  este 
Qápítulo sean  nom inativos,  el Re
g is tro  de tom a de razón  de las 

f.raiismvisiones se re in te g ra rá  como

se dispone por el artículo 154 res- 
pecio al Diario de contabilidad.

Artículo 175. Las Sociedades, 
bien cuando la A dm in is trac ión  lo 
reclame, bien cuando por sus  ag en 
tes se les gire una  visita , tendrán  
la obligación de m a n ife s ta r  la fe- 
clia o fechas en que dichos d o c u 
m entos se hayan  emitido y de ex 
hib ir  las m a tr ices  de los m ism os, 
u fin de que se pueda  com probar  
si los t im bres  que lleven fue ron  
pues tos  a su debido tiem po ,

CAPITULO IV
PÓUZAb UK PLETAMENTO, DE PRÉSTAMOS 

A LA GRUESA, DE HIPOTECA NAVAL Y 
DE SEGUROS MARÍTIMOS. TERRESTRES 
Y SOBRE LA VIDA

Artículo 176. Las pólizas re la 
tivas a ios contraLOs de ílelainento, 
p ré s ta m o s  a la g ru e sa  e h ipoteca 
naval, que no se o to rguen  por, es 

critura  públka. estarán sujetos al 
l m bre que se de te rm ina  por el a r 
ticulo 15 p a ra  los docum entos pú
blicos. E n  las copias o t ra s lados  de 
las m ism as, ú n icam en te  se pondrá  
el tim bre  móvil de u na  peseta , cia
se 8."̂

Artículo  177. Las Sociedades, 
Com pañías  de segu ros  y  cualcsquie  
r a  otros aseguradores saitisfarán 
como im puesto  an u a l  de timbre, co 
rre sp o n d ien te  a los c o n tra to s  de 
esta  clase que celebren, lo s igu ien te :  

T res  cén tim os por cada 1.000 p é 
se las  de capita l a segurado  co n tra  
incendiios, en los casos en que el 
seguro  sea a p rim a.

Dos céntim os por cada 1.000 pe
se tas  del m ism o capita l  a segurado  
co n tra  incendios, cuando  el seguro  
sea  m utuo .

Dos pese tas  por cada 1.000 pese 
tas de la can tidad  recau d ad a  . por 
segu ro  de v ida; y :

Veinte cén tim os por cada 1.000 
pese tas  del cap ita l  a seg u rad o  con 
t ra  r iesgos m ar í t im o s .  ;

C uanto  a los seg u ro s  m ar í t im o s  
por solo un  viaje, s a t i s f a r á n  de una  
sola  vez 10 cén tim os por cada 1.000 
pese tas  dei cap ita l  a segurado .

E n  los co n tra to s  de seguros  m a 
r í t im o s  por póliza flotante, cada 
u n a  de las aplicaciones de la póliza 
e s ta r á  su je ta  a l  im puesto  a n te r io r 
m ente  establecíido.

E n  los casos en que el im porte  
del im puesto  o f racc ión  del m ism o 
no llegue a cinco céntim os se con 
sJderará  como de esta  can tidad .

Dichas en tidades y p a r t ic u la re s  
a seg u rad o re s  l levarán  por  cada c!a 
se de seguro un registro de- inscrip- 
oión de pólizas, por orden  co rre la 
tivo de num erac ión , en la fo rm a que 
se d k p o n g a  por el R eglam ento  do 
esta ley, como auxiliares de su com 
labilidad, reintegrados a razón de 
cinco céntimos por folio. El rein
tegro /se verificará en papel de 
pagos al Estado , debiendo ser  pre 
sen tados  a la respec tiva  Delegación 
do Hacienda, la que los a u to r iz a rá  
y ru b r ic a rá  a la vez que su sc r ib a  la 
correspondiente nota en el papel de 
pagos al Estado .

El m ism o im puesto  de segu ros  
deberá  sa t is face rse  por los que se 
c o n t ra te n  en el ex tran je ro , teniendo

por objeto bienes inm uebles, m u e 
bles o va lo res  s i tuados  en E sp a ñ a  
o naves con b an d e ra  española ,  o, 
por lo que resp ec ta  al seguro  de 
vida, se refieran  a p e rso n as  domi
ciliadas en E spaña .

Toda ocultac ión  do seg u ró  co n 
tra tad o  ó de cantidad  recaudada, s e 
gún  el caso, se rá  cas t ig ad a  con u n a  
m u lta  de 100 a 2.000 pese tas ,  s in  
per ju ic io  de lo que se d ispone por 
el a r tícu lo  227.

Los seguros  que se efec túen  so 
bre  los accidentes del t ra b a jo  no 
re q u e r i r á n  t im bre  alguno.

Artículo 178. Las Sociedades ex
t r a n je r a s  quedan  obligadas a s a 
t is face r  el t im bre con su jec ión  al 
a r t ícu lo  an te r io r ,  el que Ies s e rá  
aplicable en todas sus  p a r te s  por 
los co n tra to s  que reali ': 'en en E s 
paña .

Artículo 179. Los D irec tores  y 
G eren tes  de las Sociedades s e rá ñ  
responsab les  del pago del timbre, 
sin per ju icm  de que perciban su im
porte  (le los in te resados  en ios se
guros .

CAPÍTULO V
LIBROS DE ACTAS Y OTROS D0CUMENT03

QUE LLEVEN O EXPIDAN LAS SUCIEDADES
DE TODAS CLASES QUE TENGAN UN FIN
UTILITARIO.

Artículo ISO. Se r e in te g ra rá n  
con tim bre  de 25 pesetas, clase 3.% 
los no m b ram ien to s  de los Conseje
ros de las Sociedades anónimas y 
los ‘de los D irectores, G erentes, A d
m in is t rad o re s  o r e p re se n ta n te s  de 
las Sociédades, as í  m ercan ti le s  co
mo civiles.

A rtículo 181. L leva rán  timbre 
de cinco pesetas ,  clase 5.“:

1,° Los tí tu los  de los socios, ex
cep to  dos de las Sociedades coópe- 
rativas que están .comprend'iclos en 
¿i a r t ícu lo  195, caso 5.", de esta  ley.

2.0 Los tí tu los  de los empleados 
aue  no tengan  una  considerac ión  
especial por la que deban t r ib u ta r  
de o tra  suerte ,  si su sueldo' excede 
de 1.500 p ese tas  anua les ,  o cuando 
resu lte  iodeterm-inada la cu a n t ía  
anual de la remuneración que hayaii^ 
ce percibir.

A rtículo  182. Se r e in te g ra rá n  
con tim bre  de dos pesetas ,  c lase 7,^:

1.0 Los inven ta r ios  y ba lances  
que se fo rm en  con su jec ión  a l  Có
digo de Comercio p a ra  someter a 
la ap robac ión  de la J u n ta  general 
de acc ion is tas  y asociados.

2.® Los docum entos  de r e s g u a r 
do que se don por depós'to de a lha
jas y efectos análcgos, de num era
rio con expresión de las monedas que 
lo constituyan o en paquetes cerrados 
y sel lados, y d«ei documentos que no 
devenguen in terés, de cua lqu ie r  cla
se que sean; satisfagan o no dichos 
depósitos p rem ios de custodia .

Artículo 183. Se pondrá timbre de 
una peseta, clase Sm

1.® En los libros de actas de las 
Cámaras de Comercio y Sociedades de 
todas clases que, con arreglo al Código 
de Comercio, tengan obligación de lle
varlos, y en las certificacáones que diO 
dichas actas se expidan.

Las certificacicnes de las actas en 
que se hagan constar los acuerdos de 
emisión de acciones, obligaciones y
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demás valores análugos, y en' general 
los documentos que deban presentar
se para  la inseripoón de dichas emi
siones en el Registro mercantil, cuan
do no se haya olurgadu al efecto escri
tu ra  pública, cslarán sujetas al tim
bre gradual de la escala dcl artícu- 
io 15,

2.® En los exlraclos y notas que 
expidan los Agentes de Cambio, Corre
dores de Comercio, Capilaties y Corre
dores intérprelés de buqires mercantes 
y comisión isl as de transportes, referen* 
tes a operaciones o aspnlos que cons
ten) oí)- los Inbros que están obligados 
a llevar. Cuando dichos documentos se 
expidan en forma de certificado, el 
timbre será de 2 pesetas, clase 7-*-̂

3.* En los exlractoí de cuentas, l i 
quidaciones o demostraciones, cual
quiera que sea *u forma, que las So
ciedades y comerciantes particulares 
que lleven su contabilidad con arreglo 
al Cóftgp de Conjcrcio expidan a ins
tancia de parte o en interés propio 
para  rem itir  a sus corresponsales o 
comiíentes a fin de que las presten su 
conformidad; y

4.® Los documentos de resguardo de 
metálico, cuando no disfruten por el 
depósito interés alguno.

Artículo 18'». Llevarán limbrei mó
vil de 10 céntimos, clase 9A, toda 
cuenta o ba’aiitce y cualquier otro do
cumento análogo "que produzca cargo 
o descargo, no empleando más que un 
soló sello en cada uno de dichos docu
mentos. seani los pliegos que quiera 
los que el/mismo le^nga.

Artículo 185; Los documentos, cual
quiera que sea su denominac ón. por
que los fabricantes y conierciantes al 
por mayor formalicen direclamenle y 
sin intervención de Agento fio Cambio 
y Bo^sa o Corredor de Comercio co

legiados, la venta de sus artículos, que
dan sujetos al timbre que para las pó
lizas de Bolsa determina el artículo 
22 de esta ley.

Artículo 186. Las facturas que los 
comerciantes al por menor expidan a 
favor de los compradores de artículos 
de su comercio, y los documentos, cual
quiera que sea su dicnominación, que 
de los mismos reciban por ventas a 
plazo, llevarán timbre especial móvil 
de 10. céntimos C'0 peseta cuando la 
cuánlía de] recibo llegue a 5 pesetas 
y no exceda de 500; de 25 céntimos de 
peseta, d('sde 500,01 a 2.000; de 50 
céntimos de peseta, de 2.000.01 a 5.000, 
y de una peseta, desde 5.000,01 en 
adelante.

En el mismo caso y a igual escala 
estaráír sujetas las facturas y los re
cibos expedidos por todos los que eje
cuten actos de comercio o industria.

Todos los recibos y facturas serán 
talonarios, debiendo fijarse la póliza 
correspondie^nte en el corte de la ma
triz, en forma que la mitad superior 
corresoonda a ésta y la  mitad inferior 
al reciba

La inobservancia de lo establecido 
en esta disposición dará lugar a la im
posición de una miiíta de 50 a 250 pe
setas si no Se llevan los talonarios, y, 
en su caso, a la de la penalidad esta
blecida en el articulo 221.

Artículo 187. Los resguardos de de
pósito em metálico con. interés y los 
de títulos, valores, efectos o docu
mentos que deven’cuen interés, a que 
So refiere el artículo 308 de] Código de 
Comercio, quedan sujetos al timbre 
gradual, cuya base será el valor efec
tivo de los mismos en el día del de
pósito, según ja última cotización que 
»̂‘aynn tenido, rigiendo para  el timbre 
la escala siguiente:

T I B R

'.CLAX'TÍA JvFFX T IV A  DEL- DEPÓSITO

Hasta i 2.000 p esetas......  ....... ...........
Desde 2.000.01 hasta 5.000.................... .
Desde 5’.000.01 hasta 10.00*0..................... .
Desde 10.000.01 hasta 20.000........................
Desde 20.000 01 hasta 40.000........................
Desde 40.000 0Í hasta 6O.0 0 0 .  ..............
Désde 60.000.01 hasta 100.000.................
Desde 1 0 0 .0 0 0 , 0 1  en adelante.....................

C l a s e
P r e c i o

Pesetas

11.» 0,10
10.» 0,25

9.» 0,50
8.* 1,00
7.» 2,00
6.» 3,00
5.» 5,00
4.» 10,00

Para el pago de este impuesto se 
em plearán , ' en las clases 10.“ y 11.*, 
los timbres que en grupo especial y 
con referencia á  este precepto se com« 
prenden en el aríículo 12, y para ías 
deurás clasp.'^ los tim bres  móviles es* 
tablecJdos para los efectos de comer
cio, inutilizándolos, como Se dispone 
por el arí ícu lo  9.® de esta  Ley.

Artículo 188. La t ran sm is ió n  p o r  
endoso de la propiedad de los resguar
dos de que traía el artículo anterior, 
llevairá el timbre que le corresponda 
fiegún la escala del artículo 22 para las 
operaciones de Bolsa al contado. El 
timbre se inutilizará como se dispone 
por el artículo 9.®

Artículo 189. Los billetes y talones 
resguardóos de los ferrocarriles y Em
presas de diligencias y vapores, por 
conducción y transporte de viajeros y 
mercaderías, cuya cuantía llegue a 5

pesetas y nto pase de 590, llevarán f^im- 
^re especial móvil de 10 céntimos; des
de 50Ó.01 a 2.000. timbre de 25 cénti
mos: desdo. 2.000,01 a 5.000, de 50 
céntimos, y desde 5.000,01 en adelan
te, timbre de una peseta.

El importe de estos timbres podrá 
ser satisfecho en metálico, en las fe
chas y con las formalidades que sie dis
pongan í)or el Ro'xlamento de esta ley, 
con deducción del 1,50 por 100, qiie 
quednrá en beneficio de las Empresas 
como premio de cobranza.

CAPITULO VI
DOCUMENTOS EXPEDIDOS POR PARTICULA

RES O SOCIEDADES DE TODAS CLASES
Artículo 190. Los doeum entos  

privados que no: tengan  c a rá c te r  
m.ercantil y los de ésta  clase qué 
no es tén  ex p resam en te  gravados

por ia p resen te  ley, y cuya cu an t ía  
exceda de 10 péselas ,  quedan  en. 
principio su je to s  ai in n b i’e g rad u a l  
o üjo, según  el caso, que p a ra  d o i  
inslrumeiiLos púbdcos señ a lan  los 
a rlícu los  15 al 20 de es ta  ley.

Ex'OepLúanse del a n te r io r  pro- 
ceplo:
 ̂ i.® Los con tra to s  especiales com
prendidos en los a r t ícu los  204 ai 
209 G0 es ta  ley.

21“ Los reC ib o s  de cantidad, a 
p a r t i r  de 5 pesetas ,  los cuales 
v a rá n  t im bre  especial móvil de 10 
céntim os de p ese ta  cuando su cuan, 
tía llegue a 5 p ese ta s  y no exceda 
de 500; de 25 eént.m os de peselA 
desde 500,01 a 2.000; de 50 c é n t i 
mos de p ese ta  aesüe 2.000,01 a
5.000, y de u n a  pese ta  de 5.000,OI 
en adelante .

Se exceptúan  los recibos de a l 
qu ile r  de casas  exclusivam ente  h a 
b itadas  por obreros  y sus  íam iU ai, 
en que la cu an t ía  del rec.bo g rav a 
do por el im pueslo  em pezará  en 10 
p ese tas .

Se en tenderá  por  recibo, a estos 
efectas, iodo escrito que el acree- 
üur expíua a favor dci deudor por 
pago total o parc ia l  en m etálico ,; 
com pensación  o abono en cuenta , o 
que anule una deuda existente; la 
ueclaración  de pago o recibí p u es ta  
en letras, pólizas de préstamo con 
g a ra n t ía  de valui’es couzabies* c h e 
ques a la orden, p ag a ré s  y oem ás 
efectos de com ercio; las declaracio
nes  m a n u sc r i ta s  o im presas  con 
je t ín  o es tam pil la  de “Pagado  , 
“Saldado”, “Descargado” u otra equi
valente, u sad a  en cuen tas ,  no tas  p 
c u a lq u ie r  o tro  escrito , en justifie,a-. 
ción de pago en n u m e ra r io ;  los r e 
cibos por pagos hechos con letras, 
cheques y cua lqu ie r  o tro  efecto de 
com ercio; los escriloc acusando  r ^  
cibo ne can tidad  en efectivo por sa.r-, 
do total o parcial de una  donda, y 
en  general,  todo escrilp  que ju s tm -,  
que recibo de n u m era r io ,  cua lq u ie ra  
q u e  sea la causa; u origen que lo
produzca. Cuando se trate de 
t idades percib ioas  del Estado , c o n 
tr ib u irá n  en la fo rm a  que dispone 
el a r tícu lo  31, caso 4.», de e s ta  ley.

Los recibos l ib rados por  razón  de 
co n tra to s  de pagos periódicos, a! 
igual que las  f a c tu ra s  y rec ibos^a  
que s e  refiere el a r í ícu lo  186, se rá n  
ta lonar ios ,  debiendo fijarse la p ó 
liza e o r r e s p o n d i e n i c  en el co r .e  ce 
la matriz, en forma que la m itad  
superior corresponda a ésta y la 
in fe r io r  al recibo. .

La inobse rvanc ia  de lo eslableeidp 
e n  o s la  disposición dará  lugar a la 
im posición de u n a  m ulta  de 50 a 
250 pesetas si no se llevasen los 
talonarios, y en su caso, a la do 
la pen a l io ad  establec ida  en el a-n, 
tíonlo 2 2 1 .

3.® Las Memorias, planos y pre- 
supiioslos que formen y a i i lo n een  
l o s  Ingen ie ros  y Arquitecíos, y lo> 
d ic tám enes que den los Abogados a 
in s lanc ia  o e n  m íenos  d'  ̂ los particu -  
iares, se re in lo g ra rán  fijando en ea- 
rin uno de lo.*̂  pl'pgfis iin fimbre m ó 
vil de 10 céntim os, c lase novena.

4.* Los inventarios , par t ic io n es  
y adjudicaciones oe bionc's de tes 
ta m en la r ía  o de a h in le s ta to  que, p o r  
exigir la aprobaiúón judicial,  hayan
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ée  p'resenLarse ante  los T ribuna les ,  
eon arreglo a lo que determinan los 
artículos 1.077 y 1.081 de la ley de
EnjuiciamienLo civil, cuyos docu 
m ontos se ex tenderán  en papel co 
múii, re in teg rán d o se  en tim bres  de 
pagos  al Estado, a razón  de u na  pe 
s e ta  por cada pliego, cuando, una  
vez aprobados  p o r  ia A utoridad judi 
ciial, se protocolicen, desde cuyo m o 
mento dichos d o c u m e n t o s  estarán 
su je to s  al t im bre  en la fo rm a y 
cu a n t ía  que los no ta r ia les ,  por ha 
b e r  dejado do se r  docum entos  p r i  
vados.

Si no se pro tocolizasen, entonces 
se 're in teg ra rán  en el papel co rres  
pondien te  a su c u a n t ía  en el p r i
m er  pliego, con a rreg lo  al a r t íc u 'o  
15 an tes  citaao, y los r e s ta n te s  a 
razón  de u n a  peseta .

5.® Los Montes de P iedad  y Ga 
jas  de Ahorros establecidos con la au
torización  ael Gobierno, t e n d rá n  la 
obligación de poner el t im bre  espe 
cial móvil de 10 cén tim os en todos 
los recibos de re in teg ro  por saldo, 
cuando  su c u a n t ía  no exceda d*=̂
1.000 pesetas; timbre de 25 céntimos 
desde 1.000,01 a 2.000 pesetas, y tim
b re  ae 50 céntim os desde 2.000,01 
p ese tas  en adelante . Quedan excep 
tu a d a s  del em pleo del tim bre  móvil 
las imposdciones de las  Cajas de 
Ahorros.

A rtícu lo  191. P a r a  re g u la r  la 
cu a n t ía  del t im bre  co rrespond ien te  
al p r im e r  pliego de los docum entos  
privados, &e atenderá a las siguien
tes reg la s :

1.* En los iaventarios, avalúos, p a r .  
ticiones y adjudicaciones de herencia, 
al importe líquido del caudal, después 
de deducir las deudas hereditarias, a 
no ser que se adjudicasen por el mis
mo documento bienes en pago de las 
mismas a  losi herederos, en cuyo caso

,1a base reguladora será  todo lo inven
tariado;

2.* En los préstamos o depósitos de 
oantidades o efectos que no tengan un 
tipo y concepto fijados por esta ley, 
al importe de lo prestado o deposi
tado, y

3.* En toda c lase  de co n tra to s ,  
v en tas  o t r a sp a so s  en que haya  
t r a n s m is ió n  de va lo res  d  efectos* y 
no ten g an  u n  tipo  d e te rm inado  en 
e s ta  ley, a l precio líquido que S 3 
estipu le .

Los docum entos  p r ivados cuya 
fecha  convenga  a los p a r t ic u la re s  
que ad qu ie ra  au ten tic idad , a los 
efec tos  del a r t ícu lo  1.227 del Gódi 
go civil, se  r e in te g ra rá n  con tim bra  
de Z pese tas ,  clase sép tim a, si su  
im porte  no excede de 5.000 p e se ta s ;  
de 5.001 a 25.000, y cuando  el im 
p o r te  fuese  in d e te n r rn a d o ,  t im bre  
¿’e 3 pesetas , c lase  sexta, y de 25.001 
én  adelante, timbre de 5 pesetas, 
c lase  quinta.

A rtículo  192. En los casos en 
que los docum entos a que se refiere 
el a r t ícu lo  anferio r ,  es tando  deb ida
mente reintegrados a tenor de lo 
dispuesto por el articulo 15, se ele
ven  a e s c r i tu ra  pública, el p rim e: 
pliego do las  cop ias  que se expidan 
oc la m ism a rá  de 3 pese tas ,  cía 
se  sexta, a no se r  que por  su  cuan  
tía  los co rresponda  papel de t im bré  
inferior.

Artículo 193. Se r e in te g ra rá  con 
tim bre de 5 pesetas, c la se  quinta,

el p r im er  pliego del e jem pla r  dot 
R eglam ento  que, autorizado , r e c o 
gen ías Sücieuaües ai eüusii lu irse ,  
üe ios dos que, con arreg lo  a ia lev 
de 30 oe Jun io  de 1887, deben p r j  
s e n ta r  en el Gobierno civil de la pro* 
vmcia. Los pliegos re s ta n te s  d.n 
mismo e jem plar  se rán  re in tegrado^ 
con tim bre de una peseta, ciase oc 
lava.

En igual fo rm a se r e in te g ra rá u  
los e jem plares  que p re sen ten  de los 
acuerdos tomados introduciendo re
formas en ios contratos, estatutos 
o regí amen tos. Las actas de consti
tuc ión  y las oe renovación  de la? 
Juntas directivas de dichas Soc eda
des se r e in te g ra rá n  con tim bre  d i  
dos pese tas ,  clase sép tim a, y en 
igual tim bre se ex tenderán  las cer 
tiíicaciioneis que de las ácias debe® 
re m it i r  ai Gobierno civil.

Los libros oe contabilidad que l le 
van  las Sociedades expresadas  s j  
r e in te g ra ra n  a razón  de 5 p ese tas  el 
p rim e- folio y 15 céntimos cada uno 
üe ios demás, au to r izándo los  ia res 
pectiva Delegación de H acienda; y 
el e jem p la r  de las cuen tas  que se- 
m e s tra im e n te  re m ita n  al Gobierno 
civil, se r e in te g ra rá  a razón  ae dO s 
pese tas ,  ciase sép tim a, po r  pliego.

Artícu lo  194. Se g ra v a rá n  con 
tim bre  fijo de u n a  peseta , ciase oc 
tava .

1.® Las papeletas o cualquier otro 
documento equivalente que expidan los 
Directores facultativos de los balnea
rios públicos y de los establecimientos 
de aguas minerales artificiales, excep
tuando el caso de que sean en favor de 
individuos y clases de tropa o de po- 
brets de solemnidad, aun cuando vayan 
al establecimiento por cuenta de alguna 
Bociedad o Corporación caritativa. El 
timbre, que será móvil, de igual clase 
y precio, se fijará en el asiento resp^>c- 
tiyo del libro que lleve el referido Mé
dico-Director, quien lo inutilizará como 
e dispone por el artículo 9.® de esta ley;

2.® Los in fo rm es facu lta tivos  o
periciales no comprendido*s en el a r  
lículo 190, caso 3.®, a m enos que 
se h ic ie ran  en form a de cer l if icad j  
en cuyo caso deberán  ex tenaerse  en 
papel do dos pesetas ,  c lase  sép ti
ma, y

3.® Las certificaciones de vacu
nación, exceptuando tam bién  las 
expedidas a favor de pobres de so- 
lemniflao.

A rtículo  195. L levarán  tim bre  
móvil de 10 céntim os de peseta, d a  
se novena:

1.® Los b á s tan teo s  que h a g a n
los L e trados, dé toda clase de po 
deres;

2.® Los libros de ac tas  que l le 
van  los Ateneos, Academias, Cole
gios grem iales . Gasinos y toda c ía '  
se de Sociedades científicas, g r a  
míales, de socorros  m u tu o s  y de 
cua lqu ie r  otro  fin u t i l i ta r io  o de r e 
creo. E s tos  libros se rán  au to r izados  
por la Delegación de Hacienda oe la  
respectiva provincia, y el timbre lo 
devengarán por cada folio u hoja;

3.® El n o m bram ien to  de cuaL  
qu ie r  cargo  que se haga en las m is
m as, sea o no retr ibu ido , cuyo t im 
bre se p o n d rá  a con tinuac ión  del 
ac ta  re la t iva  a la sesión en que hu* 
biese sido acordadioi;

4.® Las licencias o pe rm isos  que 
conceaian los p a r t ic u la re s  p a ra  H  
caza y pesca en sus propiedades, y

5.® Los t í tu los  de los socios ds 
las Gooperátivas de obreros , no 
com prendidos en el a r t ícu lo  203 d® 
esta  ley.

Artículo  196. P o r  los bille tes de 
espectácu los  públicos en te a tro s  y 
lugares cerrados se pagará, en equl- 
valetieia del timbre, el 10 por 100 
de su producto íinlegro, compren
didas las en tradas; exceptuándose 
las cotnridas de toros >’ novillos, por 
las que se pagará  el 15 por 100. E n  
los espectáculos en que haya apues
tas, se considerará como más pro
ducto el descuento o parte  que de las 
m ism as corresponda a las Em presas ,

Los billetes, como las entrada^,, 
s e rá n  ta lonarios ,  debiendo las E m 
pre sa s  c o n se rv a r  las m a tr ices  d u 
rante  dos meses, p a ra  su comprcr 
bación. La no p resen tac ión  de esta^  
mafirices a los Agentes de la íavesti- 
gaciótfi se considerará  como d e f ra u  
dación del impuesto.

E n  los espectácu los  público» a 
que 8*0 a s is ta  sin  billetes, o e|i qu® 
el precio  señalado a estos sea infi* 
r io r  a la cantidad  rea lm en te  ¿atis- 
fecha  por los espectadores ,  se com 
p u ta rá  como producto , a los efectos  
de és te  artícu lo , todo lo pagado en 
m etálico o en o tra  form a, deducidia, 
en su caso, la parte que se justifi
que co rresp o n d er  a consum os he 
chos u o tros  servicios independien^ 
tes del espectáculo .

El M inistro de H acienda podrá 
c o n t r a ta r  con las E m p re sa s  el pago 
de este  im puesto  por  un  tanto al
zado, que no s e rá  in fe r io r  al 50 pm'̂  
100 ael im porte  del m áxim o produc
to ín tegro  del espectácu lo  en las  
co rr idas  de loros y novillos, y al 30 
por 100 en los dem ás casos.

Artículo 197. Los libros o re g is 
tro s  de v ia je ros  que lleven los ho- 
teles y f o n d a s ,  pa rad o re s  y  meso-: 
nes, se r e in te g ra rá n  por cada folio 
u h(Dja, como s igue:

P O B L A C I O N E S Hoteles 
y f o n d a s

Pai ad res
y m e s o  n e s

E n  Madrid y B a rc e lo n a . ................................ . 0,25 0,15
Én poblaciones de m ás  ae 50.000 h a b i ta n te s  

(excepto las a n t e r io r e s ) ....................... . 0,15 0,10
E n  poblaciones de 2 0 . 0 0 1  a 5 0 . 0 0 0 ............
E n poblaciones de 10.001 a 20.000.. . . . . . . . . . .

0 , 1 0 0,05
0.05 0,02

E n  poblaciones de 10.000 hab itaa l  es abajo 0 , 0 2  ^  . —— ̂  , .

Las pape le tas  del movim iento  d>* 
v ia je ros  que se exijan por las ofici 
ñas  de Polic ía  a los hofeles y fou

das l levarán  en Madrid y poblaci>- 
nes de m ás  ae 50.000 alm as, el t i m 
bre especial móvil de 10 céntimo-fi,.



G a c e ta  d e  M a d r id .-N ú m . 3 0 7  2  N o v ie m b r e  1 9 2 0 ^6i

y en las dem ás poblaciones el de
cinco céntim os.

Dichos libros s e rá n  au to r izados  
por la Delegación de Hacienda de la 
respec tiva  provincia .

A rtículo 198. L lev a rán  tim bre  
especial móvil de 10 cén tim os:

1.* Los recibos de cua lqu ie r  cu»> 
ta  Q6 en trada ,  m en su a l  o por cu a l
qu ie r  plazo y can t id ad  que se exi
ja  a ios socios de las Sociedades de 
que t r a t a  el núm ero  2.® del a r t ícu lo  
195 de es ta  ley. E s to s  recibos de
b e rá n  se r  ta lonar ios ,  y el t im bre  se 
f i ja rá  en la m atr iz  p a ra  que pueda  
s e r  objeto de com probación. Si no 
se exp ia ie ran  recibos, se c o n s id e ra 
r á  como docum ento  a r e in te g ra r  con 
dicho timbre, la l is ta  o cua lqu ie r  
otro docum ento  que s i rv a  de base  
p a ra  lá cobranza.

IDichas Sociedades co n se rv a rán  
d u ran te  un año  m a tr ice s  de los 
recibos o las l is tas, según  los casos, 
a los efectos de la  investigación, y 
de no hacerlo, se c o n s id e ra rá  la  fah 
ta  p a ra  la penali-Qád como om isión  
de los t im bres  que debieron e m 
plear.

2.® Todos los p roduc tos  o a r t í c u 
los n a tu ra le s  o ind u s tr ia le s  de c u a l 
quier género, incluso  los específicos 
y aguas  m inera les  de todas c lase 5, 
d es t inados  a la  v en ta  al por menor, 
ya  se verifique és ta  po r  los m ism os 
p roduc to res  o p rep a rad o res ,  ya por 
com erc ian tes  u o t r a s  pe rsonas ,  
siem pre que dichos p roduc tos  se 
pon g an  a la ven ta  en ce rrad o s  o 
con ten idos en c a ja s ,  paque tes ,  bote^ 
lias, f ra scos  o c u a lq u ie ra  o tra  for 
ma de envase, y que se les d i s t in g i  
p o r  medio de e t ique tas ,  ró tu los ,  ins
cripciones u o tros  p rocedim ientos  
que den a  conocer el p roauc to  o 
art ícu lo  de que se  tra te ,  d iferen  
ciándole de o tros  s im ila res  po»r el 
nom bre  comercial,  la calidad, la 
p rocedencia , la m arca , la designa- 
cióti de a u to r  oi p roductor o cual
quiera fo.rma en general de diferein- 
ciación,

Los produc tos  o a r t ícu lo s  a que 
se  refiere el pá r ra fo  precedente es
t a r á n  som etidos al im puesto  des 
de que ten g an  ing reso  o s i tuac ión  
en los locales o íu g a ie s ,  p r in c ip a 
les o auxiliares , de las fáb r icas ,  al 
m acenes, ta lle res , t ien d as  y d em ás  
p u n to s  en que la v en ta  al por  m e
n o r  se  realice. El im puesto  p a ra  los 
p roduc tos  y a r t ícu los  p roceden tes  
del ex tran je ro  se  s a t i s f a r á  al ser 
ím portaobs  en  e i  te r r i to r io  n ac io 
nal, cu a lqu ie ra  que  sea  su  d e s t in o

El M inis tro  de Hacienda de te rm i
n a rá  la form a de fijación e inutili
zación del tim bre  en los p roductos  
y a r t ícu los  nac iona les  o en sus  e n 
vases, y r e g la m e n ta rá  el procedí 
m iento  p a ra  el percibo del im puesto  
co r respond ien te  a los p roduc tos  y 
a r t ícu los  ex tran je ro s .  P o a rá  tairi- 
b ién au to r iza r  la  fijación directa  
del tim bre por la F áb r ica  Nacional 
en las e tique tas ,  ró tu lo s  y dem ás 
que lo pe rm itan , con u n a  bonifica
ción al p ro d u c to r  o fab r ican te  de? 
10 por 100 del im porte  del im p u e s 
to, a condición de que és te  no sea 
in ferior  a 100 pese tas .

3.* Los anunc ios  que se in se r ten  
en publicaciones pa r t icu la res ,  s ien
do po tes ta t ivo  en  el Miniistro de 
H acienda c o n ce r ta r  su  im porte  con

las E m p resa s  an u n c iad o ras  por un 
tan to  alzado no in fe r io r  al 60 por 
100. E s tos  conciertos  pod rán  conce
derse a las E m p resa s  period ís ticas , 
dediucieindo deí importe anual p roba
ble del im puesto  h a s ta  un 50 p i r  
100 en Madrid y B arce lona ;  h a s ta  
un  65 por 100 en las poblaciones ne 
m ás de 50.000 a lm as, exceptó las 
dos an te r io res ,  y h a s ta  un  75 por 
100 en las dem ás poblaciones.

4.® La m atr iz  del recibo o do
cum ento  que expidan los p re s tam is  
tas sobre a lha jas ,  p rendas ,  muebles 
u o tros  efectos, y los dem ás indus
t r ia les  a quienes se refiere la ta r ifa  
2.% le tra  A, n úm ero  62 de la con
tr ibución  industr ia l ,  p o r  cada u n a  
de sus operiaciones cuya cuan tía  ex
ceda de 10 pese tas .

Artículo 199. Los anunc ios  en 
publicaciones oficiales que se i n 
se r te n  a petic ión  de los p a r t ic u la 
res o por m anda to  judicial a ins
tanc ia  de par te ,  e s ta rá n  su je to s  a' 
t imbre especial móvil de ,0,50 pese
tas, debiendo los in te resados  fijar el 
timbre en el original del anuncio.

Artículo 200. Los anunc ios  en 
s itios públicos q u ed a rán  som etidos 
al s igu ien te  im pues to :

1.® Anuncios lum inosos en sitios 
fijos, o movibles. P a g a rá n  t r im es 
t ra lm e n te  por  cada m etro  c u ad ra 
do o fracción, sean  oiino o  varios  los 
que se exhiban en cada lugar:  Ma- 
a n d  y B arcelona, 4 p ese ta s ;  pob la 
ciones de 20.000 o m ás  hab i tan te  i. 
3 p e se ta s ;  poblaciones de m enos de
20.000 h ab itan tes ,  2 pese tas .

2.® Ajnuncios no luminosos en 
s itios fijos, por medio de la im p ren 
ta, p in tu ra ,  fo tograf ía ,  l i tog ra f ía  y 
demás a r te s  de impresión o repro
ducción. Pagarán  Irimestralmerii! e 
por cada m e tro  cuadrado  o fracción, 
en luga res  u objetos especial p habi 
tualmente destinados a la colocación 
de anuncios, sobre paredes, balcones, 
columnas, pavimentos, vallas, anda
miajes, vestíbulos, telones de tea tro s ,  
e tcé tera , sean  uno  o varios  los que 
se coloquen d u ra n te  el año en el mis^ 
mo lugar.  Si el anunc io  se h a l la  fija
do en calles, p lazas  y dem ás lugares  
p e rm an en tem en te  frecuentados por 
el público: Madrid y  Barcelona, 2 
p e s e ta s ;  poblaciones ae 20.000 o 
m ás  hab i tan te s ,  1,50 p ese ta s ;  po
b laciones de m enos de 20.000 h a 
b itan tes ,  u n a  pese ta .  Si lo e s tá  en 
luga res  no ab ie r to s  al público cons
tan tem enfe: 1, 0,75 y 0,50 pese tas  
respectivamente.

3.® Los m ism os anuncios  colo
cados sobre  m u ro s  u o tros  sitios fi
jos, pero  no des t inados  especial o 
hab i tu a lm en te  a este  fin, p a g a rá n  
po r  anunc io  y m etro  cu ad rad o  o 
fracc ión :  Madrid y Barcelona, 0,50 
p ese ta s ;  poblaciones oe 20.000 o 
m ás hab i tan tes ,  0,40 p e se ta s ;  po
b laciones m enores  de 20.000 hab i
tan tes ,  0,25 pese tas ,

LO'S anuncios  de espectácu los  
co n tr ib u irán  s iem pre  por estos ti 
pos, aunque  se ha llen  fijados en los 
lugares  especiales a que se refiere 
el núm ero  2.®.

4,® Los m i s m o s  anuncios colo- 
cadO'S fu e ra  de los cascos  de pobla
ción, en caseríos , vallas, alambra* 
das, etc. P a g a rá n  por m etro  cua
drado o fracción, 0,25 pese tas  t r i 
mestrales.

5.® A nuncies  en vagones de fe- 
riroearril, t ranvías ,  coches y de iná i  
vehículos de t ra n sp o r te .  ,Pagará-i 
t r im es tra lm en te  por todos los com
prendidos en cada m etro  cu ad rad o :  
Madrid y Barcelona, una pese ta ;  pO" 
blaciones de 20.000 o niás h a b i ta n 
tes, 0,75 p ese tas ;  poblaciones me
nores  de 20.000 hab itan tes ,  0,-50 pe
se tas .

Guando un  vehículo ae t ra n sp o r  ^ 
te reco rra  diversas poblaciones, el 
pago co rresponderá  a la en que 
aquél tenga su cen tro  o punto  de 
pa r t ida .

6.® A nuncios en carte les  condu 
cidO'S a m ano  o por o tros  inedio.^, 
por calles, p lazas, ja rd in es ,  etc. Pa
gará  cada uno por t r im e s l re :  Ma- 
drid y B arcelona, 0,50 pese ta s ;  p o 
blaciones de 20.000 o más habi t a n - ’ 
tes, 0,40 p ese tas ;  pob aciones me
nores  de 20.000 hab itan tes ,  0,25 pe^ 
se tas .

7.® Anuncios en portadas ,  esca
p a ra tes  o in teriores de tiendas, a l
m acenes y demás estab lec im ientos  
de comercio, cuando se refieran a 
objetos ó ar t ícu los  de p ro d u c c ió i  
a jena  que no se vencan  en el m ism o 
establecimiento. . Pagará cacfa uno 
por año y m etro  cu ad rad o :  M ad r i i  
y Barceloná , 0,50 pese ta s ;  poblaeio 
nes de 20.000 o m ás  h ab itan tes .  
0,40 p ese ta s ;  poblaciones m en o res  
de 20.000 hab i tan tes ,  0,25 pese tas .

8.® Anuncios en prospec tos  
p ro g ra m a s  de m ano, por caca  m i
l la r :  en Madrid o B arcelona, 0,50 
pese ta s ;  poblaciones^ de 20.000 Q 
m ás h ab i tan te s ,  0,40 p ese ta s ;  po
blaciones m enores  de 20.000 habi
tan tes ,  0,25 pese tas .

No s e ’ com prenden  en es ta s  d is
posiciones los anuncios  que den ^  
conocer en los tea tro s  y dem ás hx-\ 
g a res  de recreo  sus  propios e sp e c 
tácu los  o que ind iquen  en los es* 
tab iec im ienios  sus  operqcipnes o 
ventas, y los a lm anaques  y o em ás  
objetos que con c a rác te r  de obse
quio re p a r ta  el comercio a su clien* 
tela, aunque  lleven a lguna  inscr ip 
ción o anuncio, ni los car te les  ofi*' 
cíales que  ob liga to r iam ente  h an  de 
fijar las Com pañías de fe r ro ca rr i le s  
y E m p resas  de diligencias y y a p a 
res, en sus  estacioneB y oficinas, 
respec tivam ente .

El pago del im puesto  sobre an u n 
cios h a b rá  de h ace rse  con an te r i  v  
r idad a la publicación de éstos. En 
casos éSceepcionales y previo ayiso^ 
podrá  au to r iza rse  ei pago ce n tro  
de l a s  ve in t icu a tro  ho ras  s igu ien
tes.

e Í año y  tr im eslre , a lo s e fectos del 
Impuc-sto, se contarán de fech a  a fe 
cha, y  la s  cu otas fijadas serán in d iv is i
b les.

Todo cartel o anuncio llevará en si
tio muy visible la indicación del pago, 
en la fo rm a que re g lam en ta r iam en 
te 80 establezca.

Son re*spon<8ablc3 solidariamente de! 
pago del impuesto el favorecido^con 
el anuncio, la Empresa anunciadora 
y el propietario del lugar en que se 
fije, si ha mediado su copsentimien,.o
a i  efecto. .

Loa denunciadores fiondrán derecho 
a las dos terceras partes  de las m u í

^^El Ministro de Hacienda podrá con 
certar el pago del impuesta coa las
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-Enipre«as anunciadoras per un lantu 
alzado que no será infeiuor al 60 por 
100 dol importe c'cl máximo produeto 
íníiegro d-e toda la superficie destinada 
a anuncios.

Toda cüín'travención será castigada 
Cion la mulla do 5 a 50 pese fas.

Artículo 201 . Para los caíálogos que 
los fabricantes y comerciantes pongan 

circulación, de los artículos que 
eonsl ‘tuyan su irAbisfria o comercio, 
regirá la escala siguiente:

Timbre.

Pesetas.

Catálogo hasta 2 páginas... .. ”
De 3 a 10 id. 5
De 11 a 20 id. . . ..... 10
De 21 a 50 id .......... 25
De 50 en ail»clante........   50

Árlícu'lo 202 . Los billetes de toda 
r i fa  de carácter eventual, cuya cele- 
brac'ón* se conceda por la Autoridai,  
sierán. talonarios, y antes de proceder 
a su v€*nta se presentarán en la Dele
gación de HaciOr.'da p a ra  satisfacer el 
impuesto de timbre que corresponda, 
a  razón de cinco céndirnos por billete. 
La refer 'da Delegación es tam pará  el 
■timbre en la matriz, a fin» de que pue* 
da ser fácilmente comprobado.

Se eni-enderá por billete, a los efec
tos Ĝeí impuesto, el documento auto- 
fizado en debida form a que por sí soío 
pueda ncpresentar el derecho de m  
tendedor con relación a su precio.

Artículo 203. Quedan» exentas ífel 
impuesto por sus Mbros toda clase 
de dccum eniac’ón de: orden in teriora  
pero v.io por los actos y vcbntrato-s con 
te rceras  personas, la ŝ Sociedades y 
Asociaciones dedicadas a la en señ an 
za o a la beneficencia, sin o tro s  fines y 
ias 'Oooperaf ivas de crédito, consumo 
o socorro mutuo form adas  exclusiva,, 
mente por; obreros, siempre que los 
Esta tu tos  o Reglamentos de unas y 
otrafs nó áuíoricon, ni su contabilidad 
acuse, la atribución de intereses, be
neficios 11 otro cualquier lucro a los 
SDcios o a los administradores, ni aun 
<eíi el caso de disolución.

Seguiráni subsistentes las "excepcio- 
actualmente estableei/las por las 

leyes especiale-s y sin- efecto toabas las 
demás no reconocidag en la del Tim
bre, siímdo huía toca declaración so
bre aplicación de la misma, contenida 
en ciial-gínier disposición no emanada 
diel Ministerio.' de Hacienda.

En su consecuencia se  declaraiif sub-- 
sistenies, ppr establecerlas la§ leyes 
quie a eopt ■ nn acioír so expresan, las 
excepciones s'gnient'es: 

j . “ G mo comprenc?idas en la ley de 
Sinidicatos" agrícolas de 28 de Enero 
de 1906 y en la de Pósitos de.' 23 de 
ignol m^'s V año (nrífenlos, 4.® y 6 .®), 
están exentos del timbre;

A) Lrs S ndicatos y Pósitos en .su 
r/Oiisf itución, modificación, tiniób o- di- 
SiOkición..

B) Los actos y co.nitratCiS en que in- 
ticrvenca como parle la personalidad 
jurídica de los mismO'S, constituidos y 
registrados rn foima, siempre que ten
gan por clDjoto directo cumplir, segúri 
les respectivo;;. Estatutos o Reglamen
tos. fines socinles de Ic-s enunierados 
en» las leyes cita'^as.

E s ta s  éxenciones cesarán  p a ra  las 
Asoeiaciones que el Ministerio de Ha

cienda, oído el de Fomento, declare 
consliluídas p a ra  fines d lfe ien tes  de 
los que las caiacterizaii, aunque to
men apariencias de tales.

2.*- Como coilipre id i do Jen la ley 
de Emigración de 21 de Diciembre de 
i 907, se extenderá en pape l común 
todo documentp que deba exigirse al 
em igrante  p a ra  sa l ir  del te r r i to r io  
español.

3.“ Gomo comprendida en la ley ds 
creación del instituto  Nacional de
Previsión dé 27 . de F ebrero  de 1908, 
esita institución ’goza de los siguien
te!  ̂ beneficios, además de los expre- 
sados en los áTtícuios 42 y 45:

A) E s ta r á  exenta del impuesto del 
timbre por razón de sus operaciones, 
bienes y' valores;.

B) Se líbVaráii de oficio y con 
exención do  derechos las certifica- 
ciónes del R egis tro  civil o p a r ro 
quiales que el In s t i tu to  Nacional de 
P rev is ión  rec lam e a los asociados 
o a sus  derephóhab ien tes .

4.* Gonió comprendidos en la le y  
de 19 de Mayo de 1908 sobre Conse
jos  de co n ciliac ión  y a rb itra je  indus
tr ia l ,  se  extenderán en papel común 
los escritos que se dirijan al P re s i
dente de la Ja ii ía  de Reformas Socia
les, bieii por los obreros que p repa
ren  y tomen p a r le  en un a  h u e lg a ,  
bien por los p a tronos  resuellos  ai 
paro  de sus respectivas indus tr ia s  o 
explotaciones o dé una  pa r te  -consi
derable de ellas, o bien p or patrono'S  
u obreros cu an d o  su r ja  una  ciies'ión 
entre ellos, a fenór de io prevenido

! en sus articulO'S 1.® y. 2.®
1; 5.* Comío; comprendidos en la ley
rde 14 de Junio de 19’’í9, sobre servi-f 
cios de Correos y Telégrafos, e s ta rán  
exentas dei t im bré:

Aj Lk Ca^á Portal de por
;razóh ,dé" su;s óperácionés, bienes y 
v á lo ré s ; eyt’ensivq a las  libvétas y 
sus p roduc tos , mientras^no excédan 
óé i á s  'can!tMades"pór'las\cüalé$í,^ia ' 
Caja abona iríterés;

B) Las cértificaciones dél Registro 
civil y parfóqu ia le s  p a ra   ̂justificar^ 
dérééhó l sueésprids, edáSv esf|/l;d 
civil o cíi al esquí e ra  o t r á i  c ircunstan
cias de ios- t i lu ia reá  o sus derecho- 
habientés, . /

G), Los d 0'cumenifo6 que expidan 
las Administraciones de Correos a 
los p a r t icu la res  con moHvo de los 
servicios de Giro' Posta l ,  así como 
los que se relaciónen en su día con 
los servicios de la  Caja de Ahorros y  
paquetes postales.

6A Gomo comprendidos en la ley  ̂
de Casas b a ra ta s  de 12 de ,Junio de 
1911, es ía rán  exentos del tim bre:

A) Los coniftatos que se celebren 
p a ra  la adquisición de terrenos desti- 
nadós a la edificación de casas  a que 
se refiere esa ley.

B) Los expedientes de expropia
ción forzosa, los que havan de ins
tru irse  en los Juzgados y Tribunales 
o en o tra  oficina pública y las o p e ra 
ciones que deban pT’ac^icarse en los 
Regi^ítros de la Propiedad

Si transcurr idos  tres años de efec
tuado el con tra to  o de terminado el 
exnediente o cuestión judicial a que 
se refieren los dos pá rra fos  anterio.. 
res, fio se hiibierán comenzado las 
obras de p renaracióa  de los te rrenos 
pa ra  la edificación, o la ed if ica '‘ón 
m ism a de las casas ,  el dueño ac tua l 

de aquéllos pagará  los impuestos y

derechos exceptuados y lo-s qr.c en» 
adelante  le corresp >rdiei en, h a s ta  
comeiizar la edificación de las casas  
b a ra ta s ,  según la ley.

G) Los con tra tos  cíe a rrendam ien
to y venta.

D) Los te r renos  y  edificaciones 
destinados al servicio* común, cuUur 
ra, esparcim iento  o higiene de IcK 
h ab i tan te s  de b a r r io s  com puestos  dé? 
viviendas constru idas  con a rreg ló  a 
lo que la  ley p ’̂ ecep’úa.

Las excepciones del impuesto cesa
rán  respecto de las cas^s cuando por 
cualquier causa  perd ieran  el cíüAcier 
de habiíaciones bara tas ,  según la  
ley; y respecto de los terrcnO‘S, cuar^ 
do alcanzaren un valor tal que impi
diera  aplicarlos a la edificación de 
dichas habitaciones.

E) La constitución y modificación 
de las Sociedades mercantiles o civiles 
dedicadas exclusivámeríte, bien sea a  
la construcción, a lquiler o venta do 
casas baratas, sicgún lo dispuesto en 
la ley, bien sieá a íaciliiar anticipos o 
présíamcíS para  la  ec?Ticación de las 
mismas..

F) Las obligaciohes al portador que 
emitan las Sociedades cooperativas 
cuyoi objeto o uno do cuyos objetos sea 
la con'Strucción de casas baraías con 
la garaii'tía de dichos inmuébles o do 
créditos hipotecarios CiGnstituíd’os por 
primipras hipotecas, siempre que ten
gan invertidas, por lo menos, 500.000

' ivpsefas en la ccns/frucción» de ca^as 
b a ra ta s  a que se refiere la ley. Esta 
exención alcanza no sólo al timbre 
do emisión, sino al de negociación e 
i r i t r o d u colón, si se negoc iasen  en 
Bolsa.

En «ésía éxención están comprendí* 
Gldas también las obligaeio'nes emiti
das por Sociedades cooperativas cuyo 
n ú m ero : díe* socios no exceda de 100, 
organizadas para  da cónsírucción de, 
casas propiedac? de los mismos^ cón 
soio que tengan ravertidas en dicfe '̂ 
construcciiGnies la  suma de 50.000 pe-' 
setas

No gozarán de los beneficios a que 
se refiere el párrafo arníerior las que 
rep a r tan  a sus socios más de 4 por 100 
en concepto de ú til  ciad 

G) Se sustanciarán en papel de ofiv 
cío del que se suministra en los Juz
gados y Tribunales los lü-iglcs que 
promuevan cob, motivo dC' lo-s contra
tos de alquiler o de ventas a plazos d»e 
casas baratas.

7 .® Gomo comprendidas en la ley 
d'P Reclutamiento c'e 27 de Febrero  de 
1912. dictada para desarrollar las ba
ses de l a j e y  d*e.29 de Junio de 1911, 
estarán) exenía-s de timbí"G*

A) Las certifícaeiones que ?e exp^-. 
I dan a lo,s interesados quo entablen re

c lam ac iones  en el acto de la rectifica
ción deí"ar,^lam.iepio y en las q w  
consfen. éstas con todas sus C’ircnssV 
tanciasi

B) Las certifiGacion.eis que los in’c- 
, rosadscs p id an i  cuando pnetehdan^ re- 
: c lamar de la.s opei aciones de alista-

m ‘entn .contra las resolucioiies efe 
Mun'cipiiCís o Juntas de Recluta
miento;

8.® Gomo comprendidas en la ley
de Reforma de tributos de 24 de Di
clembre de 1912 o incluidas en e s t e  
artículo' 203, C'stán exentas del tinabro 
las Asociaciones m utuas escolares do 
aihorro.

9.a Gomo comprendidos en la  ley
llamada de Autorizaciones de 2 de
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Mai'^0 de 
t im b re :

Las actos

i 9 i 7, estarán exen»tos del

y dociim:entos mediante 
los cuales las Sociedades y Compañías 
poseedoras de neg'ocios en España ron- 
licúen la coiivers óíi o variación de los 
t í t u t e  de sus acciones y obligaciones, 
a los efectos de que puedan sor satis
fechas exclusivamente en pesetas y 
eii el Reino los dividendos o in te re 
ses  ac t i ia ím en te  pagaderos  en m o
neda ex tran je ra .

Esta G^isposición se aplicará sólo a 
las Sociedades que hubiesen adoptado 
ios acuerdos a que la m-sma se refiere 
anties del 31 de Diciembre de 1917 o 
antcíf de igual día y mes efe 1918.

En el caso de que una Em presa re
visase su acuerdp ainterior y estable
ciese nuevamiente el derecho al p a ja  
de los dividendos o intereses en mo- 
Beda extranjera, nacerá inmecTiata- 
ment^e e! derecho de la Hacienda al 
|>ercibo del impuesto que hubiere de
jado de satisfacerse con arreglo a los 
párrafos anteriores.

10 . Como comprendidois en la ley 
2 de Marzo de 1917, autorizando la 

protección y f'^m'Onito a la industria 
nacional, estarán- exentos d<Pl t-mbre:

A) Todos los actos relacionados con 
!a constitución de las entidades a que 
se refiere c-I párrafo letra A de la b a 
se 4.® de la c ' ta d a  ley, cuando  lo 
acuerde  la A dm in is trac ión  con fo r
me a la base  3.*

B) Los préstamos en efedtivo otor- 
gactos por el Esfad(>, conformé a lo pre
venidlo en el párraío letra H de la b a 
se: 5.* de ia misma ley.

’O ' Para  lac; entidades ánteis refe r i
das se autoriza la creación de uh  selló
de' cinco céntimos que sTva para ei 
certificado' de !i:'s libros sutltos, no es
tando obliéarfo el Gobierna a indem- 
©izaeión alguna en caso dé extravío, a

tenor de lo prevenido en el párrafo le
tra  M de la base 4.®

En caso de incumplimiento de las 
condiciones en que la concesión fué 
hecha a las entidades objeto de la ley 
mencionada, se anu la rá  la obligación 
del Estada.

Las concesiones que con arreglo a 
la ley otorgue la Administración sólo 
podrán sobcilarse durantam ii período 
que concluirá en 31 de Diciembre de 
1919, plazo prorrogable por otro «fa 
tres añc-s si Gobierno lo considera 
conveiiáente p a ra  los intereses púbü- 
oois, teniendo en cuenta los resujlado« 
de la experiencia y oídos la Comisión

protectora de la producción nacional
y el Goiinsejo de EsiaGo en pleno.

CAPÍTULO YII
GONTPtATOS ESPECIALES 

InqvÁlinaio.
Artículo 204. Los contratos sobre 

íarriendo'S, subarriendos, traspasos de 
fincas urbanas y toda otra clase de in
quilinatos, deberán extenderse precisa
mente en papel timbrado del que ex
penda el Estado, siendo la base para el 
timbre el importe del alquiler de ua 
año, y la escala para su tributación la 
siguiemie:

CUANTÍA DEL CONTRATO

T I M B R E

Precio
C l n s e — . , 

P e s e t a s

H asta 50 p e s e ta s ........................................ 13.“ 0 , 1 0
Desde 50,01 h a s ta  1 0 0 . . . . ....................... 12.“ 0 , 2 0
Desde 100,01 h a s ta  150......................... . 11.* 0 , 3 0
Desde 150,01 h a s ta  200 ............. .. 10.“ 0 , 4 0
Desde 200,01 h a s ta  250 . ................. 9.“ 0 , 5 0
Desde 250,01 h a s ta  5 0 0 ..................................... 8.“ ' 4
Desde 500.01 ■2 3 " : '-
Desde 1.000,01 h a s ta  1 .5 0 0 . . . ........ . i... 3
Desde 1.500.01 h a s ta  2 .5 0 0 . . . . . . . . ............... 5,“ 5
Desde 2.500,01 h a s ta  5 .000........... ............... 4 . “ ■ 10
Desde 5.000,01 . 25 -a
lR .‘S d o 12.500,01 h a s ta  25.000................ ............. 9 a ' 50
r>esde 25.000,01 h a s ta  50.000............................. IR 100

Artículo 205. Lo^ contratos que ex
cedan de 50.000 pese tas  se exfpnde- 
r á n  en papel de clase 1.% debiendo 
unirse 'además los timbres móvi
les necesar ios  equivalen tes  al papel 
t im brado  com ún p a ra  que sa t i s fa  
gan  2 p ese tas  por cada 1.000 p e s e 
tas  o f racc ión  de ellas.

Sum inistro de luz de gas 
y  eléctrica.

Artículo 206. En los contratos para 
el su m in is t ro  de luz de gas y eléc
trica, se empleará el timbre con su
jec ión  a la escala  s igu ien te :

P A R A  U S o S D o M É S T  I G o S

É3n casinos, cafés 
y dem'^s establecimien- 

tos análogos

Timbro

En fábrica?, tiendas 
y demíis cstablecimien- 

tosanálo2'os

Timbre

En teatros 
y casas particulares

Timbre

Por ooníador hasta  5 lucas.
' Desde 6 a 10 ídem ... . ,

Desde 11 a 25 ídem ... . ,
Desde 26 a 35 ídem ... . .
Desde 36 a  50 ídem .......
Desde  51 a 125 ídem..!..
Desde 126 a 250 -ídem.'....

; Desde 251 a 375 ídem ... . .
'D e s d e  376 en ad e lan té ......

Clase
Precio 

P e s e  t a s
Clase

Precio

P e s e t a s
Cl i se

Precio 

P e s e  t a s

8.“ 1 9.“ 0,10 9.“ 0,10
7.“ 2 8.“ ■ T 9.‘ 0 ,1 0
6.“ 3 7.“ 2 8 . ‘ 1

5R 0 6 . “ 3 7.“ 2
■4.“, 10 5.“ 5 6.“ 3
3.“ 25 4.“ 10 5.“ 5
2.‘ 50 3.“ 25 • 4 .“ 10
1.“ 100 2.‘ 50 3.“ 25
1.“ 100 1.“ 100 . 2.“ 50

PARA. USOS INDUSTRIALES

Para, una fuerza mf'triz de medio caba llo .
Para ídem de un caballo..................................
P a ra  ídem h a s ta  2 cab a l lo s   ..........
Para  ídem hasta 4 caballos..................... .........
P a ra  ídem de 5 a 7 cab a l lo s .............. ........
P a ra  ídem de 8 caballos en a d e la n te ........

T I M B R E

Cl se
Precio 

Pe

8.“ 4
7.“ 2
6.“ 3
5.“ 5
4.“ 10
3.“ 25
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L  U  M  B E L E O T S S I C O

P A R A  U S O S  D O M É S T I C O S

En casinos, 
cafés y demás 

B s t a b l e c i m i e n t o s  
análogos

Timbre

Clase
Precio

Pesetas

En fábricas, 
t i e n d a s  y d e m á s  

estableeiinientos

T i m b r e

Clase
Precio

Pesetas

En teatros 
y casas 

particulares

Timbre

Clase
Precio

Pesetas

Por instalación hasta 50 bujías. 
De *
De 
De
De 
De

1 0 0  ídem. 
250 ídem.
35 0 ídem. 
500 ídem.

51 
1 0 1  a
251 a 
351 a
501 a 1.250 ídem. 

Dé 1.251 a 2.500 ídem. 
De 2.501 a 3.750 ídem. 
De 3.751 en adelante...

8.‘ 1 9.* 0,10 9.‘ 0,10
7.“- 2 8.* 1 9.* 0,10
6.‘ 3 7.“ 2 8.* 1
5.‘ 5 6.‘ 3 7.- 2
4.“ 10 5." 5 * 6 .“ 3
3.* 25 4." 10 5.“ 5
2.* 50 3." 25 10
1.» 100 2.“ 50 3.* 25
1.‘ 100 1 .“ 100 2.‘ 50

T I M B R E

PARA USOS INDUSTRIALES
Clase

Precio

Pesetas

Para una fuerjca motriz de medio cab a llo .
Para ídem de 1 caballo .................................
Para ídem hasta 2  caballos........................
Para ídem hasta 4 cab allos.....................
Para ídem de 5 caballos en ad e lan te ........

7.* 2
6 .‘ 3
5.* 5
4.‘ 1 0
3.* 25

Suministro de agua.
Artículo 207. Estos contratos tribu

tarán con sujeción a las escalas s i
guientes:

Suministro de agua para usos d o m é s t i c o s ,  
c u a lq u ie ra  que sea  la form a d e l a b a s t e c i 
m ien to  y abono:

Hasta 250 p esetas de alquiler an u al del edifício
en que se preste el serv ic io   ..............................

  ‘ 500............................. .............
1 .000 . . .   .........
1.50 0 ...........................................
2 .50  0.................. ......................
5 .000...........................................

250.01 hasta
500.01 hasta

1 .0 0 0 . 0 1  hasta
1.500.01 hasta
2.500.01 hasta
5.000.01 hasta  12.500., 

Desde 12.500,01 hasta 25.000. 
Desde 25.000,01 en adelante..,

Desde
Desde
Desde
Desde
Desde
Desde

T I M B R E

Clase

“" S u m in i s t r o  de a g u a  p a ra  u so s  i n d u s t r i a l e s :
H as ta  u n  co n su m o  de 1.000 m e tro s  cúbicos al año.
Desde 1.001 h a s ta  2 .0 0 0 . . ..........................................
Desde 2.001 h a s ta  3 .000..................................................
Desde 3.001 h a s ta  5,000............................... ..................
Desde 5.001 h a s ta  10.000............................ .....................
Desde 10.001 h a s ta  25.000.............*...................................
Desde 25.001 h a s ta  50.000.................................................
Desde 50.001 en ad e la n te ....................................................

S um in is t ro  de ag u a  p a ra  r iegos de la indus
t r ia  ag r íco la :

H as ta  un  consum o de 10.000 m etro s  cúbicos al año.
Desde 10.001 h a s ta  20 .000 ...........................................
Desde 20.001 h a s ta  30.000............................ .............
Desde 30.001 h a s ta  50.000........ ....................... ...........
Desde 50,001 h a s ta  100.000................................. .
Desde 100.001 h a s ta  250.000........ ............ .
Desde 250.001 h a s ta  500.000*.... .*.......................... .......
Desde 500.001 en a d e la n te i ............................... .................

Precio

Pes e t as

9.“ 0 , 1 0
8 .“ 1
7.“ 2
6 .‘ 3
5.‘ 5
4.‘ 1 0
3.*̂ 25
2 .* 50
1 .* 1 0 0

8 .* i
7.“ 2
6 .“ 3
5.* 5
4.* 1 0
3.* 25
2 .* 50
1 .‘ 1 0 0

8 .* i
7 .“ 2
6 ." 3
5.‘ 5
4.‘ 1 0
3.“ 25
2 A 50

100

Artículo 208. Los contratos de a b o  
nos temporailes para la construcción dd 
edificios llevarán timbre de 5 peseta^ 
clase 5.*, cualquiera que sea su dura
ción y la cantidad de agua que se e c o  
suma.

Artículo 209. Los duplicados de los 
contratos comprendidos en este capí
tulo, cuyo timbre no exceda de 1 0  pese
tas, llevarán timbre de 1 0  céntimos, 
clase 9 .\ y cuando exceda de dicho va
lor, el timbre del duplicado será d# 
una peseta, clase 8 .*

Artículo 210. El timbre en los cock 
tratos de suministro de luz de gas y  
eléctrica para uso's domésticos e indus
triales y los de agua para usos indus- 
triales y para riegos, se rectificará pop 
fin del primer año, a contar desde su  
expedición, tomando como base el im
porte de lo que la entidad abastecedoTá 
haya cobrado dol consumidor por el ser
vicio prestado, y liquidando el impues
to con sujeción a la escala fijada pará  ̂
liois contratos de inquilinato. La dife
rencia, cuando sea a favor de la Ha- 
cienda, se reintegrará fijando en el re*- 
pectivo contrato los timbres móviles 
necesarios, y en el caso eontrario, 1* 
Hacienda devolverá lo que resulte pa
gado con exceso.

CAPITULO VIII
BARAJAS O JUEGOS DE NAIPES

Artículo 211. Las barajas que se fa* 
briquén en el Reino llevarán timbre 
una peseta en cada una de ellas.

Las barajas o juegos de naipes con di
bujos o f ia r a s  distintas de la española 
tributarán a razón de 1,50 por cada una. 

El timbre se fijará en la carta que sa 
determine por el Reglamento de esta 
ley, la cual habrá de llevar también im
preso el nombre del fabricante y el 
punto en que la fábrica esté estable
cida

Este impuesto no podrá ser objeto 
concierto alguno.

El fabricante satisfará el impuesto al 
recibir timbradas las cartas que al efec
to presente.

Se exceptúan únicamente las barajas 
destinadas á la exportación; pero esta 
no obstante se estampará gratuitamen^^ 
te un timbre especial en la carta de ca
da baraja en que conste -el nombre del 
fabricante y el punto en que la fábrica 
esté establecida.
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Artículo 212. Las cartas d:e cada ba

ra ja  foirmarán un paquete con cubierta 
o envoItuTá, debiendo ser la primera en 
el paquete la carta que esté timbraaa, 
y la envoltura tendrá un corte circular 
para  que se pueda ver el timbre sin 
romper ni deshacer el paquete.

Artículo 213. Xos fabricantes incu
r r i rán  en La mu^.ta de 2 pesetas:

1 /  Por cada baraja que tengan en 
«US fábricas en paquetes con envoltura  
o cubierta y  no  se ajuste a lo dispuesto  
por el artículo anterior.

2.* Por cada colección de cartas que 
asimismo se hallen en los locales de sus 
fábricas, cortadas o separadas entre sí, 
no teniendo al mismo tiempo e l . nú
mero de cartas timbradas correspon
dientes a las barajas que puedan for
marse con aquellas cartas.

3.* Por cada baraja de sus fábricas 
qu<e se halle en el comercio o en poder 
de entidades o particulares sin el tim
bre correspondiente.

4 * Por cada baraja de las destinadas 
a la exportación que se halle fuera de 
sus fábricas o que circule ea el Reiiio 
sin ir acompañadas de la correspondien
te guía expedida por la respectiva De 
legación de Hacienda con destino a una 
Aduana.

Dicha multa se elevará al quíntuplo 
si la falta se comete por segunda vez, 
y al décuplo cuando pase de dos veces.

Artículo 2Í4. , Las responsabilidades 
seña ladas  en el a r t ícu lo  a n te r io r  son 
aplicables además, aumentadas en una 
cuarta parte, a los expendedores al por 
mayor y menor y a las entidades y p a r 
ticulares en cuyo poder se hallen ba
r a ja s  no t im bradas  o de las d e s t in a 
das a la exportación, incurriendo en co
miso las barajas; y si se justificare el 
uso de las mismas en establecimientos 
de los comprendidos en el artículo 195 
de esta ley, o en cualquier otro lugar 
o  sitio público, incurrirán en dichas 
responsabilidades, solidariamente, los 
que hayan hecho uso de las barajas y 
el dueño o. encargado diel estableci
miento.

Artículo  215. Queda p roh ib id a  
la im portac ión  de b a ra ja s  o ju e g  ;s 
de naipes, cu a lq u ie ra  qúe sea  su  
procedencia .

Artículo 216. La im portac ión  
c lan d es t in a  de b a ra ja s ,  as í  en p a 
quetes  como en h o jas  s in  co r ta r ,  
d a rá  lu g a r  al conxiso de las m is

m as , incurriendo además las per
sonas  que re su l ten  re sponsab les  de 
la  defraudación en las penas que 
se fijan por el a r tícu lo  214 de e.'sta 
ley y en las demás que les sean  
aplicables, según  las d isposiciones 
vigentes sobre rep res ió n  de los de
l i t o s  de e o n t r a b a n a o  y de frauda
ción.
■ Artículo 217. P a r a  la  expendi- 

ución de b a ra ja s  ,al por m ayor y me
nor se rá  req u is i to  ind ispensab le  
que los expendedores p re sen ten  p re 
v iam ente  en la respec tiva  Delega 
ción de Hacienda declaración, en pa
pel común, de la locaíiaad en q u 3 
hayan  de e je rcer  este comercio y 
la fábriaa  o fábricas  cuyas b a ra ja s  

liab rán  de tener puestas  a la venta, 
debiendo la Delegación en treg a r les  
en el preciso plazo de te rcero  día, 
como expedida a su in s tanc ia ,  cer
tificación en el papel t im brado  C0‘ 

“Tréspofudiente de quedar inscrip tos

como tales expendedores, a los e íeu ' 
tos de la investigación .

Los expendedores que dejen  do 
presentar dicha declaración incurri
rá n  en  u na  m u lta  de i  O a 125 pe
se tas .

TSTÜLO IV
inves tigación  y sanc ión  correc

cional.

CAPITULO PRIMERO
INVESTIGACIÓN

Artículo 218. La  investigación  
del t im bre  del E s tado  e s ta r á  priva- 
tivamerite a cargo  de func ionario s  
dependientes  del M inis terio  de Ha
cienda. Sin em bargo, m ie n tra s  dure  
el c o n tra to  celebrado con la Compa
ñ ía  A rre n d a ta r ia  de Tabacos, de 20 
de Octubre de 1900, se e je rce rá  la 
iinvesíigación, n a ra  el cumplimiento 
de los precep tos  de l a .p re s e n te  ley, 
por los dependien tes  de la expresa
da Com pañía , pero  pudiendo s iem pre  
el M inistro  de H acienda disponei'’, 
s in  n in g u n a  clase de lim itac iones, 
que p o r  empleados a sus  ó rdenes se 
g iren  las v is i ta s  de inspecci(5n que 
conside re  conven ien tes  al in te rés  
del E s tado .

T am b ién  c o n se rv a rán  su .ca rác ter  
de In spec to res  p e rm a n e n te s  del 
im pues to  del t im bre, den tro  del te 
r r i to r io  de su d is t r i to  a d m in is t r a 
tivo, los L iqu idadores  del im puesto  
de derechos rea les  y t r a n sm is ió n  
de b ienes.

La A dm in is trac ión  p o d rá  p r a c t i 
c a r  com probaciones p a ra  la de te r
m inac ión  de la  cu an t ía  de los docu
m entos  su je to s  al im puesto .

CAPITULO II
SANCIÓN CORRECCIONAL

A rtícu lo  219. No s e rá  admitido 
p o r  las A utoridades, T r ib u n a le s  y 
Oficinas, ta n to  del E s tad o  com o de 
la p rov inc ia  o del Municipio, ni 
tam poco por las Sociedades ni por 
los p a r t icu la res ,  docum ento  a lguno 
que carezca  del t im bre  co rresp o n 
diente, b a jo  la re sponsab il idad  de 
la m ulta  que proceda y, en su casui, 
del r e in teg re  adem ás.

Artículo 220. T oda fa l ta  u  om i
s ión  en el uso  del tim bre, excepción 
h ech a  de las que quedan  de te rm i
nad as  exp resam en te  en es ta  ley, y 
de las com prend idas  en el a r t ícu lo  
221, s e rá  an te  todo re in te g ra d a  y 
ca s t igada  o correg ida  con l a  m u lta  
del qu ín tup lo  al décuplo de la  can
tidad que hubiere  sido defraudada, 
s in  que la penalidad , en n in g ú n  oa 
so, pueda se r  in fe r io r  a 10 pesetas .

Artículo 221. La omisióni de los 
t im bres especiales móviles y de los 
establecidos p a ra  los ta lo n ar io s  de 
fa c tu ra s  y recibos, a s í  como la  fa l
ta  de inutil izac ión  de los m ism os en 
la fo rm a  que es tá  prevenida, se co- 
r i e g i r á  con u n a  m uU a de 10 pese tas  
por cada  t im bre.

En las mism as responsabilidades 
se incurrirá  cuando, debiendo llevar 
timbre especial móvil u n  recibo o do
cumento de pago, se divida éste, ex
pidiéndose p a ra  rep resen ta r lo  dos o 
más recibos o doeumentos por can
tidades inferiores con el fin de eludir 
el impuesto.

Artículo 222. Serán responsab les  
siempre del re in tegro  y m ulta  los 
que suscriban el documento en que 
haya omisión del tinribre fijado p o r  
es ta  ley, o deficiencia en el aplicado, 
sin perjuicio del derechoi que pueda 
asistirles para reclamar, en su caso, 
lo satisfecho por reintegro a los que 
consideren sus deudores.

De la fallía u  omisión del timbre en 
los anuncios a que se refiere el a r 
tículo 200 de esta ley, serán respon
sables el favorecido con el anuncio, 
la Em presa  anunciadora y el propie
tario  del lugar en que ,sé fije, si ha  
mediado su consentim iento al efecto.

De la falta u omisión del timbre a 
que se refiere el artículo  201 de esta 
ley, serán responsables  las pe rsonas  
o entidades eüv cuyo interés circulen, 
y en los demás casos la E m presa  que 
los publique.

Artículo 223. L a s .  Autoridades, 
funcionarios, Corporaciones, Socieda
des o par t icu la res  que admitan docu
mentos o escritos de cualquier cla
se, de l;Ots sujetos al impueslo del 
timbre, sin que lleven el prescrito  
por la ley, serán responsables subsi
d iariam ente  del re in tegro  ron los que 
debieron emplearlo, quedando ade
más su je to s  al pago de una  m u lta  
Igual a lá im p u es ta  a  los p r im e ra 
m ente  re sp o n sab les .

En las certificaciones, tesiimonios, 
relaciones o copias expedidos por Au^ 
ioridades. Notarios y funcionarios 
públicos en general, con re ferencia  
o transcripción de documentos su je
tos en cualquier concepto al impuesto 
del timbre, será  obligatorio» consig
n a r  que, efectivamente, lo han sa
tisfecho y en qué forma. La inobser
vancia de este precepto dará  lugar a  
la imposición de una  m ulta  guber
na tiva  de 50 a 200 pesetas, sin per
juicio de la  responsabilidad  estable
cida en este a r t ícu lo  y en el 221 y de 
las demás que. sean  procedentes.

Artículo 224. A pesar de lo dispues
to en el artículo an terior, las infrac
ciones que cometan los funcionarios 
del ram o de Gomuíiicaciones dando 
circulación a pliegos, cu otas o paque
tes de los no exceptuados del uso  del 
t im bre  de Correos, s e rá n  cas t igadas ,  
sea cualqu iera  la  importancia de la  
defraudación, con la m ulta  de 50 a  
500 pesetas.

Artículo 225). La facultad  de corre
gir adminisitrativamente las infrac
ciones del timbre del Es tado  será  prf- 
vaitiva de las Autoridades econó
micas y, al efecto, las Autoridades 
o funcionarios públicos que las no
taren, as í  como los pa r t icu la res  que 
quisieran denunciarlas, deberán poner
las en conocimiento de los Delegados 
de Hacienda en las provincias a que 
correspondan , a los  efectos proce
dentes.

Artículo 220. Las responsabilidá- 
tíes en que incurran  las  Dmutaciones, 
Ayuntamientos y oitras Corporaciones 
oficiales, a s í  como los A teneos, Acá* 
demias. Colegios gremiales, Casinos 
y demás Sociedades a que se refiere 
il  artículo 195, caso 2.®, serán s a t i s 
fechas po r  la entidad o co rp o rac ió n  
infractora, si bien ccho el derecho de 
repe tir  cóntra  todos y cada  uno  de 
los individuos que p e r te je c ie ro n  a 
la m ism a  en la época en que la  fa l la  

se  cometiera.
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Artículo 227. En el caso de que los 
Bancos, Sociedades mcrcanliles, Em
p re sa s  industi iales, Oomuuñias de se
guros marj Limos, iei resí res y sobre 
]a vida, legalmeiiie co.isLiluídas o es .  
tablécídas; los comercian;es parlicu- 
lares, nacionales o ex lrac je ros ,  que 
acomo'deu su  cuiiíabiiidad a las p re s 
cripciones G6l Código de Comercio; 
los ÍS olarios, Agen-I es de Cambio y  
Bolsa, Corredores  de comercio y de
más en tidades y particu lares , cuyos 
l ibros y documentos que lan sujetos 
por la  p resen te  ley impuesio del 
timbre, no los presen íen  en la v isita  
que se les gire, podrá ia Admlnislra^ 
ción, o cniien legíiiniaipente la repre- 
senite, sol.ciíar el auxilio judicial, que 
deberá series prestado en ios términos 
del artículo 675 de la icy de Enjuicja- 
mienlo criminal; y si resultara  que 
no obstante ser preceptiva, por dis
posición expresa y terminante de ley 
o r rg lam euto , la exis encía del libro 
o documento reclamado, no se llevaba 
o no sé tenía ou deb.da forma, la Ad
m inistración procederá a l iquidar y 
cobrar el tributo- que correspónda, to
mando por base p a ra  la liquidación 
los da tos  que se procure por o tros  
medios.

Los in sp e c to re s  del T im bre  no  
ten d rán  derecho en n in g ú n  caso  a 
leer los libros y dem ás oocum entos  
sujetos al impuesio, que tengan el 
c a rá c te r  de reservados  por  d isposi

ción expresa de la ley o reglamento, 
sm o  en !a p a r le  e s lr ic ta m e n te  ne 
c esa r ia  p a ra  a s e g u ra r s e  del ; fiel 
cum piim ién lo  de los p recep tos  det 
impuesto que les seaa aplicables o 
que m otiven la visita .

Artículo 228. Las responsab il i  
dados en que in c u r r a n  las E m p re 
sas, Báñeos y Sociedades serán exi- 
gibles de ia entidad a que sea im pu
table la falla, cua lqu ie ra  que fuese 
la modificación, cesión o t ra sp a so  
que de la m ism a se haga  en favor 
de te rceras  p e rso n as  o colectivid^i 
des, siendo és tas  re sponsab les  ce 
las fa l tas  com etidas por aquéllos.

Artículo 229. De las in f racc io 
nes del t im bre que se com etan  por 
los B ancos y Sociedado-s en toda cía 
se de Gocumentos p o r  ellos expedí 
dos o au to r izados , sea. qu ienqu iera  
ia pe rsona  o personan, entidades o 
co rpo rac iones  a cuyo favor estén  li
brados, re sp o n d e rán  en p r im er  tér 
m ino  y d irec tam ente  dichas Socie 
dadeg o Bancos en la forma que que
da indicada, y sólo del re in tegre  
subsidiariamente aquellas a quiches 
in te rese  ia existencia de los docu 
ujenlos.

A rtículo  230. Los ¿ueños de es
tab lec im ien tos  públicos de todas ola 
ses que consientan la fijacióti de 
anunc ios  en sus dependencias , seaií 
c s ía s  las que qu ie ran , re sp o n d erán  
desde luego de una m ulta  de 5 a 
lüO pesetas ,  según  la im portanc ia  
dé la defraudación , y su b s id ia r ia 
mente  del im porte  del t im bre omi
tido y de la m u lta  que p roceea  im
poner.

Artículo 23 i. Los que por  c u a l 
qu ier  medio hiciesen desaparecer,  
en todo o en parte ,  de los timbre-» 
móviles, especiales móvih*s y de 
Correos y T e lég ra fos  las seña les  de 
^u inuíili/.aeión legal, por h ab e r  si 
do ya  u sad o s ;  los que los adqu ieran

p a ra  expenderlos, a sab iendas  de su  
ilegítim a procedencia, y los que los 
u sa re n  sabiendo su falsedad, se con 
s id e ra rá n  com prendidos en ios ar^ 
tículos 311 a 313 del Código penáis 
seg ú n  el caso.

Artícúlo 232. Todas las m u lta s  
que se im pongan, guberna tiva  o Ja* 
d icialmente, cuanuo no sea^p o r  m- 
fracc iones de la ley E lec tora l o d3 
las O rdenanzas m unic ipales , se h a 
rán  efectivas en papel de pagos al 
Estado. Las que se im pongan  por 
estas últ im as lo serán en el papel es
pecial que p a ra  el objeto creó la  
Real orden de 11 de Agosto oe 1890 
p a ra  in fracc iones  de la ley E lecto
ral, y en el especial que tam b ién  
existe p a ra  m u lta s  m unic ipa les  que 
im pongan  los A yuntam ien tos .

Si la cu an t ía  de la m ulta  exigiera  
varios pliegos, se po n d rá  no ta  ex
presiva en las dos p a r le s  del pliego 
de más valor y de referencia en los 
demás.

L as f racciones de m u lta s  guber/ 
nativas o judiciales , no especiales, 
cuya cu an tía  sea m enor  de 25 cén
timos, se pagarán con timbre móvil 
de 10 céntim os, clase 9.*

Artículo  233. El M inistro  de llar 
cienda p o d rá  conoonar las m u lla s  
im pues tas  por  in fracc iones de la ley 
del T im bre, com etidas  por p r im era  
vez, excepto en la p a r te  que correar  
ponda al denunciador, ya  s ea  éste, 
oficial o p a r t icu la r .

Las m u lta s  que se im pongan  a  de- 
frauQadorcs re inc iden tes  y a los 
func ionario s  del r a m o  de Correos, 
en v ir tu d  de lo d ispues to  por el ar*

r

B elación

C U E R P O SNOMBRES DE LOS RECLUTAS

Salva'lor Ol’mr'nt Llopis. 
José Puy García. . . .  o. . . .  
José Sordo Aja .

ínfar^tena dp> Mallorca, núm. 13. 
rornarmancia /B’íiiiería de San Scb'ist án —  
Regimiento Inraiiteria de Valencia, núm 23.

MadrM, 22 de Ocmbre de 1920,—Yízcende de Ezr*

Excmo. S r . : Hallándose justificado 
que los individuos q^e se expresan 
eíi la siguieníe relación, que empieza 
con Francisco Villarón Betanzo.s y 
term ina  con Manuel Jacomet Busca-

rons, pertenecien tes  a los Cuerpos 
que se indican, están comprendidos 
en el ar tículo  445 del Reglameiitu 
para la aplicación de la vigcnio ley 
de Recluíamienío, que excluye a los 
analfabetos de los beneficios de la

red u cc ión  del tiem p o  de s e r v id o  ca  
f ila s ,

S. M, el Rey  (q. D. g.> se ha serv id o  
d isp o n er  que se  d ev u e lv a n  a lo s  in
te r e s a d o s  la s  ca n tid a d es  que in g re-  
saro;n p ara  red u cir  el tiem p o  d e ser -
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ííeulo 224 ele osla ley, no p odrán  se r
en n ingún  caso condonadas.

Arlicuio 234. P a ra  so lic ita r  la 
conQonación de las m ullas  a que se 
refiere el a r t ícu lo  an te r io r ,  se rán  
requ is i to s  ind ispensables  que haya 
precedido el ingreso  del re in teg re  
exigido y de la p a r le  de la m ulta  
que co rresponda  al denunciaaor ,  si 
Jo hubiere, y que el in teresado  lo so 
licite dentro  del plazo legal que le 
esté concedido p a ra  in te rp o n er  re 
c u r s o  oontcnc joso 'adm in is tra tivo  
<?ontra el respectivo fallo, reniin  
ciando a in terponerlo .

ARTÍCULOS ADICÍONALES

1.® Los documenfo-s de todas c la
ses que, m ien tras  duren los con- 
ciertos ' Icgalnieiite vigentes, se ex
pidan en las Provincias Vascon
gadas y Navarra , debiendo pro- 
o'ucir sus efeetns o ejercerse actos en 
virtud de los mismos fuera de ellas, 
serán expedidos en el papel timbrado 
que Ies corresponda, según su ciase y 
cuantía, siéndole^ en un todo aplica
bles las d sposTi'Mnes cL" esta ley y su 
Reglamento relativas a dichos docu
mentos en general.. En el mismo caso 
se coiii'S id erarán, por no alcanzarles 
indicados conciertus, los documénteos 
otorgados o expiUliflos por personas no 
resicVRíes dichas provdicias.

Los documentos, tanto públicos como 
privadüS, que se oturguen en el ex- 
(ranjero, pero que hayan de surtir  
efecto en territnri'i español dondfe ri
ge el impuesto del Timbre, no serán ad- 
m  ̂ 'ios Hi'u* ’ Tribunales,  ni por las 
oficinas dcl Esíado, la Provincia o el 
Munioipic, ni lus particul-ares a  quie

nes afecte estarán- obligados a recono- 
üen'c.g elieacia jurídica mientras no se 
rokjíegr.uii en igual forma y cuantía 
qikf L's üdcumentes análogos en KS' 
paña.

2.® Lr>s escritos destiniados a recibo 
de cantidad que llegue a cinco pose
ías. a que se refiere la excepción se
gunda ri. i artículo 190 detesta ley, que 
prcviarneuT' a su expedic'óni se p re 
senten en la Fábrica NaciDriial d'ol Tim
bro para sop timbrados, lo serán c«)ü 
una bo-nificación del 5 por i 00, siem
pre- que el ’mpnrte de los t mbrñs 
lamnados en k s  mismos exceda de 100 
pe^ tas.

lirual bonificación se hará  por 
timbres Fe C'^rreos es-íampados en -^o- 
bres para cartas y en tarjetas postales, 
cuyo imporb’P' exceda asiimismo de 100 
pesetas. '

3.® QuedaiRi dero2rada« las dispos'- 
c'ones d.e la l e y  Hipotecaria y todas 
las Femás relativas al Timbre no 
comprendidas en esta ley y en las le
yes €11 ella mencionadas.

DISPUSÍGIONES TIU^NSÍTORIAS

1.* Queda autorizado el Ministro d> 
Gracia y Justicia para snpr 'm ir  el pa
pel de oficio a que se refiere el artícu
lo 4.® de esta ley, sustituyéndolo por 
papel común, dé marca regular  cis- 
pañola, de 43 y medio eonfínictrcs dd 
largo y 3i y 'med'o de ancho, a los 
efectos del reintegriO cuando proc-eda.

2.® El Ministro de Hacknda dictará 
o] mentó pai'O. o! ife-senvol vi m ien
to y aplicación de esta ley.

Madrid', 19 de Octubre de 1920.— 
Aprobado por S. M.—El Ministro de 
Hacienda, L. Domínguez Pascual.

HiMSrefii» M li
REALES ORDENES

Excmo. fer.: Haiiáadufie justificado 
que los individúes que se expresan ea 
la siguiente reiacióp que empieza con 
Salvador Climent Lopis y termina con 
José Sordo Aja, pertenecientes a los 
Guerpo-s que se indican, están compren
didos en la Real orden de IG de Agosto 
de 1919 (D. O. número 182), 

íX M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se devuelvan a ios inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio -en 
filas, según cartas de pago expedidas 
©n las fechas, con los números y por 
las Delegaciones de Hacienda que en la  
citada relación se expresan, como igual- 
mente la suma que debe ser reinte
grada,. la cual percibirá el Individuo 
que hizo el depósito o la persona auto
rizada en forma legal, según previeno 
el artículo 470 dei Reglamento dictadó 
para la ejecución de la  ley d« Reclu* 
tamiento.

De Eeál orden lo digo a V. E. p a r i  
su coníocimiento y demás efectos. Dio» 
guarde a V. E. muchos añosi> Madrid, 
22 de Octubre do 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señores Capitanes generales da la  ter- 
. cera y sexta Regiones.

que se día.

:HA d e  la  CAá-lTA DE PAfíO

Día Mes Año

9 Agosto...... ........ .......... . D I  9
30 Ag sto...................... . 1919
6 ' gusto... ......................... 1... 1919

fhuiiero 
de la 

carta da pago

198
37
9G

Delegación de'Hacienda 
que expidió 

la carta d@ pago

Vakncíe . .
! a Cornil a. 
SaDíanUí i\.

Boma 
que debe ser 

. .-¿ní,egrada
Pesetas

500 
1 .0 ‘O 

500

-i-

vicio en filas, según ca r ta s  de pago 
expedidas eu las fechas, con los nú
meros y por las Delegaciones de Ha 
cienda que en la ,d ia d a  relación se 
expresan, como igualmente la suma 
que debe se r  .reiategraria, la oual per

cibirá el individúo que hizo el depó
sito o la  peA^sona autorizada en fo r
ma legal, según previene el a r t í c u 
lo 470 del citado Regiamenlo.

De' Real ordon lo digo a V.-E. pa ra  
su conocimiento y demás efectos.

(Dios guarde a V. E. mu hos años- Ma
drid, 2 i  de Octubre de 1920.

VIZCONDE DE EZA

Señores Capi'anes generales^ de la  
pr im era  y cuar ta  Regiones
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Eelación

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Francií^ro Vil;arán Ret^inzoí 
Agustíi) A lats T o rren t . . 
Manual Jacoinet Buscarons.

C U E R P O

Madrkg 2\  d@ Octubre <te 19^0.— Ti*«oade é@ Eza^

Regimiento Cazadores Villarrobledo, 23 de Caballería  .
Gaja de Recluta de Gerona, núni. 61,.. .........................................
Idem id. de Oiot, núm. 62............  .......................................................

Excim>. S r . : Hallándose justificado 
qu'e los individuas que se expresan en 
la  siguiente relación, que empieza con 
Pedro Soler López y termina con Juan 
Hetolaza Sarasqueta, pertenecientes a 
los reemplazos que se indican, han sido

excluídog totalmeiate del servicio, y, 
por lo tanto, están comprendidos en el 
artículo 284 de la vigente ley de Re
clutamiento,

S\. M. el Rey (q. D. g.) s© ha iservido

disponrer que se dievu'elvan a los inte
resados las cantidades que ingresaron 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas, según cartas de pago expedidas 
en las fechas, con los números y por

Relación^

NOMBRES DE LOS RECLUTAS

Pedro Soler López............... ..........
Juan Bl tTHMuu* Ganot..  .........
Raírión Capilla ludirán ............. .,
Salva o Por i íes Vi lata............... .
Francisco - ernández Molina.. . . ,
Salvador Fér z Gur ia  .
Ernesto Rodríguez M^^ríínez. . . , ,
El m ism o.. .............  ......... .........
‘Lozano M 1 ado Sicilia..
JII an 'ánchez Oca n a-Gironés—  
Jua/) Lido izquií rd o . . . .  . . .
Severino Sánenez Martínez  _
José Mí railes López . . . . .  . . .  
Luis Faus ino de i órdoba: Pérez 
< ristóbal Aicobci Pérez., . . . . . .
Martin \ieca Ganga ..............
El mi.smo.......................................
Ic fdoitso López Alvarez.............
E n ri que A i ba r rací n La* le vesa.. .  
Diego Sevilla H untández.. . . . . .
Onofre Gil Martín-z...................
Jesús Asensio Cii.íe>“. . . ...............
Vicente García Alcolea...............
Amad! o GUuuent Pérez. . . . . . . .
Vi cnie Gómez Sanz.. .................I
F. a ci co Beiiot Ibáñez............ ..
Jesuaido .Umansa Ocmpillo.. . .  
Rafael Gómez Zarvabaivere,. . , .
El mismo.. . .  ................................
Fernando Larregui Irungaray ..  
Jna.n Reiulaza Sarasqueta.. ......

Reemplazos

1920
1919
1920
1919
1920 
1920
1919 

»
1918
1920 
1920 
192i) 
1920 
1917
1919 
1917

»
1920 
1920 
1920 
1920 
1920 
1919
1919
1920 
1920 
1 20 
1917

>
1917
1920

PUNTO EN QUE FUERON ALISTADOS

A y u n t a m i e n t o

Cartagena.. 
Jeresa ..  . .  
Algineto.... 
Valencia... 
Albacete.., 
Cartagena.. 
Idem ........

Alhama do Murcia.
Carayaca.. . ..........
Lorca........................
 ̂ artagena—
Murcia................... .
Utiel... ...................
Lorca. .............
Cartagena .

Carayaca.................
Lorca...................
Murcia....................
A rellena ........
Moratalla ........
A rcrena     .
Valencia.................
Callera    .
M onóyar..  ..........
Murcia.....................
Bilbao................. ...

Valle de Bertán. 
Bilbao.................

P r  o r i n c l *

Murcia  .........
Valencia.. .............
Idem ...............
Idem ....................... .
Albacete.   ...........
M urcia . . . .  .
Idem ....................... .

Murcia.......
Idem  .
Idem ..........
Idem ..........
l i le m ,------
Valencia. . 
Murcia.. . .  
Idem . . . . .

Murcia....
Idem___
Idem ----
I d e m . . . .  
Idem, . •.
Id em ----
Valencia.
Idem ----
Alicante.. 
Murcia... 
Vizcaya..

Nayarra.. 
Vizcava..

Madrid, ó5 de Octubre de 1920.—Vizconde de Eza.
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q u e  s e  c i t a

.í,......

PEGHA DE LA CARTA DE PAGO Número 
do la 

carta de pago

Delegación de Hacienda 
que expidió 

la carta de pago

Suma 
q u e  d e b e  s f : 

rointograda

F(^etasí  Día Mes • Año

.2 ^ n e ro . , ................................. 1920 174 Hueiva.................. . . 750
ta ;  3 ^ b r e r o . . . .......... 1920 133 Gerona— 250

F e b re ro ............ ........................... 1920 164 I d e m . . . , . . . . . . . . . . . .  i ....................... .. 500

,Há¡sí de Hacienda que eU la
citada crtel ación 'Se 'expiriesian, ouma igual- 
'̂TOeriíbe ,1a qu-e debe ser reinte-
>gr-¿iida. fia. q-^ai percibirá 'el individuo
y'lqiie iii -̂0 el i î-fídeitio! q lá  p e r s e a  auto*

rizada eá forma legal, según previene 
el artículo 470 dei Reglamento dictado 
para la ejecución de la citada ley.

De Reál orden lo digo a E. para 
su co:nio!cimien/te y demás efectos. Dios

guaríde a  V. E. muclíois años .̂ ríádrid; 
25 do Octubre de 1920.

yiZGONDE DE EZA
Beñories Capitanes generales de La t e r  

cera y sexta Regiones.

iQ  c i t a

!CAJ[A DB jREOLÜTA

ti  Cartagena, 46., 
'' Alcira, 39.. . , .

Valencia..........
Jdom................
Albacete, 43.. 
Cartagena, 46.. 
Idem, id ........

Lorca, 47.........
Gieza, 48. . . . . .  
Lorca, 47. . . , . .

liCartagena, 46. 
piurcia, 45 . . . ,  
jTalencia, 36...
jpliOrca, 47.-----

Cartagena, 46..

i Cieza, 4 8 .   ............. ..............
iDorca, 47__
Murcia, 45..  ...............
i Gieza, 48...............
¡Idem, id      • . . . . . ,
lldem, id  ...........
I Valencia, 3 6 ......................
|A lcira,89  ...........
|;Alicante, 40........................
Murcia, 45. . . , , . . .  . ............
iBilbao, 8 0 . . . . . . . . . . . . . . . .
I »
¡Pamplona, 76.... . . . ..........
i Bilbao, 8 0 .. .   ........ .

IPSCHA DS LA CARTA DS PACO
Núiner® Delegación de Hacicoda

Día Mes Año de la carta de pago-
que expidió 

la caria de pago

26 Enero...................... 1920 113 Cartagena....... ..
15 Diciembre.............. 1919 82 Valencia............... . •
11 Febrero................... 1920 99 Idem*. . .  . •,
15 Febrero—  *. . . . . . 1919 239 Idom ..........  . . . . . . . . .
13 Febrero.. . . . . . . . . . . 1920' 871 Albacete.. .
15 Diciembre.............. 1919 17 Cartaí' i\.......... .
3 Febrero. ............. 1919 74 Idem ........... ..................

11 Febrero......... . 1919 86 Idom... .........................
12 Enero.............. 1918 74 Murcia...................... .........
27 Enero*...............  .. 1920 77 I d e m . ,,

4 Febrero.................. 1920 40 Idem........ a........................
31 Diciembre.... . . . . . 1919 82 Cartagena..........................
26 Enero.......... .......... 1920 222 Marola...........................
15 Febrero............... . 1917 55 Valencia.. . . . . . . . . . . . .
11 Dicien>bre.............. .1919 4
28 Mayo............ ........... 1917 132 Cartagena.................

5 J im io . . ................. 1918 111 - I d í n i . . . . . .  7«, .
24 Enero................. .. 1920 59

68
V^í^ncia ..  .

7 Febrero... . . . . . . . . 1920 Murcia.. ............... 1 ó . , . . .
15
11

Diciembre... . . . . . . 1919 IQ
Febrero......... . 1020

i u
129 I d o m . . ..................... ..

9 Febrero.................. 1920
1919

84
185

I d e m . , V .'
1 Diciembre... I d e m . . . . ; . . .  . . .  f ..........ó

27 Noviembre....... . .7 1919 41 V a ien c iaV ;. , í . . . . ...........
12 Febrero................. 1920 187 d-dem. . . . .  ,
26 Enero .. . ................. 1020 129 Alicante..............
15 1920 143 Murcia....... .. . , .
80 Septiembre.... . . . . 1918 61 Guipúzcoa..... ...........4;
26 Septiembre........ ■ 1917 241 Barcelona....... ^ . . , , . , y.
26 Enero.............. .. 1917 2S7 ' rNavarra.. v;;»". .Ó..
12 Enero....... ............. 1920 26 ' Vizcaya.. ..'Vv.VfíÓ;V....

1

SUMA 
que debe ser 
reintegrada ’

Pesetas

1,000
500
500
500
GOO
500
250
?40
580
500

1.000
1.000
1.000
1.000

500
5Ü8
250
500
500
500
500
500

600
i.(»o:,
1 ÓOQ ' 
1.060, 

, x m
l.OOO

500500
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PE II 
S SEIUS fflRS

PEALES ORDENES 
f iExcmo, Sr,;: El In-speotor de Primera 
p^eñ'aozaj d© la profvincia de. Jaén par- 
jfeip'a a este Ministerio lo eigmiente: ,
I *\yiS'to el expediénte de desahucio il-.e- 
p l  seguido contra Ita Maestra de Alcalá 
^  Real, doña Emilia Garcíia Santos, 
i -Resultacadlo que en mi visita úLtima 
Je ins^peCrCiión, verificada á dicha Es- 
&u'elá en 30 de Junio pasadov me in- 
lic'aroii ia falta da pago y el tanza- 
c ien to  que se ávecinaba, requerí ver- 
>a.lnpicsnte al señor Alcalde para que en 
gtna ciudad cáheza de partido .judicial 
áe levitase, por amor a la' enseñanza, se 
ilausurase la Escuela, contestando que 
íe pagarían los atrasios, y  que en su 
¡iempo no s¡e daría ese caso yergon- 
.ípso:
‘ Resultando que posteriormente comu- 
hica la Maestra citada que estaba ame
nazada de desahucio, y se vería en la 
ealL© con ím  si ap
ge ;IiO amparába m  m s  derechos: 

Resultando que con techa 11 de Bep- 
tenido,, y llamarle la atención para que 
on lo sucesivo cumpla con las obiigá' 
clones do su cargo.”
. Teinicndo en cuenta lo prevenido én 
liemhre se requirió ai señor x\lcalde, 
por medio de comunicación, evitase ei 
^^.nzaíniento ilegal que pretendían Re
inar -a cabo, a i'á que no se ha digíiado 
cuntes! a r :

leí ora rido que la Maestra tiene 
perí a:-tí3Tmo derecho a casa-habitación, 
según lo dispuesto en el Real decreto 
de 28 de Febrero do 1919, y -el Alcalde, 
Domo Presidente de la Junta  local de 
foimiera cnsíenanza, a pagarle y prote- 
feida, deberes que en el caso actual ha 
áojado abaiidonados,
■“ Procedo oblig’árle al abono inmediato 
•Se t o d o s  ios gastos que Ja Maestra haya 
yl Roal decreto de 28 de Febrero de 
019, siendo obligación de los Ayun. 
toicntois  proporcionar a los Maestros 
iiabitaoión decente y capaz pára ellos 
|msu familia, o, en su defecto, una in- 
,^mnización men.sua'l con 'an^eglo a los 
^^reoio's medios de los alquileres en la 
población; no pudlendo tolerarse que 
if Ayuntamiento de Alcalá la Reaü:, por 
falta de pago die la habitación desti- 
aada a lá Maestra, baya sufrido el trls- 
^  espectácul-o de un desabucio que, 

>elbuen crédito del Munleiplü, de
l i r a  evitar, cuyois gastos del juicio 
^rir.espo2iden a diicha CkHporaeión, puea 
fcb iea  jla Maestra, aunque h a b i t ú a  lat 
Msa, Ayuntamionto ea eb^eudor do 

meses’ vencido^^^ ucio,
|E .  M. el Rey (q. D. gA fea

M  ponga este hecho conocimiento 
d!e Vl E., .e,nc'aiwéndü!iiecla convenien
cia de qua comunique al Gobernador 
civil de Jaén quie obligue •al Ayunta
miento de Alcalá lia Real abone a  la 
Maestra de referencia todos los gastos 
originados en el juicio de desahucio 
promovido por el dueño de Ja casa des
tinada a habitación de la -Maestra, y 
proporcione a ésta viviendá;, a que tie
ne derecho, •según lo prevenido' en el 
Real decreto-de 28 de Febrero de 1919.
. De Real -oi'den lo digo a V. E. para 

su oonocimdeiUo y demás .efectos. Dios 
guarde a V. muchos años. MadirM, 
18 de Octubre de 1920.

PORTAGO
Señor Ministro de la Gobernación, ly

d¡is'tribución del crédito consignado psí-s 
ra  la Escuela Naciola’ál de Antea 
fic'as, ‘ ••• '•'^'

S. M. el R ey (q. D. g.) se ha servidd 
disponer que .la Cátedra de “Grabado 
Dibujo cromo-li'tbgráñco” de la referid^' 
Escuelá, se ..anuncie .a íoposición llbr.^,: 
con las .condiciones quo se conaigi3g‘y- 
m  el. üportimo anuneib de 
gen'ei^l ,dq BcH-aa Artes. - ¥c

De Real orden lo digo, a  Vs I. 
s u  conocimientof y  demás efecto®. D t ^ .  
guarde a V. I. T|^ucho.9, años. MadrJ¿'' 
29 de. Octubre de 1920. ^

V PORTAGD^

Señor Director gene'ralí dc-BelIaa Arte¿

limo, Sr. : S. IVí. el Rey (q. D. g.), ae 
conformid’ad con lo dispuesto ea el Real 
diecreto de 30 ále Abril de 1915 y Rea
tes órdenes de 18 de Juniio y 23 de Di
ciembre de i8i'8, ha tenido a bien dis- 

m  provisión de
la Cátedra de Psicologíá, Lógica, Etica 
y Rudimentos áe Derecho, vacante en 
el Instituto general y técnico de San 
Sebastián, a concurso previo de tras
lado. - 

De Reál orden lo digo a V. I, para 
su coneedmiento y demás efeotod Dios 
guárde a- V. L muchos años. Madrid, 
25 de Octubre de 1920.

PORTAGO 
Señor Subsecreitarlo die este Ministerio.

limo. Sr.: En cim plim iehto  de lo 
dispuesto) en el número 3J de la Real 
orden  de 25 del actual, re fe ren te  a 
la distribución del crédito cobsigna^ 
do p a ra  la Escuela  Nacional dé Artes 
Gráficas,

S . M.. el R ey  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que ta  Cátedra de “Composi
ción decorativa y Dibujo de adorno 
del natural aplicado á las Artes del 
Libro” da la  referida Escuela, se anun
cie a concurso en tre  a r t is ta s  que re
ú n a n  las condiciones consignadas en  
el oportunoi anuncio de la Dirección 
general de Bellas Artes.

p e  Real orden lo digo a V. I. p a ra  
su conocimiento y eíectois. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 29 
de Octubre de 1920. s u

i . PORTAGO,'"
gefior D irector geaera i  de Bpllas

Artes,

limó. SitT Eli cumplimiento de lo 
dl'spuesto en el número 3.® de la Real 
Pirden de 25 del actual, referente a la

B E iy .E S  ORDENES^
 ̂ .yústo *el -informe que emite el Né’-? 
gcciado corre^poridiiente y el dictamen 
de la  .Junta Consultiva de Segiirosy^j^ 
ú e  acuerdo con lo dispuesto por eí, 
Real decreto  de es te  Ministerio de íe/j 
cha 13 de Agosto último,

S. M. él R ey (q. D. g.) se ha  serviV 
do disponer que se in¡scribá á 3a “ Confié 
panilla Geral. dé Seguros”, transpor
tes marítim os, Madrid, en el ReglstriOi 
especial creado por el artículo' 1.® dfej 
la ley de Seguros de 14 de Mayó de 
1908, quedando, en consecuencia, au-., 
torizada para  operar en dicho Raing 
del Seguro.

Lo que de la propia  Real órdeife 
tras lado  a V. I. p a ra  su conocimientOK 
y exactoi cumplimiento, p í o s  guar-- 
de a V. I. muchos año¿^ Madrid, 20 
Octubre de 1920.  ̂  ̂ ; F"

, . ESPADA ú:
Señor Comisario general de Seguros.

S ü
.Visto el expediente instru ido  a r n r  

t a n d a  de D. Ricardo Ortiz Ariifíanén 
en solicitud de autorización pa>r;i, 
consit-ruir en el p a ra je  de Axpe, j u ,  
risdicción de Erandio, m argen  tíerd^. 
cha  de la ría  do Bilbao, un  espigóA 
p a r a  el se rv id o  d,e la  c a rg a  y..Ués^ 
carga de caiBones p a ra  los de-pósifjoS; 
que tieíne establecidos ' en dlchq 
p u n t o : ' F

Visto el proyeC'tó que a la  petfelóoi 
se acom paña:

ResultaiidiO! qud el espeidienté lía 
sido t ram itado  con arreglo a  lo .dbsi*. 
piiesito e n  el a rtículo  76 del Reglan 
m entó de 11 de Julio  de 1912 p a ra  la: 
aplicación dé la ley de P uertos  dé 7} 
de Mayo de 1880 : :

Resultando que durante  el plazo dé 
informacióJQi p ú b lica  n o  fué presenta* 
da iredamación conitira lo solicitadojS
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■: Resivltancl'O! q iie Iiani in form ad o  en  
.sentido í'aYorabia a la co n e e s ió n  el 
A yuntamiento de Erandio, la Coman-- 
iiancia de Marina, la Jiiiila de Obras 
d e l piier.Lo de Bilbao, el Goiisejioi t o o - 
.yinc-iaí de Foinjenlo, la  Cámara Oñ- 
eial cíe Comereio, industr ia  y Nas-e- 
gacidii, la J e fa tu ra  de Obras púbiioas 
de la provinoia, el Gobie-m-oi civil de 
la  misma y lo s  Ministerios de Marina 
y de la G uerra :

Gonsidsrando que las obras a que 
la ¡petición se refiere no iiabrán do 
nc a s ion ar p er j ni ci o a los intereses 
públicos m i  a los pan t icu la re s ;

Conisiderando que ítratán-dose de un 
. aprovcebamiento par t icu la r ,  para  el 
'que se obtiene beneñcia de obras eje-: 
culadas po r  el Estado, procede apli* 
car  a la concesión lo que previene el 
articulo adioional de la ley de Jun- 
tas  de Obras do puertos  tl'e 7 de Jau 
;liiQí de 1911 y, en su consecuencia, iru’ 
poner la obligación de abonar al Es
tado  un canon, cuya cuantía  puede 
fijarse  en 50 pesetas, según proponen 
la  Jun ta  de Obras del puerto  y el In * 
geni ero Jefe de la provincia,
 ̂ & M. el R ey (q. D . g .), conforrnáii- 
Sáose co n  lo p r o p u esto  p o r  e sa  D l- 
necoMii! geb erab  h a  bebíido a b ien  d is
p o n er  lo  s ig u ie n te :
; Se concede a D. Ricardo Ortiz Ar-' 
lifiano 'autorización p a r a  constru ir  
en la margen derecha de la r ía  de 
Bilbao, en la jurisdicción de Erandio, 
iih espigón p a ra  el servicio de la c a r 
ga y descarga  de carbones, con- a r re 
glo .a las siguientes condiciones:
I d.® Las obras ise ejecutarán) con 
arreglo al proyectol suscriito en 8 do 
Octubre de 1919 por  el Ingeniero do 
Caminos p,  ̂ José Escario.
! 2 / ' E n  la ejecución podrán  modiñ- 
carse lois detalles de obras propues- 
ita'S nsiiieim pré qu e las m o di ficiacio nes s a 
llevein con la coiijfoTmidad de la Jefa* 
tura -de  Obras públicas y de la Direc
ción de las obras del pueirto p a ra  
amioildarse a los nuevos p lanes de la 
fu n t a 'd e  Obras.
" 3 /  E i co n ces io n a r io  se obliga , den- 

de lo s  p la zo s  ¡que s e  s e ñ a le  por  
la  A utoridad  gu b ern ativa , a ex tra er  
JoiSíinater-iaies y  e fe c to s  que se h a y a n  
te íd o -a  la  r ía  delanite de la  zon a  que 
com p ren d e-isu  co n cesió n , cu yos foa -  
Sbs deberá co n serv a r  co m p le ta m én -

La Administración, previo in- 
íorw© d e  la  ."efatui'a, q u e  habrá, oído 

Jtin^a de Obras del puerto , podrá  
a tó o r h a r  el uso  del cairgádero que se 

pero  p ro cu ia r^  'reáspetar en 
todo lo | í ^ ^ l 0  c i  sacvicio del peti-

Lsí-a- obríVJ s e r á n  (replH uítearlas 
la íeíatuv^:jde públicas ¿ó

la pnon^mcia, con el concurso de la 
Dirección de las obras del puerto .de  
Biübao, y de dicha operación se exten
derá acta, .que se rá  soBrel^da a la 
.aprobac-ió'n coamespondiente.

6.* So dará principio a las obras 
en el plaz-oi de uri! nies y  deberán que
d a r  teinnüi a das en  el de uh  año, con.^ 
tados- ambos plazos' a p a r t i r  de ia  fe
cha de la p resen te  dlspoisicióh.'

Terimlnadas las  obras,, el con-, 
cesionariioi lo pondrá  e'n conocimien-tn 
de la Jefatura  do Obras públicas de lá 
provincia, a fin de que por 'la misma, y 
con aisistenoia dfe la Dirección de las 
obras del puerto de Bilbao, se proce
da ai lOiportuhiO reconocimieiito. Del 
resu ltado  de cfeda operación se exten-' 

 ̂ derá acta, que será somietida a la  
aprobación competente'.

8.V La danza de mil spsenía y cihcd 
pesetas veinte céntimos (1.085,20) que 
tiene deposótada le será  devuelta una- 
vez aprobada el acta de reccínocimien^ 
to de las obras.

E s ta s  quedarán bajo  la  inspeociph 
y vigilancia de la J e fa tu ra  de O braa  
públicas de la  provincia y de la Di
rección/ de l a s  obras del ipuerto de 
Bilbac ' ■

9.* Erconeesiiouario tendrá  ]a obli
gación de conservar las obras en 
buen estado y no podrá  destinar las 
mismas, n i  el terreno a que la con
cesión se refiere, a uso distinto! del 
.que en la p resen te  disposición ao de* 
termina, no pudiendo tainoooo arren-

; dar  dicho terreno.
10.. Los gastois que ocasioberi el ré_ 

p lanteo , la inspección y el reconoci- 
mienito de la s  obras serán de. cuea ta  
del concesionario.

ill. E l concesionarro abobará por 
adeiantado, en la Caja de la Jun ta  de 
Obras del puerto de Biibo, un  canon 
anual de 50 p e s e ta s , 'q u e  ingresará 
dentro del {mejs de En-ero^

12. Eslta concesión se entenderá 
iüítorgada a títu lo  precario, sin plazo 
Im i ta d o ,  dejando a salvo el derecho 
de propiedad  y  sin perjuicio de te r 
cero y con arreglo a Loi dispuesto en 
el arttículo 50 de la ley de P uerto s .

13. El concesionario quedará obli- 
gadol al cujnpliraásiito de las áisposi- 
ciones re la tivas  al con tra to  del t r a 
bajo, a los accidentes del mismo y a

, l a  protección á lia industria nacional'.
! tM. La Administración SiO re se rv á  

la  facu ltad  de au to r izar  oítro carga- 
. ¡dero o espigón contiguo, aprovechan

do como reciiíi.tio o apoyo el espigón 
.que se concede al peticionario.

16. L a  fa l ta  de euTBfiliin'ienio por 
el cc'^Cf^sroinario de eualq^r^^ra de las 
tcoiidíciones an te r io r  a t  do

.¡cair^fir^idad de la concesfón; y fkgado  
j  fUte ¿aso, se procederá  .con arreglio) .a

o determ inado en las disposáciohiO^^ 
vigentes sobre la matéria¿ > 

i5. iPodrá eí^Gpiberaador auííiorizálR, 
"el uso público del cargadero, cohrqd*'^ 
do el concesiohiario el doble' dé 
ta r ifa s  vigentes- o instalaciones má^ 
similares de Jun ta ,  fijándolo asimisú! 
mo, !eii caso dé duda-o de conforim4q<í'i 

^previa propucsita dé la Junta.
¡De Real orden lo digo a “V. L patá l  

su coin o cimiento y  a lo s  efectos, co l  
.erespondicntes. Dios guarde a 
muchos) años. Madrid, 26 de Qclbb 
de 1920/ ' ^

■ ÍESIADAl

Señor Director general' do Obras
Micas

i-
ADMBBTEACIDH ffilIMIl

MISISTBíIO ra  ESTÁB9

 ̂ e S E C R E T A D 1 A
SECOIÓN B e  COMERCIO

El Miniístro da S. _M. en Sofía coiB.ii-i 
nica a este Depa^rtamento que el ;Go-; 
bierno búlgaro, con intención de des-<̂  
embarazár de forma(íida€}<esg superflu’aS' 
las relacionee comerciales, ha decididdi 
que en adélanle sea suficiente que^Jas¿ 
facturas de líOs conierciantes exlrániie-^ 
ros llueven un solo \ústo. bueno (y hój 
varios, como antes ®e exigía), eHi cúáll] 
podrá en adeilante ser otorgado por iSj, 
Cámara de Comercio local, la LegacióiÉ  ̂
búlgara respectiva o lá Alcaldía délr lu-; 
^ar en que; se compren Has m ercancíaj 

Lo que se hace públiico para cpneci- 
miento géneral. Madrid, 29 de Octubréí 
á& 1920,—El. SubieretariOg E, de 
lacios ,'t /  ' i

j ^SUÍÍTOS CONTENCIOSUS"

El Cónsua de E>spañ,á en La -Baz p ^ ’4 
ticipa a este Ministerfo él falleoik 
.miento del «¡úbdito e.spañol D. Jesú^^ 
•Mugañófni y Rodr^^^gues, sacordote jó»-; 
suítta, na»tural de Yillalón dé CampejiN 
(Vallaáoiíid), ocíurrido en L a  Pa.z (Ifci- : 
'livia)). : .

Madrid, 23 de Octubre ^de 
Subseeretarie» p .  m  i /..cA-i ■ ' ,. , 7 1 /

I -El. dé
Lisboa p a r í É ^ a  'a ésie M j n ^ c r i d ? ^ '
falleoimrent^ d e los 
les
GalMisiteo y
Regalado, m
ceres'), octórM os ai^>06
da F óz; Vdsqu:^ Talftpg
da. ha ti i ra l  á e
(Oreiise), (3é?ní^do cu y
garita  Eerháinte Feníáijdez, 
natíCKí®5 éa B^%,€nys de l^neriféí 
ocurildp do-fNÍadeirai)'

MadrtÜv 2& dé
B u b s e ^ ta r io .  m  M  l%lucio^.
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/  8 l | B 8 E C R E T « í g |  A
.  h a l la  vacan te  en el In s t i tu to  
Vg^^ttBPal^y técnico de San  Sebastián  
Fia ^ l a z a  de C atedrá t ico  num eraiúo  
J|]^ la .aslg'natu'na de Psicología, 
ffc'íS^ca, Ipti'oa y B udim entos  de De- 
!rd6ho,^gue /ha de proveerse  por con- 
í c u r s o  dQ trasftado, conform e a lo 
(dxisipueste en el B^al decreto de 30 
5dB-:Abriíl:--de .1915 y Bcalies órdenes de 18 
Ldé Junio , 23 de Diciembre de 1918 
(y .25 de Octubre de 1920.
I: J^u^dcn o p ta r  a la t ra s lac ió n  los
íiGat0dr.áticos n u m e ra r io s  del mifemo 
J'grado de enseñanza  que desempe- 
"ñen o h a y a n  desem peñado  igual 
; a s ig n a tu ra .
' Lo» a t i r a n t e  elevarán sus solí- 
Icitddes, a com pañadas  d e  la ho ja  de 
iservicids, a  es te  M inisterio , p o r  con-' 
Itítioto y con  in fo rm e del J e fe  del Es~ 
|táb iec im iento  donde sirven, preci- 
/sáimWte d e n tro  del plazo im pro rro -  
fgabíe de veinte  d ías, a c o n ta r  des
ude la jpubiícacrón de este anuncio en 
páiGíÍAbETA DB Ma d r id .
F E s te  anunc io  se p u b l ica rá  en ios 
^<détines Oficiales de las provincias 
'y .tpdr medio de edictos en todos los 
lEstab lec ím ientos  públicas  de ense- 
Iñánza de la  Nación; lo cual se  ad- 

^ i e r t e ^ p a r a  que las Autoridades res- 
jpectfvas d ispongan  que así  se verí- 
plque desde luego, s in  m ás  aviso que

p r e s e n te .
- Madrid, 25 de Octubre de 1020.-— ̂
E l  Subsecre tario ,  P eña  R am iro ,_ _ ;

vido d isponer  se den los ascensos  
de escala  y, en su consecuencia, que 
lo s  C atedrá ticos n u m e ra r io s  D. T o 
m ás  Montejo y Ricai D. M arcelino 
B aldom cro B arb ie la  y Jo rd an a ,  don 
José Mur Ainsa, D. Domingo Mira! y 
López, D. E loy B u llón  Fernández , 
D. E n r iq u e  Alcina y Quesada, don 
José  J im énez  Sánahez, D. Pedro  -Ca
r ra sco  G arro rena ,  pe r tenec ien tes  a 
las Universidades d̂ e Madrid. Z a ra 
goza, Barcelona. Zaragoza, Madrid, 
^Sevilla (Cádiz), G ranada  y Madrid, 
•pasen a ocupar  en el E sca la fón  los 
n ú m ero s  11, 45, 91, 148, 21G, 290, 
381 y 45G, con la  an tigüedad  de 23 
del co rr ien te  m es  y sueldo anua l  
desde el m ism o día de 16.000 p e 
se tas (el mero, 13.000! péselas el 
segundo, 13.000 pese tas  oí tercero,
11.000 pese tas  el cu a r to ,  11.000 pe
se tas  el quinto, 9.000 pese tas  el 
sexto, 8.000 ipesetas cL séptim o y 
8.00-0 pesetas  el octavó.

De Real orden com unicada  p o r  el 
señor  M in is tro  Jo  digo a V. S, para-  ̂
su  conocimiento y eféctos. Dios i 
guarde  a V. §. .muchos año^. "Ma- 
drd, 25 de Octubre de 1920.—El ¡Sub- 
sec re ta rm . P eña  Ram iro .
Señor O rdenador de Pagos po r  Obli- 

gaeianBs ^  este Ministerio.

2.® Qué por (las rísspec-tiváé
dades imuníGipaiLes e Imsfpeiccionesí-prioi- 
viRcialí'es -dé Primera'•eri.gcñanza sé  lenf- 
ga m uy en  cuetiOa lo cM aM ecidé cxa 
(las di3posicio'lii'£ts 2J, 3.% 4.V/y 6 A 
d/iicha Re a i or den y eoi la- -die; 5 dé No
v iem bre die 1917 (G aceta  díM 10), prO'- 
curandú c i  m ás exactfo; cu m pila iiién to  
de esois preciep Lo». Adlemás-, in sp ec 
cionen, ierm in ad o  el piaz-O'-de tíos .rnct. 
6*8s, darán 'cueíiia  ,d'C '‘aqu-ellatS.'EsciiMáa 
resp ecto  a la.si eu a iee  >nio h ayan  r o n # -  
•tid/o! e i  •acta óon ex p rés ion d e  ía s  -cau
sas.'

3.® LaiSi E'scuífiasi de la  repetida r e 
lación teiiidrá cada ueia de eílas la  
tación 'Siguiente:

Las que iia/n de  prcAAeerscieñ'Máes^- 
t r o r

Pesctaff.

'Jubilado en 22 del ac tua l  D. Vi
cen te  /Santam aría  de Paredes ,  Cate- 
,ilrátrco n u m e ra r io  de la  U niversidad 
p e n t ra l ,

el Rey (q. D. g.) se h a  se r 

PIlEÜSIO ri G E f á E ñ ñ L  B E  P R I M E -  
ñ A  E-^SE&MiyZA

Visitos Id'® cxpiedieinite's promovido!» 
por ió;g Ayuntamiientoisí a que -se refie
re  lia rclaciión adjunta  sobro ciieíacióíi' 
'de Escuelas::

R'es:uil.'l.andK> quic se h a  cumpiidioi con 
lo provenidla' por Reall ordoDi fecha 21 
dcLAbriíirrie 1917 (Gaceta díel 28), de 
acuerdo^ lo disipuesiio >on la  mismia,

S. M. el Rei}̂  (q. D. g.) se  iha- servido 
dispaii'er:

1 .® Que iSB qrídcn con carácter pro- 
virSiohal 'I3;Si ■E0cue'Ias  ̂ a que se reficíre 
la nelación-iaídjuinita^- según sé ¡exprcsia 

<611 ella.  ̂  ....

Por is u é ld d ............- ; '. . . . ..........i  2.0DO.0O
Por gratificaicióni di? adultcis,.. 250,00 
Por material para  lia.s clases

di urnas:  .......... . 166,66
i'p.:;.r moderiail para líais ciases ; 

nocturnas  .................   62^60

2.479|16

‘ L as  quieLteñ tí-e proveers'e en Maes
tra?.

Péselas^.

Po'r íSuCldoi.................. ............... 2,000jOO
Por material para  il-a® clases 

d iu r n a s   ......   166,66

Tola).    2 .166,66

Di'C'hojá gastos scráni .doin oargO' aiL ca
pí tujio 4.®, artíciillo 1.”, del-presupuesta 
die este Departamento.

De Reai orden comuni.cada por ol sé- 
ñor,tM-'i^iislro ‘tlioi digo a V. para -sU ca- 
nocirniento y efectos. Dios-guarde a  V. 
m uchos años. Madrid, ir^d-'o Octúhro 
die 1920.— Êl Director generail, P c sg m  
Señores Inspectores Jeifê sí provinícialas 

de Prim era enseñanr"'

i EKIiACIÓSÍ 33E LAS ESOUELAS A QÜ.S S S  BBF333BS LA B E A L  OBDEIT D E  F E C H A
11 D E  OOTUBEE D E 1920

^  i Madxid, l l  de Octubre de
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E S C U E L A S
Qtrn SB ORUAN

^AYUNTAMIENTO PROVINCIA
POBLACIONES

DONM SE GñlüAN- UNniAMAS MIXTAS A CAXaO 
DJS O B S E R V A C I O N E S

m

I 4 .......... ...- .....
j Nifio/í Kmas Maestra

: í D a sb .* . . . , . . Gyredo...
1

G^áíies..................... 1 i
2 Idem . . . . . .  G . . .  . I d e n ^ ^ ; . . .  

A i^ueíV... . .
Soto........ .. .......... 1 » » ::.4; 1 1

':3

l i

Javaioyas.. . . . ,  
í^apardieL'dem Ri-. 
Sebera... . . . .

A r r ^ y o f r ío _____

!ZaiW4Rdie1 rfi% Tai í?í-< s
t

1 »

1 , , «KJS,*. . » . • !í > I » » La m kta  existente pasa á nlñó$*

ToTAra?.. P:- 't.- 1 1 i



G a í£ ía ? ie  M a ”di4d."M úni\ 2  N o v iem a re M ^ S C )' S7l
!, pm o. Br, : Visto el expediente incoa- 
'Ód a instancia de D. Antonio ílodrí- 
giioz. Espinosa, Maestro de una de  ̂ las. 
Eseueií-is nációóa'les do niños, sc-liciiaiv 
do la B’i'^d’Gaciciííi de la misma, cpie 
fuAC/ioná len el .edifLcio es-col ai* del Co
mandan te For tea,

RevSuFtñndo que en oi citado edificio 
én. que se. liallá histaiada la Escuela de 
ninas de- que os titu lar ul lsolicitante 
íuíqísten además e&láblecidas una Escue-' 
du^deániñ-as y otra de párvulos, las tros 
íiecesarias para la población escolar 
de ambos soxo ŝ del barrio  de la Casa 
de-’Canip>o*, a quei corréspoiide el paseo 
tfel Garíiaiidante li’o rtea : .r

Teniendo en cuenta que no se dis
pone ;de Iw ales aiiecuados para el fun- 
cionámiento de las referidas Escuelas 
de niñas y párvulos, así como la insu
ficiencia de m atrícula para iá 
clon que se pretendb,

B» M. el Rey (q, D. g.), de conformi
dad con, los ihíorffi'es omitidos por esa 
■Delegacióa Regia e Inspector de lás Es
cuelas db esta Oorte, ha resuelto' deses
tim ar la petición de referencia, en tan- 
fe no se disponga de locales adecuados’ 
e<n el barrio  susodicho y queden insta- 
iá'das en ellos las Esciieias niñas y 
párvulo'g hoy esítahleoidaa en el ediñcio 

..de la  de ninps cuya graduación se so- 
a leí l a.

De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro lo digo a V. S, para su 
conocimiento y efecios oportunos. Dios 
guarde a V. S. rnuch.o.s años. Madrid, 
21 de Octubre de 1 9 2 0 , El Director 
general. Poggio.
Bcñor Delegado Regio dé Prim 'erá en-

señaliza de esta Go'rte.

/ V k (a  la insláncra elevada á este Mi- 
^ist-erio por D. Antonio León Donaire: 

Resultando que D. Antonio León Do
naire, Scaretario de la Jun ta  local de 
íddm era enseñanza de Málaga, s'Oilicita 
que po r este Mires te rio 'se le expida 
¿nuevo tatiilo adnrinistrativo ', con el 
ísueldo aiiiual de 3.500 pe.&eiL;as, por h a 
ber acordado la Ju n ta  m unicipal, de 
'Asociados .auinetiitarle d.OOQ̂  sobre cl 
de 2.50‘0 “que venía disfrutandioi: 

Resultando que el Sr. León Donairle 
filó noaibrado Secretario do la Jun ta  
local do Prim era enseñanza de MáMga 
en i r  de Octubre de 1915, según p ro 
puesta apíchada pon'* Dirección ge
neral de Prim era -enseñanza, de acuer
do con la legislación vigente: 

Considerando que el persona.il! de Se- 
crojtarfa do las Jiintás locales do P ri- 
mer-a cnseñaci-za tieiie ca rác ter pura* 
meriite niunlicipal. pon e s ta r  a. cargo 
de los Ayunlaíríientos los servicios a 
e 1 las o Tiĉ y zn en rladoa: 

vVkU'S el arlíx>u1>És f5 del Reál deere. 
lo-'d.e 5 de ?Ja3n> é® 1913 y apartado 5.® 
'éa la  cm-deis do 25 de Junio dei 
mismo! »ño,

B. M. el Roy (q. D,. g.) ha  tenidoí a 
írien d i sp o íw  que se desestinire la petí- 
^ é n  úéL Br, Donaké y 5<>e decilare; que 
fa  /expedición tloi título que pretende 

al Ayantamieiito de Má-

cocniunicada por el 
M f e r  Másmlsíkxí ín^;lriic.cÍ!Ón nú» 
p íim  y Bollas lior digo á Y. S. pa-

m  y  el del interesado
y T>lm guardo á
W* 22 de Octu-

bre do 1920.—El Edrector ge.nerai^ 
Poggio.
Beñor Delega/do .Regio de Pr i ¡ñera ense

ñanza do Málaga. .

No hab iéndose fo rm ula  do* re c la 
m ación .alguna cointra- la p ru p u e s ta  
do! concunso especial de tra s ln d o  
p a ra  ípnover la  p laza  de D irec to r do 
la, E scuela  g rad u ad a  de n iños de 
P era  (Barcelona).

E s ta  Diiceciciiión g en era l ha re su e l
to  nG-rnbrar, con  'caráciter' cloiílniti- 
vo, ip'ar’a d icha p laza  a D. Santos 
V icente Baldoví, con  el -sueldo per- 
isonal que le co rresp o n d e  y ios enio- 
iluniento.s a ía  repetida  plaza.

Ló que digo a" V. S. pcaT'a su conoci
m iento  y dem ás cfcictos. Dio'S g u a r 
de a V. S. m U'C h o s año s . M a dr i d, 2 5 
do O ctubre -de 192Ú. — El Directoir 
genenal, Poggio.
Señor Je fe  de la  Sección ádiTidniá- 

tra tiv a  de P rirn e ra  ens-eñanza de 
B-arcelona,

Visto el expediente Iñco/clo p a ra  
proveer, por co n cu rso  espe;cial de 
traGlado, la  playa de D irector de la  
E scuela  g ra d u a d a  de niño^S', n ú m e 
ro  2, de Daimiel (Ciudad Real), y la 
reclam-acióii fo rm ulada  po r  D. Gcfe- 
riiio Pérez L abrado r :

R esultando  que ipor Orden de 29 
áe Septiembre últim-o se nombró, 
c o n c a r ácit er p r o v is i on a l , iDd-r ec t or 
de la Esc-uela g rad u ad a  de niiño-e, 

núnuero 2, de Daimdel (Ciudad Real), 
a D. J u a n  Jo-sé Red ruello López, p o r  
'Scr*el ún ico  c o n c u rsa n te  co-mpren- 
diidiO -en las condiciones 1.*, 2.‘ y 3-* 
■del -artículo 88 del E-staluío:

R8siiltartd.d*que con tra  dicho notn- 
br a m iento reclania, den tro  -del p la 
zo reg lam en ta r io ,  e.l concu rsan te  
D. Oeferino Pérez Labradioir, a leg an 
do :su m e jc r  derecho, por no* e s ta r  
incil'uído el señor RedruellgpLóp-ez -e-n 
la  condic ión  2.*̂  del mencionado! a r 
tículo  88, ya que no posee el t i tu lo  
exigí!do en la c i tada  condición de re- 
fere-nctia:

R esu ltando  que el señor Redrue- 
lloi López pO'S-ee e l  t í tu lo  Superior, 
que fuá expedido en Madrid con  fe
c h a  29 de Abril de 1920, según  se 
ac red i ta  en la ho ja  de 'Serviicios; del' 
dntereisadoi: ;

Cons'-iderando que su b s is ten  la s  
oondicion-'e-s de preferencia  que so 
tuv ie ron  en c u e n ta  a l  ha-cer la  p ro -  
pue:S'ta a favor del -señor Redruello, 

E s ta  iDlirección gen eral ha  r e s u e l 
to desiBiStiimiar la  rec lam ación  fo r 
m ulada por D, Gefeirino Pérez Labrít; 
dor, y nom brár, con carácter deifni,- 
tivo, iDireclioir de la  Escuela g r a d u a 
d a  de niños, número 2, de D a i
miel, iCiudad Real, a  D. J u a n  José  
Redruello  López.

Lo digo- a V. -S. p a ra  au  <eonocíi- 
m iento  y demaS! cíecto*si. (Diois g’l ñ r -  
-de -a V 'S. muclhois años. Madriid', 27 
de Octubire de 1920'.—^El Dinector 
general,  Poggi-o.
Señor Je fe  de la  -Beccióri admffxrii?- 

t r a t iv a  de P r im e ra  ensieñanza de 
iOiudadi Real. i / i [ \

De conformidad con lo prevenido eri 
la Real orden de 21 de Abril' de í9Pá' 
y en las dem ás.dispcsficiones vigente^í

S, M. el Rey (q. D. g )  se ha s e rv i tó  
d isponer: f

IF Quie se eléve a definitiva lá ci’ea-i 
ción provisional -de l'a Escuela de áslsj 
teincia mixta, servida por Maestro, dtí 
Oirán, Ayuntámiento de Mondoñedcí 
(Lugo), creada . provisionalmenle por 
Real orden de 31 de Marzo úñimo. ¡

2.'’ Que se eleven, igualme.nte, a 
ñíiiltiva-s las creaciones provivSdonaleq 
de t o  Escuelas a que vsc rejieron loíí 
números 1 al 11, 13 t \  17, 22 al 26, 3(i 
ál' 34. 36 al 38, 40 á-l 42, 44, 46, 48 al 
50; 53 al 55, 57 al 61, 64, 06, 68 ál 79; 
82 ^  88, 93 rd 90, 99 a l  101, 103 aL106¡ 
109, 119, 122, 144 a l  148: 158, 1 ( # 1 6 7  
y 168; 170 y 171, 174 al 179, 184. al Í8‘7i 
192 á l 195, 198, 202^^1 206.; 208 al 2 i0 i 
212 y 213, 2iO,. 218, 220  ál 240,. 242 y  
243, 246 y 248, todos inclusive, d é ' la 
relación a que se ocntrae fá Reat or
den fecha 3 d é  Mayo último' (G ageya' 
del 18 ), ecicndlfedos'c rcctfQcadasMaa 
au '0 figuráíi con los números 22 (iñix4 
ta), 44, 206, 209 (aifíos) y -211, etí: rf 
sentido de que ELséuelás eorrespéS-: 
dientes á -los números 44 y  2 0 6 p'o-.; 
vean en Maestro-, la referente al 
(mixta), en Mae^stra, de aciic'rdó con lo 
pmpuec?tó per las Inspecciones- ido 
mera enseñanza resp¿ctiva3. y  se anu
len fas que respectíin a los 2Ó9 (niños)' 
y 211.

3.° Las plazas oreadas deñnitiyaJ 
mente e,n v irtud  de la presente tc-ndránj 
además de las- 2.000 pesef-as que párai 
sueldo personal se determina en lá  
Real orden de creación provisional, Last 
quoi han de proveerse en Maestro : 250; 
pesetas como gratifí-cación de Iá el-asi 
dé ádu-itos', 166,66 pesetas pára mMo^ 
rial de las clases diurn-as y 62,50 par?;  ̂
el de las nocturnás, y ún.{c3meTit.B 
setas 166,66 para tas -en Maestra; y

4."*̂  Que por qy%n c-orresp-ondá, en 
2ustérromos reglaméntariós, se pro(>edñ 
ul nombramiento d.c Maestros cpn 
tino  a las Escuelas que--se creair d=eñ- 
nitivamente. ■

Do Roail or'den, comimioadá por eli 
seño r  Ministro, lo dílgo a V. B.l 
para  su conocimiento y démá.s efec-fos; 
Dios guarde a V S. muehos' años. 
d'r'id, 2 8 de Ocítubre do 1920.— Êl Direc-*! 
•'tor general. Poggio.
Señores Inspectores Jefes provinciales

de Primera enseñánza. ^

■1

DmEúümm d-e b e l la s ,
A ^T E S

Sé hallá vacante en lia Escué'lá Nab 
cioiiváil de Artes Gráñcas la  Cátedra dé 
“ Gomposición decorativa y Dibujo de| 
adorno del natural, aplicado a  ílas Ar
tes d él L íb re”, dotada con el suéldo 
anual dé 4.090 xvosetas!, la cuál ha dte; 
proveerse por ooncairso IBibre, U5egún:.5a 
dispuesto en  la Real orden- de esí^ 
cha.

Para ser admitido- xyI concurso éo ré*4 
qui!f:re ser esi>añoiI, no lmlIarí?o el asp!-i 
ran-tie incapaoitado para  ej'orc<^ cargoísí: 
púb’licjos, haber cnTupIido veintáún auofi 
do edad y reunir alguná dé lás coodi^ 
ciooes 'Mguicntos:

Ifabor concurrido con obraa tí clnc^; 
Exposioiones Naciofiale^ ¡do Bell-as Ar-^ 
tes. coiuo mínima^
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V Esian? eü ipOhSesáón do alguna rooom - 
>̂ OBsia le i i‘Exposicioiiei.9 r^acioíüales de 

tdecorátiw . 
í Haber SiiiStrado libros ocu ant'eriori- 
.xiM a la  ‘fech a  de couvoeatoria de eî íte 
jeonourso.

Justifíoar, con la debida certifícación 
id'G Gasa editorial, haber trabajado .en 
tallerieis de litografía y grabado.
, ' Justificar, asmiisniój con i a certillca- 
lición corres’ptedienbo, haber obtenido 
tpremios en concursos ilibres de carte- 
íles anunciadoríes.

"Presentar mi’ ejempliar de algún tra- 
l̂>ajo sobro arte decorativo, realizado 
por encargoi oficial.

Haber desempeñad CátedrB de aná- 
; 2k>ga asignatura.
1 D̂e hallarse losi aspirantes compren- 
jttdas ¡en iguales condiciones d;e méri- 
íios anteriores, serán pFi'eforidos las 
/aspiriantes Profesores da la Escuelá.

L as solicitud-as. para e s te  concurso  
, ideberán p resen tarse en esta M inisterio  

e l improrrogaM '0 p lazo det quince  
Mías, a contar desde i a  p u b licación  do 
l ês’te anuncio en la  G aguta d e  M adrid, 
r^cómpañadas cié la s dócum entoe que 
¡iiustibqiien m  capacíidtó iegaii y im 
.A u d ic io n es ex ig id a s. |
’í aispirairteg qû e! residan  fu'e^á
|í|e  Madrid les  bastará a c r p - d í m e 

diante i’ecibo, haber entregado', dentro 
del plazo de lá, convocatoria, en una 
Administracióiy de Correos, Cjl. pliego 
certificado que cóiiteuga su Ip-staiicia y 
los ■expresiados documentos.

Este anunció deberá publicarse en los 
Boletines Oficiales de las proYincias y 
en los tabldnes de anuncijos de ios Esta
blecimientos doceintes, lo cual se ad- 

i vierte para  que-iás Autoridades respec- 
ti vas dispongan, desde luego, qufei así se 
yeriñque sin más que esfe aviso.

Madrid, 29 de t>ctubre de 192(V—El 
DirecUn? general, P. A., Peña Rarnúo.

T5U hialía vaoañtféí e n  la  E scu e la  
N^eional de Arte® Gráficas la  Cate- 
dfva da “Oran a do y Dibujo c r  emolí-: 

tográficQ”v dotada con el .sueldo anuall 
de 4.(>(}0 pfóseiLas', illa-cual h a  de pro.- 
veerse pon O'posi.clón libre, .según lo 
diísipuesito en la  Real orden de eis-ta 
fecha. Lo® ejiercieiOíS se vcriiíñ'carán 
en M adrid e n  La forina  prevenida  en  
el Regl-amenlo de 8 de Abril de 1910.

P a r a  se r  admitiidoi a la ¿poe ic ión  
se re  quiere  ser es.pañal, n o  haiiariS'e 
el a sp i ra n te  Ineapac itado  p a ra  e je r 
cer  cargos  público®, h a b e r  cumpi'íidot 
ve in tiún  añO'S. de e*á’ad; C:O.Bdicio.iies

que habrání de re u n ir se  an tes  íM 
/■teinmiiinar elí p lazo  de, esita xonvücia;?^;, *
: toriia. á [

.'Lo® a sp i ra n te s  .p resen ta rán  susi 
solicitudes e n  es te  .Miínisicrilo e n  eli.. 
.i'm(prerrog'’ab lc  térimino de* dos me-i' ' 
ses,' a  co n ta r  desde la pub-Iúcación dicí. : 
feste anuncio en 'lía Gaceta de MADnmf > 
acompañada® delos ' doicumento® quje  ̂ i 
jusitifiquen .sui .capaciidíad) legal'; 'pu:^^ 
diendo tam bién  a ere di.tan 'lostanérí-i] . 
tois y  ¡servied'Oig a  que .se refiere, el.i 
,a,'rtacu;lo 7 /  diel pienciona'dot Regílaifi , 
nqeiito. ” , ■ •

A lo® asp iran tes ' que rieisiildan fu ‘é4"' . ;' 
r a  'd'e Miad'ridl te® b a s t a r á  acr.edil 
m ed ian te  recibo-, hab e r  entregado^'f 
ÍTentro» 'deil p lazo de l a  convo'C:atoria^|- ' 
en  u n a  .Adimánistración do CorreoiS,:; ' 
el ipliego ceritifi'Ciadio que con tenga  
iii'Staiici'a y  lois exprejsiadois' dbeumeJiV^ ; 
tois y tfabayoís. ;

E-sitle anuncio- deberá  p u b l ica rse  erj' . ' 
los Boletines Oficiáles de tas pro-^ '̂ ; 
vinciia® y en los tablone® de anuh-^' /; 
o io s de fes  E-stableci m ientois docen- ' i 
tes-, lo  cua l .se advierte  p a ra  que laisí f 
Autoriijdadé® ¡respectivás^ dispongnui ; 
'S’esde luegó"‘̂ ? r ' á é í  se' ver®quíe 
m á s  que» e s te  aviso- , h ; ■

Madrid, 29 de O ctubre  dé  192'G¡.--í > j 
-El D irec to r  general,  A,, P eñ a  ‘


